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  0 DISPOSICIONES ESTATALES

MINISTERIO DE INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO

EXTRACTO de la Resolución de 26 de agosto de 2019, de la Fundación EOI, 
por la que se aprueba la convocatoria la concesión de ayudas dirigidas a 
impulsar la transformación digital de la industria española en el marco del 
Proyecto “Industria Conectada 4.0”. (2019062153)

BDNS(Identif.):471419

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convoca-
toria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones (http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/index), en la página web 
de EOI (https://www.eoi.es/es/empresas/industria-40).

Primero. Beneficiarios.

Podrán tener la condición de empresas beneficiarias, las empresas que tengan su domicilio 
social o un centro de trabajo en Extremadura, cualquiera que sea su forma jurídica (ya sean 
personas físicas o jurídicas, asociaciones, entidades sin ánimo de lucro, etc.) que, en su 
condición de tales, desarrollan o van a desarrollar una actividad industrial productiva si su 
objeto social se refiere a actividades encuadradas en la Sección C - Divisiones 10 a 32 de la 
Clasificación Nacional de Actividades Económicas (CNAE 2009), aprobada por Real Decreto 
475/2007, de 13 de abril.

Segundo. Objeto.

Estas ayudas tienen por objeto el impulso de la transformación digital de la industria españo-
la a través de las empresas industriales.

Las ayudas en especie objeto de esta convocatoria consisten en la recepción de un asesora-
miento especializado e individualizado que incluirá un diagnóstico de la situación de partida 
de la empresa beneficiaria y la elaboración de un plan de transformación digital. El asesora-
miento se prestará a través de reuniones individualizadas con las empresas beneficiarias y la 
realización de talleres temáticos y demostrativos de apoyo al asesoramiento, con un mínimo 
de 50 horas de asesoramiento individualizado. Dicho asesoramiento tendrá la condición de 
ayudas en especie.

La empresa beneficiaria recibirá dentro del asesoramiento especializado los siguientes 
servicios:
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Diagnóstico previo de la situación digital de partida de la empresa y un análisis interno de la 
organización y del negocio.

Plan de Transformación que incluirá la definición de las actuaciones del Plan, la cuantificación 
y priorización de oportunidades de digitalización y un benchmarking de habilitadores.

Visitas necesarias a las instalaciones de la industria beneficiaria.

Talleres demostrativos de contenido práctico, que acerquen las soluciones digitales a las 
empresas industriales beneficiarias del asesoramiento.

Tercero. Bases reguladoras.

Orden EIC/743/2017, de 28 de julio, por la que se establecen las bases reguladoras de la 
concesión de ayudas dirigidas a impulsar la transformación digital de la industria española en 
el marco del proyecto industria conectada 4.0, publicada en el Boletín Oficial del Estado 
número 183, de 2 de agosto de 2017.

Cuarto. Cuantía.

El gasto total para esta convocatoria será de ciento noventa y cinco mil ochocientos euros 
(195.800,00 €) y se realizará con cargo al presupuesto de gastos de la Resolución por la que 
la Junta de Extremadura concede una subvención directa a la Fundación EOI F.S.P. (CIF: 
G81718249), para el Desarrollo de la Estrategia Industria Conectada 4.0 en la Comunidad 
Autónoma de Extremadura en las anualidades 2019 y 2020 y con cargo a la Secretaría Gene-
ral de Industria y de la PYME del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo, concretamente 
se cofinancia:

Ciento diecinueve mil cuatrocientos sesenta euros (119.460,00 €) por la Junta de 
Extremadura.

Setenta y seis mil trescientos cuarenta euros (76.340,00 €) por la Fundación EOI con cargo a 
la transferencia corriente de la Secretaría General de Industria y de la PYME del Ministerio de 
Industria, Comercio y Turismo El precio del servicio objeto de ayuda es de diez mil cuatro-
cientos euros (10.400,00 €) por empresa industrial beneficiaria, impuestos incluidos.

La Fundación EOI concederá una subvención bajo la modalidad de ayuda en especie con una 
cuantía máxima individualizada de ocho mil novecientos euros (8.900,00 €) por empresa 
industrial beneficiaria, que complete el proceso de asesoramiento.

La empresa beneficiaria contribuirá al servicio abonando mil quinientos euros (1.500,00 
€). Para que se proceda a la realización del asesoramiento, se requerirá a la empresa 
beneficiaria que haya efectuado previamente a la Fundación EOI un pago a cuenta del 20 
% del importe del total de la cuantía que le corresponda aportar por el asesoramiento a 
dicha empresa beneficiaria, una vez efectuada la visita preliminar a la misma. Dicho pago 
a cuenta será deducido del importe total a abonar a la Fundación EOI a la finalización del 
asesoramiento.
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La empresa beneficiaria abonará el resto del importe que le corresponde, mediante transfe-
rencia bancaria a la cuenta indicada por la Fundación en la convocatoria, en el plazo máximo 
de 30 días naturales desde la emisión de la factura. Dicha emisión se realizará a la finaliza-
ción del asesoramiento. 

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes será desde el siguiente al de la publicación de este 
extracto en el BOE hasta el 30 de septiembre de 2019, inclusive.

Madrid, 26 de agosto de 2019.

  La Directora General de la Fundación EOI,

  NIEVES OLIVERA PÉREZ-FRADE
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  II AUTORIDADES Y PERSONAL

1.— NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DE LA JUNTA

DECRETO 133/2019, de 3 de septiembre, por el que se ratifica el 
nombramiento de los altos cargos que se relacionan una vez realizada su 
comparecencia ante la Asamblea de Extremadura, y se estima el recurso 
de reposición interpuesto contra el nombramiento de uno de ellos. 
(2019040147)

En el Diario Oficial de Extremadura de fechas y números 137, de 17 de julio, y 151, de 6 de 
agosto de 2019, se publicaron los siguientes nombramientos, acordados en Consejo de 
Gobierno:

— Decreto 67/2019, de 9 de julio, por el que se dispone el nombramiento como Secretaria 
General de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales de doña Aurora Venegas Marín.

— Decreto 76/2019, de 16 de julio, por el que se dispone el nombramiento como Secretaria 
General de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad de doña Consuelo 
Cerrato Caldera.

— Decreto 91/2019, de 2 de agosto, por el que se dispone el nombramiento como Secretario 
General de Administración Digital de la Consejería de Hacienda y Administración Pública 
de don Ignacio García Peredo.

— Decreto 92/2019, de 2 de agosto, por el que se dispone el nombramiento como Director 
General de Patrimonio y Contratación Centralizada de la Consejería de Hacienda y Admi-
nistración Pública de don Juan Pedro León Ruiz.

— Decreto 100/2019, de 2 de agosto, por el que se dispone el nombramiento como Directora 
General de Servicios Sociales, Infancia y Familias de la Consejería de Sanidad y Servicios 
Sociales de doña Carmen Núñez Cumplido.

— Decreto 103/2019, de 2 de agosto, por el que se dispone el nombramiento como Directora 
General de Accesibilidad y Centros de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales de 
doña María Ángeles López Amado.

— Decreto 104/2019, de 2 de agosto, por el que se dispone el nombramiento como Director 
General del Instituto de Consumo de Extremadura de don José González Rubio.



Miércoles, 4 de septiembre de 2019
38113

NÚMERO 171

— Decreto 109/2019, de 2 de agosto, por el que se dispone el nombramiento como Director 
General de Política Forestal de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y 
Territorio de don Pedro Muñoz Barco.

— Decreto 110/2019, de 2 de agosto, por el que se dispone el nombramiento como Secreta-
rio General de Población y Desarrollo Rural de la Consejería de Agricultura, Desarrollo 
Rural, Población y Territorio de don Manuel Mejías Tapia.

— Decreto 111/2019, de 2 de agosto, por el que se dispone el nombramiento como Directora 
General de Emergencias, Protección Civil e Interior de la Consejería de Agricultura, Desa-
rrollo Rural, Población y Territorio de doña Nieves Villar Fresno.

— Decreto 117/2019, de 2 de agosto, por el que se dispone el nombramiento como Directora 
General de Empresa de la Consejería Economía, Ciencia y Agenda Digital de doña Ana 
María Vega Fernández.

— Decreto 118/2019, de 2 de agosto, por el que se dispone el nombramiento como Secreta-
rio General de Ciencia, Tecnología, Innovación y Universidad de la Consejería Economía, 
Ciencia y Agenda Digital de don Jesús Alonso Sánchez.

— Decreto 119/2019, de 2 de agosto, por el que se dispone el nombramiento como Director 
General de Política Universitaria de la Consejería Economía, Ciencia y Agenda Digital de 
don Juan José Maldonado Briegas.

— Decreto 124/2019, de 2 de agosto, por el que se dispone el nombramiento como Director 
General de Movilidad e Infraestructuras Viarias de la Consejería de Movilidad, Transporte y 
Vivienda de don José Luis Andrade Piñana.

— Decreto 128/2019, de 2 de agosto, por el que se dispone el nombramiento como Director 
General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural de la Consejería de Cultura, Turismo 
y Deportes de don Francisco Pérez Úrban.

Con fecha 16 de agosto de 2019 se interpuso recurso de reposición contra el nombramiento 
efectuado mediante Decreto 76/2019, de 16 de julio, por el que se dispone el nombramiento 
como Secretaria General de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad de 
doña Consuelo Cerrato Caldera, que fue publicado en el Diario Oficial de Extremadura de 
fecha 17 de julio de 2019.

De conformidad con el artículo 13 bis de la Ley 1/2014, de 18 de febrero, de regulación del 
Estatuto de los Cargos Públicos del Gobierno y la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, en su modificación introducida por la disposición final cuarta por la Ley 
8/2019, de 5 de abril, para una Administración más ágil en la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, relativo a la Información previa a la Asamblea, “con carácter previo al nombra-
miento de los altos cargos definidos en esta ley, la Junta de Extremadura pondrá en conoci-
miento de la Asamblea de Extremadura el nombre de la persona propuesta para el cargo por 
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el consejero competente por razón de la materia, a fin de que disponga su comparecencia 
ante la comisión correspondiente de la Cámara en el plazo de diez días desde la recepción de 
la referida comunicación”.

Debe traerse a colación la clara diferenciación que ha establecido la doctrina entre el acto 
administrativo y el acto político o de gobierno, para indicar que el nombramiento de un 
alto cargo constituye, claramente, un acto de gobierno. Estos actos de gobierno, de 
manera usual, no están sometidos a procedimiento administrativo, sino únicamente a 
controles de naturaleza política, ejercidos, por tanto, a través de las Cortes Españolas, en 
el caso de los correspondientes al Gobierno central, o por las Asambleas legislativas de 
las Comunidades Autónomas, en el caso de actos dictados por los ejecutivos autonómi-
cos. Ahora bien, tras la modificación del artículo 13 bis de la Ley 1/2014, de 18 de febre-
ro, de regulación del estatuto de los cargos públicos del Gobierno y la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, por la disposición final cuarta de la Ley 8/2019, 
de 5 de abril, para una Administración más ágil en la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, se ha introducido, en nuestro ámbito autonómico, un elemento reglado en dicho 
acto de nombramiento. Este elemento reglado viene a configurar y determinar un proce-
dimiento en la manera en que la Administración debe emitir el mismo y que, en conse-
cuencia, ésta está obligada a cumplir. 

Por tanto, atendiendo a que la Ley ha establecido con carácter novedoso esta regulación, 
si hasta ahora el nombramiento de un Alto Cargo en esta Comunidad Autónoma estaba 
únicamente sometido a lo dispuesto en el artículo 23 o) de la Ley 1/2002, de 28 de 
febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, en el que se exigía una propuesta del titular de la Consejería, y en el artículo 13 de 
la propia Ley 1/2014, de 18 de febrero, que establece la elevación a Consejo de Gobier-
no para su aprobación mediante Decreto, ahora la Administración deviene obligada, en lo 
que se refiere al proceso de producción de dicho acto, a cumplir, además, el nuevo 
trámite prescrito. 

Puesto que los nombramientos de los Altos Cargos relacionados anteriormente se publica-
ron en el DOE con fecha anterior a la comparecencia de los mismos (que se ha realizado 
en la Comisión de Administración Pública de la Asamblea de Extremadura el 2 de 
septiembre de 2019), queda acreditado que este elemento reglado del acto no se cumplió 
adecuadamente.

En consecuencia, atendiendo a que dicho trámite debe ser cumplimentado con carácter 
previo, se estima el recurso interpuesto, procediendo, una vez subsanado el trámite omitido 
en fecha 2 de septiembre de 2019, según consta en el expediente, a los nombramientos de 
los  altos cargos anteriormente citados. 

Asimismo, y a tenor de lo previsto por el artículo 51 de la citada Ley 39/2015, de 1 de octu-
bre, se dispone la conservación de cuantos actos y trámites se hayan realizado y que no 
resulten afectados por el error de procedimiento, incluidas las mociones en su momento 
elevadas a este órgano para efectuar las propuestas de nombramiento. 
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Por todo ello, y de conformidad con el artículo 23 y el artículo 90.2 de la Ley 1/2002, de 28 
de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
a propuesta de la Presidencia y de la Vicepresidencia Primera y Consejera de Hacienda y 
Administración Pública y previa deliberación del Consejo de Gobierno de la Junta de Extrema-
dura en su sesión de 3 de septiembre de 2019, 

D I S P O N G O :

Primero.

Estimar el recurso de reposición interpuesto el 16 de agosto de 2019 contra el Decreto 
76/2019, de 16 de julio, por el que se dispone el nombramiento como Secretaria General de 
la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad de doña Consuelo Cerrato Caldera.

Segundo.

Acordar, una vez efectuada la comparecencia ante la Comisión correspondiente de la Asam-
blea de Extremadura, la ratificación y nombramiento, mediante Decreto, de los Altos Cargos 
que se relacionan a continuación: 

— como Secretaria General de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales: Dª. Aurora 
Venegas Marín.

— como Secretaria General de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad: Dª. 
Consuelo Cerrato Caldera.

— como Secretario General de Administración Digital de la Consejería de Hacienda y Admi-
nistración Pública de don Ignacio García Peredo.

— como Director General de Patrimonio y Contratación Centralizada de la Consejería de 
Hacienda y Administración Pública de don Juan Pedro León Ruiz.

— como Directora General de Servicios Sociales, Infancia y Familias de la Consejería de Sani-
dad y Servicios Sociales: Dª. Carmen Núñez Cumplido.

— como Directora General de Accesibilidad y Centros de la Consejería de Sanidad y Servicios 
Sociales: Dª. María Ángeles López Amado.

— como Director General del Instituto de Consumo de Extremadura: D. José González Rubio.

— como Director General de Política Forestal de la Consejería de Agricultura, Desarrollo 
Rural, Población y Territorio: D. Pedro Muñoz Barco.

— como Secretario General de Población y Desarrollo Rural de la Consejería de Agricultura, 
Desarrollo Rural, Población y Territorio: D. Manuel Mejías Tapia.
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— como Directora General de Emergencias, Protección Civil e Interior de la Consejería de 
Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio: Dª Nieves Villar Fresno.

— como Directora General de Empresa de la Consejería de Economía, Ciencia y Agenda Digi-
tal: Dª. Ana María Vega Fernández.

— como Secretario General de Ciencia, Tecnología, Innovación y Universidad de la Consejería 
de Economía, Ciencia y Agenda Digital: D. Jesús Alonso Sánchez.

— como Director General de Política Universitaria de la Consejería de Economía, Ciencia y 
Agenda Digital: D. Juan José Maldonado Briegas.

— como Director General de Movilidad e Infraestructuras Viarias Consejería de Movilidad, 
Transporte y Vivienda: D. José Luis Andrade Piñana.

— como Director General de Bibliotecas, Archivo y Patrimonio Cultural de la Consejería de 
Cultura, Turismo y Deportes: D. Francisco Pérez Urban.

Tercero.

Disponer la conservación de cuantos actos y trámites se hayan realizado a partir de la publi-
cación de los reseñados Decretos de nombramiento de Altos Cargos publicados en el Diario 
Oficial de Extremadura de fecha y número 137, de 17 de julio, y 151, de 6 de agosto de 
2019, incluidas las propuestas de nombramiento en su momento efectuadas. 

Mérida, 3 de septiembre de 2019.

  El Presidente de la Junta de Extremadura,

  GUILLERMO FERNÁNDEZ VARA

 La Vicepresidenta Primera y Consejera      
 de Hacienda y Administración Pública,

 PILAR BLANCO-MORALES LIMONES
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CONSEJERÍA PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y 
SOSTENIBILIDAD

DECRETO 138/2019, de 3 de septiembre, por el que se dispone el 
nombramiento como Director General de Sostenibilidad de la Consejería 
para la Transición Ecológica y Sostenibilidad de don Jesús Moreno Pérez. 
(2019040152)

A propuesta de la Consejera para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 23.o) y 36.g) de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobier-
no y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y previa deliberación 
del Consejo de Gobierno, en sesión celebrada el día 3 de septiembre de 2019,

D I S P O N G O :

El nombramiento como Director General de Sostenibilidad de la Consejería para la Transición 
Ecológica y Sostenibilidad de don Jesús Moreno Pérez. 

Mérida, 3 de septiembre de 2019.

  El Presidente de la Junta de Extremadura,

  GUILLERMO FERNÁNDEZ VARA

 La Consejera para la Transición Ecológica      
 y Sostenibilidad,

 OLGA GARCÍA GARCÍA

• • •
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DECRETO 139/2019, de 3 de septiembre, por el que se dispone el 
nombramiento como Director General de Planificación e Infraestructuras 
Hidráulicas de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad de 
don Álvaro Jiménez García. (2019040153)

A propuesta de la Consejera para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 23.o) y 36.g) de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobier-
no y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y previa deliberación 
del Consejo de Gobierno, en sesión celebrada el día 3 de septiembre de 2019,

D I S P O N G O :

El nombramiento como Director General de Planificación e Infraestructuras Hidráulicas de la 
Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad de don Álvaro Jiménez García. 

Mérida, 3 de septiembre de 2019.

  El Presidente de la Junta de Extremadura,

  GUILLERMO FERNÁNDEZ VARA

 La Consejera para la Transición Ecológica      
 y Sostenibilidad,

 OLGA GARCÍA GARCÍA
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UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

RESOLUCIÓN de 19 de julio de 2019, del Rector, por la que se nombra 
Profesor Titular de Universidad a D. José Luis Bravo Galán. (2019062106)

Vista la propuesta de nombramiento efectuada por la Comisión nombrada para juzgar el 
concurso para la provisión de plazas docentes convocado por Resolución de la Universidad de 
Extremadura, de fecha 10 de abril de 2019 (BOE de 1 de mayo de 2019) y acreditados por el 
interesado propuesto los requisitos a que alude el artículo 4.º de la normativa vigente, referi-
dos a la resolución de la convocatoria:

Este Rectorado, en virtud de las atribuciones que le confiere el artículo 65 de la Ley 
Orgánica 6/2001, de Universidades, de 21 de diciembre (BOE de 24 de diciembre) modi-
ficada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril (BOE de 13 de abril) y demás disposi-
ciones concordantes,

H A  R E S U E L T O :

Nombrar a D. José Luis Bravo Galán, Profesor Titular de Universidad de esta universidad, del 
área de conocimiento Didáctica de las Ciencias Experimentales (código de la plaza DF3492), 
del departamento Didáctica de las Ciencias Experimentales y Matemáticas.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la correspondiente toma de pose-
sión por el interesado propuesto, que deberá efectuarse en un plazo máximo de veinte 
días, a contar desde el día siguiente de la publicación de la presente resolución en el 
BOE.

Contra la presente resolución, que agota vía administrativa, podrá interponerse, recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo competente, en 
el plazo de dos meses, desde su notificación o publicación, de conformidad con lo previsto, 
entre otros, en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y los artículos 8.3 y 46.1 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Previa-
mente y con carácter potestativo, podrá interponerse recurso de reposición, ante este mismo 
órgano en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de notificación o publicación 
de la presente resolución. En este caso, no podrá interponerse el recurso contencioso-admi-
nistrativo, antes mencionado, hasta que sea resuelto expresamente, o se haya producido las 
desestimación presunta del de reposición.

Badajoz/Cáceres, 19 de julio de 2019.

  El Rector,

  ANTONIO HIDALGO GARCÍA

• • •
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RESOLUCIÓN de 19 de julio de 2019, del Rector, por la que se nombra 
Profesora Titular de Universidad a D.ª Josefa López Martínez. (2019062107)

Vista la propuesta de nombramiento efectuada por la Comisión nombrada para juzgar el 
concurso para la provisión de plazas docentes convocado por Resolución de la Universidad de 
Extremadura, de fecha 10 de abril de 2019 (BOE de 1 de mayo de 2019) y acreditados por la 
interesada propuesta los requisitos a que alude el artículo 4.º de la normativa vigente, referi-
dos a la resolución de la convocatoria:

Este Rectorado, en virtud de las atribuciones que le confiere el artículo 65 de la Ley 
Orgánica 6/2001, de Universidades, de 21 de diciembre (BOE de 24 de diciembre) modi-
ficada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril (BOE de 13 de abril) y demás disposi-
ciones concordantes,

H A  R E S U E L T O :

Nombrar a D.ª Josefa López Martínez, Profesora Titular de Universidad de esta universidad, 
del área de conocimiento Botánica (código de la plaza DF3482), del departamento Biología 
Vegetal, Ecología y Ciencias de la Tierra.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la correspondiente toma de pose-
sión por la interesada propuesta, que deberá efectuarse en un plazo máximo de veinte 
días, a contar desde el día siguiente de la publicación de la presente resolución en el 
BOE.

Contra la presente resolución, que agota vía administrativa, podrá interponerse, recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo competente, en 
el plazo de dos meses, desde su notificación o publicación, de conformidad con lo previsto, 
entre otros, en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y los artículos 8.3 y 46.1 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Previa-
mente y con carácter potestativo, podrá interponerse recurso de reposición, ante este mismo 
órgano en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de notificación o publicación 
de la presente resolución. En este caso, no podrá interponerse el recurso contencioso-admi-
nistrativo, antes mencionado, hasta que sea resuelto expresamente, o se haya producido las 
desestimación presunta del de reposición.

Badajoz/Cáceres, 19 de julio de 2019.

  El Rector,

  ANTONIO HIDALGO GARCÍA

• • •
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RESOLUCIÓN de 19 de julio de 2019, del Rector, por la que se nombra 
Catedrático de Universidad a D. Juan Calvo Vérgez. (2019062108)

Vista la propuesta de nombramiento efectuada por la Comisión nombrada para juzgar el 
concurso para la provisión de plazas docentes convocado por Resolución de la Universidad de 
Extremadura, de fecha 10 de abril de 2019 (BOE de 1 de mayo de 2019) y acreditados por el 
interesado propuesto los requisitos a que alude el artículo 4.º de la normativa vigente, referi-
dos a la resolución de la convocatoria:

Este Rectorado, en virtud de las atribuciones que le confiere el artículo 65 de la Ley 
Orgánica 6/2001, de Universidades, de 21 de diciembre (BOE de 24 de diciembre) modi-
ficada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril (BOE de 13 de abril) y demás disposi-
ciones concordantes,

H A  R E S U E L T O :

Nombrar a D. Juan Calvo Vérgez, Catedrático de Universidad de esta universidad, del área de 
conocimiento Derecho Financiero y Tributario (código de la plaza DF3446), del departamento 
Derecho Público.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la correspondiente toma de pose-
sión por el interesado propuesto, que deberá efectuarse en un plazo máximo de veinte 
días, a contar desde el día siguiente de la publicación de la presente resolución en el 
BOE.

Contra la presente resolución, que agota vía administrativa, podrá interponerse, recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo competente, en 
el plazo de dos meses, desde su notificación o publicación, de conformidad con lo previsto, 
entre otros, en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y los artículos 8.3 y 46.1 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Previa-
mente y con carácter potestativo, podrá interponerse recurso de reposición, ante este mismo 
órgano en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de notificación o publicación 
de la presente resolución. En este caso, no podrá interponerse el recurso contencioso-admi-
nistrativo, antes mencionado, hasta que sea resuelto expresamente, o se haya producido las 
desestimación presunta del de reposición.

Badajoz/Cáceres, 19 de julio de 2019.

  El Rector,

  ANTONIO HIDALGO GARCÍA

• • •
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RESOLUCIÓN de 19 de julio de 2019, del Rector, por la que se nombra 
Catedrática de Universidad a D.ª María de Guía Córdoba Ramos. (2019062109)

Vista la propuesta de nombramiento efectuada por la Comisión nombrada para juzgar el 
concurso para la provisión de plazas docentes convocado por Resolución de la Universidad de 
Extremadura, de fecha 10 de abril de 2019 (BOE de 1 de mayo de 2019) y acreditados por la 
interesada propuesta los requisitos a que alude el artículo 4.º de la normativa vigente, referi-
dos a la resolución de la convocatoria:

Este Rectorado, en virtud de las atribuciones que le confiere el artículo 65 de la Ley 
Orgánica 6/2001, de Universidades, de 21 de diciembre (BOE de 24 de diciembre) modi-
ficada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril (BOE de 13 de abril) y demás disposi-
ciones concordantes,

H A  R E S U E L T O :

Nombrar a D.ª María de Guía Córdoba Ramos, Catedrática de universidad de esta universi-
dad, del área de conocimiento Nutrición y Bromatología (código de la plaza DF3474), del 
departamento Producción Animal y Ciencia de los Alimentos.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la correspondiente toma de pose-
sión por la interesada propuesta, que deberá efectuarse en un plazo máximo de veinte 
días, a contar desde el día siguiente de la publicación de la presente resolución en el 
BOE.

Contra la presente resolución, que agota vía administrativa, podrá interponerse, recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo competente, en 
el plazo de dos meses, desde su notificación o publicación, de conformidad con lo previsto, 
entre otros, en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y los artículos 8.3 y 46.1 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Previa-
mente y con carácter potestativo, podrá interponerse recurso de reposición, ante este mismo 
órgano en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de notificación o publicación 
de la presente resolución. En este caso, no podrá interponerse el recurso contencioso-admi-
nistrativo, antes mencionado, hasta que sea resuelto expresamente, o se haya producido las 
desestimación presunta del de reposición.

Badajoz/Cáceres, 19 de julio de 2019.

  El Rector,

  ANTONIO HIDALGO GARCÍA

• • •
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RESOLUCIÓN de 19 de julio de 2019, del Rector, por la que se nombra 
Catedrática de Universidad a D.ª María Victoria Pineda González. (2019062110)

Vista la propuesta de nombramiento efectuada por la Comisión nombrada para juzgar el 
concurso para la provisión de plazas docentes convocado por Resolución de la Universidad de 
Extremadura, de fecha 10 de abril de 2019 (BOE de 1 de mayo de 2019) y acreditados por la 
interesada propuesta los requisitos a que alude el artículo 4.º de la normativa vigente, referi-
dos a la resolución de la convocatoria:

Este Rectorado, en virtud de las atribuciones que le confiere el artículo 65 de la Ley 
Orgánica 6/2001, de Universidades, de 21 de diciembre (BOE de 24 de diciembre) modi-
ficada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril (BOE de 13 de abril) y demás disposi-
ciones concordantes,

H A  R E S U E L T O :

Nombrar a D.ª María Victoria Pineda González, Catedrática de universidad de esta universi-
dad, del área de conocimiento Teoría de la Literatura y Literatura Comparada (código de la 
plaza DF3468), del departamento Lenguas Modernas y Literaturas Comparadas.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la correspondiente toma de pose-
sión por la interesada propuesta, que deberá efectuarse en un plazo máximo de veinte 
días, a contar desde el día siguiente de la publicación de la presente resolución en el 
BOE.

Contra la presente resolución, que agota vía administrativa, podrá interponerse, recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo competente, en 
el plazo de dos meses, desde su notificación o publicación, de conformidad con lo previsto, 
entre otros, en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y los artículos 8.3 y 46.1 de la Ley 
29/1998 de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Previamen-
te y con carácter potestativo, podrá interponerse recurso de reposición, ante este mismo 
órgano en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de notificación o publicación 
de la presente resolución. En este caso, no podrá interponerse el recurso contencioso-admi-
nistrativo, antes mencionado, hasta que sea resuelto expresamente, o se haya producido las 
desestimación presunta del de reposición.

Badajoz/Cáceres, 19 de julio de 2019.

  El Rector,

  ANTONIO HIDALGO GARCÍA

• • •
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RESOLUCIÓN de 19 de julio de 2019, del Rector, por la que se nombra 
Profesora Titular de Universidad a D.ª Soledad Ruano López. (2019062111)

Vista la propuesta de nombramiento efectuada por la Comisión nombrada para juzgar el 
concurso para la provisión de plazas docentes convocado por Resolución de la Universidad de 
Extremadura, de fecha 10 de abril de 2019 (BOE de 1 de mayo de 2019) y acreditados por la 
interesada propuesta los requisitos a que alude el artículo 4.º de la normativa vigente, referi-
dos a la resolución de la convocatoria:

Este Rectorado, en virtud de las atribuciones que le confiere el artículo 65 de la Ley 
Orgánica 6/2001, de Universidades, de 21 de diciembre (BOE de 24 de diciembre) modi-
ficada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril (BOE de 13 de abril) y demás disposi-
ciones concordantes,

H A  R E S U E L T O :

Nombrar a D.ª Soledad Ruano López, Profesora Titular de Universidad de esta universidad, 
del área de conocimiento Comunicación Audiovisual y Publicidad (código de la plaza DF3502), 
del departamento Información y Comunicación.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la correspondiente toma de pose-
sión por la interesada propuesta, que deberá efectuarse en un plazo máximo de veinte 
días, a contar desde el día siguiente de la publicación de la presente resolución en el 
BOE.

Contra la presente resolución, que agota vía administrativa, podrá interponerse, recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo competente, en 
el plazo de dos meses, desde su notificación o publicación, de conformidad con lo previsto, 
entre otros, en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y los artículos 8.3 y 46.1 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Previa-
mente y con carácter potestativo, podrá interponerse recurso de reposición, ante este mismo 
órgano en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de notificación o publicación 
de la presente resolución. En este caso, no podrá interponerse el recurso contencioso-admi-
nistrativo, antes mencionado, hasta que sea resuelto expresamente, o se haya producido las 
desestimación presunta del de reposición.

Badajoz/Cáceres, 19 de julio de 2019.

  El Rector,

  ANTONIO HIDALGO GARCÍA
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2.— OPOSICIONES Y CONCURSOS

UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

RESOLUCIÓN de 26 de agosto de 2019, de la Gerencia, por la que se 
convocan pruebas selectivas para ingreso en la Escala de Gestión de 
Prevención de Riesgos Laborales (Higiene Industrial) mediante el sistema 
de acceso libre. (2019062145)

En cumplimiento de lo dispuesto en los Estatutos de esta Universidad, aprobados por 
Decreto 65/2003, de 8 de mayo (DOE del 23 de mayo), y con el fin de atender las necesi-
dades de personal funcionario de Administración y Servicios, esta Gerencia, en uso de la 
delegación de competencias que tiene atribuidas del Rector, por Resolución de 21 de 
marzo de 2019 (DOE de 29 de marzo), en relación con el artículo 2.2.e) de la Ley Orgáni-
ca 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, así como en los Estatutos de esta 
Universidad, resuelve convocar pruebas selectivas para el ingreso en la Escala de Gestión 
de Prevención de Riesgos Laborales (Higiene Industrial) de la Universidad de Extremadu-
ra, con sujeción a las siguientes:

BASES DE LA CONVOCATORIA

1. Normas generales.

1.1. Se convocan pruebas selectivas para cubrir 1 plaza de la Escala de Gestión de 
Prevención de Riesgos Laborales (Higiene Industrial) de la Universidad de Extrema-
dura, Subgrupo A2, mediante el sistema de concurso-oposición, recogida en la Oferta 
de Empleo Público de 2018, aprobada en sesión de Consejo de Gobierno de 25 de 
julio de 2018 (DOE de 9 de agosto). Plaza de naturaleza funcionarial sujeta a la tasa 
de reposición de efectivos del 100 por ciento. Convocatoria autorizada por Resolución 
de 29 de enero de 2019 de la Consejera de Educación y Empleo de la Junta de Extre-
madura, de conformidad con lo previsto en el artículo 19 de la Ley 6/2018, de 3 de 
julio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018.

1.2. A las presentes pruebas selectivas les serán aplicables el Real Decreto Legislativo 
5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público; la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas 
para la Reforma de la Función Pública, modificada por la Ley 23/1988, de 28 de julio; 
Ley 13/2015, de 8 de abril, de Función Pública de Extremadura, modificada por la 
Ley 9/2016, de 12 de diciembre; el Decreto 43/1996, de 26 de marzo, por el que se 
aprueba el Reglamento General de Provisión y Promoción Profesional de los Funcio-
narios de la Comunidad Autónoma de Extremadura, modificado por el Decreto 
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107/2013, de 25 de junio; los Estatutos de la Universidad de Extremadura; el II 
Acuerdo Regulador de las condiciones de trabajo del personal funcionario de adminis-
tración y Servicios de la Universidad de Extremadura aprobado por el Consejo de 
Gobierno de 27 de julio de 2009; las bases generales recogidas en la Resolución de 
19 de julio de 2007 y publicadas en el Diario Oficial de Extremadura de 31 de julio de 
2007, modificadas por Resolución de 9 de noviembre de 2017 (Diario Oficial de 
Extremadura de 22 de noviembre de 2017) y por Resolución de 19 de julio de 2019 
(Diario Oficial de Extremadura de 1 de agosto de 2019); lo dispuesto en la presente 
convocatoria y el resto de la normativa vigente en la materia.

2. Requisitos de los candidatos.

2.1. Para ser admitido a la realización de estas pruebas selectivas, los aspirantes deberán 
reunir los siguientes requisitos:

a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del 
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de 
jubilación forzosa.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquie-
ra de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatuta-
rios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o espe-
cial para empleos o cargos públicos por resolución judicial. En el caso de ser 
nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni 
haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Esta-
do, en los mismos términos el acceso al empleo público.

e) Poseer el título de Diplomado Universitario, Ingeniero Técnico, Arquitecto Técnico, 
Grado, o títulos equivalentes reconocidos oficialmente. En el caso de titulaciones 
obtenidas en el extranjero deberá estarse en posesión de la credencial que acredi-
te su homologación en España.

f) Estar en posesión de la titulación profesional que acredite poder realizar activida-
des en Prevención de Riesgos Laborales, Nivel Superior. Especialidad en Higiene 
Industrial.

2.2. Todos los requisitos enumerados en esta base deberán poseerse en el último día del 
plazo de presentación de solicitudes y mantenerse hasta el momento de la toma de 
posesión como funcionario de carrera de la Escala de Gestión de Prevención de Ries-
gos Laborales (Higiene Industrial) de la Universidad de Extremadura.
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3. Solicitudes.

3.1. Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas deberán hacerlo constar en 
instancia que será facilitada gratuitamente en el Registro General de esta Universidad 
(Avda. de Elvas, s/n., 06006 -Badajoz-; y Plaza de los Caldereros, 2, 10003 -Cáce-
res-) y Servicio de Información Administrativa de la Universidad de Extremadura, 
según modelo que figura como anexo I. Este modelo también estará disponible en la 
dirección de internet:

http://www.unex.es/opopas

3.2. A la solicitud se acompañará una fotocopia legible del Documento Nacional de Identi-
dad y del justificante de haber abonado los derechos de examen. Asimismo, los aspi-
rantes podrán presentar cuanta documentación estimen oportuna para la valoración 
de sus méritos personales en la fase de concurso.

Los aspirantes que hayan prestado servicios que puedan ser valorados conforme a lo 
establecido en esta convocatoria, deberán acompañar certificación expedida por la 
unidad administrativa competente en materia de Recursos Humanos referente a los 
datos y servicios prestados que consten fehacientemente acreditados en sus expe-
dientes personales.

3.3. En la tramitación de sus solicitudes, los aspirantes tendrán en cuenta lo siguiente:

a) Las solicitudes se dirigirán al Sr. Rector Magfco. de la Universidad de Extre-
madura.

b) La presentación de solicitudes se hará en el Registro General de la Universidad de 
Extremadura (Avda. de Elvas, s/n., 06006 -Badajoz-; y Plaza de los Caldereros, 2, 
10003 -Cáceres-, o en cualquier de los centros de la Universidad de Extremadura) 
o en la forma establecida en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en 
concordancia con lo establecido en la Disposición Transitoria Segunda de la 
mencionada ley.

c) El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días a partir del siguiente al 
de la publicación de esta convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura.

3.4. Los derechos de examen serán de 33 euros, de acuerdo con el artículo 47.1 de las 
normas de ejecución presupuestaria de la Universidad de Extremadura para el 
presente ejercicio económico, que se ingresarán en la cuenta corriente número ES97-
0049-4467-81-2410007040, a nombre de la Universidad de Extremadura, pruebas 
selectivas PAS “Gestión de Prevención de Riesgos Laborales – Higiene Industrial”, 
Banco de Santander.
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Las exenciones y bonificaciones, totales o parciales, de los derechos de examen 
serán las establecidas en el artículo 47.2 de las normas de ejecución presupuestaria 
de la Universidad de Extremadura para el presente ejercicio económico:

“De conformidad con la Ley 18/2001, de 14 de diciembre, de Tasas y Precios Públicos 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, Ley 5/2005, de 27 de diciembre de 
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para 2006, Ley 
2/2012, de 28 de junio, de medidas urgentes en materia tributaria, financiera y de 
juego de la Comunidad Autónoma de Extremadura y Ley 4/2012, de 28 de diciembre, 
de Medidas Financieras y Administrativas de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra y Ley 2/2019, de 22 de enero, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura para el año 2019, serán aplicables las siguientes exenciones y 
bonificaciones:

a) Para los desempleados. Se establece una bonificación parcial del 50 % de la cuota 
para los participantes en pruebas selectivas que se encuentre en situación legal de 
desempleo durante, al menos, los tres meses inmediatamente anteriores a la 
fecha de publicación en el Diario Oficial de Extremadura de la correspondiente 
convocatoria de pruebas selectivas. Será requisito para el disfrute de la bonifica-
ción que, en el plazo citado, se encuentre sin ocupación laboral efectiva en el 
sistema de la Seguridad Social. La situación de desempleo se acreditará mediante 
informe de la vida laboral expedido por la Tesorería General de la Seguridad 
Social.

b) Para aspirantes con discapacidad igual o superior al 33 %. Los aspirantes que 
acrediten esta discapacidad quedarán exentos del pago de la tasa, debiendo 
acompañar a la solicitud certificado acreditativo de tal condición.

c) A los aspirantes que acrediten la condición de tercer o ulterior hijos depen-
dientes de sus padres, cuando el domicilio familiar radique en Extremadura 
con dos años de antelación a la solicitud del beneficio fiscal y que la unidad 
familiar tenga unas rentas menores cinco veces el salario mínimo interprofe-
sional, se les reintegrarán los derechos de exámenes ingresados, siempre que, 
efectivamente, participen en las pruebas selectivas que se convoquen y solici-
ten la devolución del ingreso.

d) Las personas que tengan la condición de víctimas del terrorismo, cónyuges o 
parejas de hecho así como sus hijos, estarán exentos del abono de los dere-
chos de exámenes en las pruebas selectivas convocadas por la Universidad de 
Extremadura, debiendo acompañar a la solicitud certificado acreditativo de tal 
condición.

e) Las víctimas de violencia de género establecidas como tal en la legislación vigente, 
debiendo acompañar a la solicitud certificado acreditativo de tal condición.”
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En ningún caso el abono de los derechos de examen supondrá sustitución del trámite 
de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud ante la unidad administrativa 
expresada en la base 3.3.

3.5. Los aspirantes deberán observar las siguientes instrucciones en el cumplimiento de su 
solicitud:

a) En el recuadro de la solicitud destinado a “Escala”, los solicitantes indicarán 
“Gestión de Prevención de Riesgos Laborales (Higiene Industrial)”.

b) En el recuadro destinado a forma de acceso, los solicitantes indicarán “Acceso 
libre”.

c) Aquellos aspirantes que precisen adaptaciones de tiempo o medios para la realiza-
ción de las pruebas selectivas, además de indicarlo en el apartado correspondiente 
de la solicitud, deberán presentar dentro del plazo referido en la base 3.3 c) de la 
presente convocatoria, escrito en el que soliciten el tipo de adaptación que necesi-
ten, así como certificado médico acreditativo de la discapacidad. El Tribunal podrá 
recabar informe y, en su caso, la colaboración de los órganos competentes de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

d) En el recuadro destino a “Datos a consignar según la convocatoria”, los aspirantes 
indicarán la adscripción a la localidad de las Bolsas de Trabajo que, en su caso, se 
generen como consecuencia del correspondiente procedimiento selectivo. A tal 
efecto, se establecerán cuatro Bolsas de Trabajo para las localidades de: Cáceres 
(1), Badajoz (2), Mérida (3) y Plasencia y Jarandilla de la Vera (4). Será obligato-
rio indicar, al menos, una localidad de las referidas.

3.6. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán subsanarse en cualquier 
momento, de oficio o a petición del interesado.

3.7. Los aspirantes quedan vinculados a los datos que hayan hecho constar en sus solici-
tudes, pudiendo únicamente demandar su modificación mediante escrito motivado, 
dentro del plazo establecido para la presentación de solicitudes. Transcurrido este 
plazo no se admitirá ninguna petición de esa naturaleza.

4. Admisión de aspirantes.

4.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el Gerente de la Universidad de 
Extremadura dictará, por delegación del Rector, resolución en el plazo máximo de dos 
meses por la que se declarará aprobada la lista provisional de aspirantes admitidos y 
excluidos a las pruebas selectivas. Esta resolución será publicada en el Diario Oficial 
de Extremadura, junto con la relación de los aspirantes excluidos con indicación de la 
causa de exclusión.
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4.2. Los aspirantes excluidos expresamente, así como los que no figuren en la rela-
ción de admitidos ni en la de excluidos, dispondrán de un plazo de diez días, 
contados a partir del siguiente al de la publicación de la resolución para poder 
subsanar el defecto que haya motivado la exclusión o su omisión de las relacio-
nes de admitidos y excluidos. Los aspirantes que, dentro del plazo señalado, no 
subsanen la exclusión o aleguen la omisión, justificando su derecho a ser inclui-
dos en la relación de admitidos, serán definitivamente excluidos de la realización 
de las pruebas.

En todo caso, al objeto de evitar errores, en el supuesto de producirse, y de posibili-
tar su subsanación en tiempo y forma, los aspirantes deberán comprobar fehaciente-
mente no sólo que no figuran recogidos en la relación de excluidos, sino además que 
sus nombres figuran en la pertinente relación de admitidos.

4.3. En el término de quince días desde que termine el plazo de subsanación de errores, la 
Gerencia publicará en el Diario Oficial de Extremadura, la resolución por la que se 
eleve a definitivas las listas de admitidos y excluidos. En la misma se determinará el 
lugar y fecha del comienzo de los ejercicios y, en su caso, orden de actuación de los 
aspirantes.

La citada resolución pondrá fin a la vía administrativa y contra la misma se podrá 
interponer recurso potestativo de reposición ante el Rectorado de esta Universidad, 
en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su publicación, o recurso 
contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses a contar desde el día 
siguiente a su publicación.

4.4. De conformidad con lo establecido en el artículo 12 de la Ley 18/2001, de Tasas y 
Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el sujeto pasivo tiene 
derecho a la devolución de las tasas que ha satisfecho si, por causas que no le son 
imputables, no se han prestado las actividades o servicios gravados.

5. Tribunal Calificador.

5.1. El Tribunal calificador de estas pruebas es el que figura como anexo II a esta convo-
catoria.

5.2. El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará a lo dispuesto en la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, en el Acuerdo 
Regulador de las Condiciones de Trabajo del Personal funcionario de Administración y 
Servicios de la Universidad de Extremadura y demás disposiciones vigentes.

En el funcionamiento interno se guiará por el Manual de Instrucciones para los Tribu-
nales de Selección del Personal de Administración y Servicios de la Universidad de 
Extremadura.
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5.3. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir, comunicándolo al Rector 
de la Universidad de Extremadura, cuando concurran en ellos alguna de las circuns-
tancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público, o si se hubiesen realizado tareas de preparación de aspi-
rantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de la corres-
pondiente convocatoria. El Presidente deberá solicitar de los miembros del Tribunal 
declaración expresa de no hallarse incursos en las circunstancias previstas en el artí-
culo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, 
así como de los asesores especialistas y del personal auxiliar que el Tribunal incorpo-
re a su trabajo.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal cuando concu-
rran las circunstancias previstas en el párrafo anterior.

5.4. Con anterioridad a la iniciación de las pruebas selectivas, la autoridad que convoca 
publicará en el Diario Oficial de Extremadura, resolución por la que se nombren a los 
nuevos miembros del Tribunal que hayan de sustituir a los que hayan perdido su 
condición por alguna de las causas previstas en la base 5.3.

5.5. Previa convocatoria del Presidente, se constituirá el Tribunal con la asistencia, al 
menos, de la mitad de sus miembros, siendo necesaria la asistencia obligada del 
Presidente y el Secretario.

El Tribunal acordará todas las decisiones que le correspondan en orden al correcto 
desarrollo de las pruebas selectivas.

5.6. A partir de su constitución y para el resto de las sesiones, el Tribunal, para actuar 
válidamente requerirá la misma mayoría indicada en el apartado anterior.

5.7. Dentro de la fase de oposición, el Tribunal resolverá las dudas que pudieran surgir en 
la aplicación de estas bases, así como lo que se deba hacer en los casos no previstos.

5.8. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores especialistas 
para las pruebas correspondientes de los ejercicios que estime pertinentes, limitán-
dose dichos asesores a prestar su colaboración en sus especialidades técnicas. La 
designación de tales asesores deberá comunicarse al Rector de la Universidad de 
Extremadura, y será objeto de publicidad.

Igualmente, y cuando así lo aconsejen las circunstancias del proceso selectivo, podrá 
ser designado personal colaborador para el desarrollo de las pruebas que actuará 
bajo la dirección del Tribunal calificador.

5.9. El Tribunal calificador adoptará las medidas precisas en aquellos casos en que resulte 
necesario, de forma que los aspirantes con discapacidad gocen de similares condicio-
nes para la realización de los ejercicios que el resto de los demás participantes. En 
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este sentido se establecerán, para las personas con discapacidad que lo soliciten en 
la forma prevista en la base 3.5, las adaptaciones posibles en tiempo y medios para 
su realización.

5.10. El Presidente del Tribunal adoptará las medidas oportunas para garantizar que los 
ejercicios de la fase de oposición que sean escritos y no deban ser leídos ante el 
Tribunal, sean corregidos sin que se conozca la identidad de los aspirantes.

5.11. A efectos de comunicaciones y demás incidencias, el Tribunal tendrá su sede en 
el Rectorado de la Universidad de Extremadura, Área de Recursos Humanos 
(Plaza de los Caldereros núm.1, 10003 Cáceres, teléfono 927 257013). El Tribu-
nal dispondrá en esta sede, al menos una persona, miembro o no del Tribunal, 
para que atienda cuantas cuestiones sean planteadas en relación con las prue-
bas selectivas.

5.12. El Tribunal que actúe en estas pruebas selectivas tendrá la categoría segunda de las 
recogidas en la normativa reguladora de indemnizaciones por razón de servicio.

5.13. En ningún caso el Tribunal podrá aprobar ni declarar que han superado las pruebas 
selectivas un número superior de aspirantes que el de plazas convocadas. Cualquier 
propuesta de aprobados que contravenga lo establecido será nula de pleno derecho.

No obstante lo anterior, y con el fin de asegurar la cobertura de las plazas convoca-
das, cuando se produzcan renuncias de los aspirantes seleccionados, antes de su 
nombramiento o toma de posesión, el órgano convocante podrá requerir del órgano 
de selección relación complementaria de los aspirantes que sigan a los propuestos, 
para su posible nombramiento como funcionarios de carrera.

5.14. Contra las actuaciones y actos de trámite del Tribunal que impidan continuar el 
procedimiento o produzcan indefensión, los interesados podrán interponer recurso 
de alzada ante el Rector de la Universidad de Extremadura en el plazo de un mes.

6. Procedimiento de selección.

6.1. El procedimiento de selección constará de una fase de concurso y una fase de oposi-
ción, con las pruebas, puntuaciones y valoraciones que a continuación se especifican.

6.1.1. Fase de oposición.

Las pruebas a superar en la fase de oposición se compondrán de dos ejercicios 
obligatorios y de carácter eliminatorio cada uno de ellos, ajustándose a las 
siguientes previsiones:

a) Primer ejercicio. Consistirá en contestar a un cuestionario compuesto por 
un máximo de 100 preguntas con cuatro respuestas, siendo sólo una de 
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ellas la correcta, relacionadas con el contenido íntegro del programa que 
figura como anexo III a la presente convocatoria.

Los aspirantes marcarán las contestaciones en las correspondientes hojas 
de examen. Las contestaciones erróneas se penalizarán a razón de 0,10 
puntos, descontándose de la valoración final que hubieran obtenido las 
respondidas correctamente.

El Tribunal determinará el tiempo para la realización de este ejercicio, que 
no será inferior a dos horas.

Se calificará de cero a treinta puntos, siendo necesario obtener un mínimo 
de quince puntos para superarlo.

b) Segundo ejercicio. Consistirá en resolver uno o varios supuestos prácticos 
o pruebas prácticas propuestas por el Tribunal de Selección, relacionados 
con el programa de materias de la Escala correspondiente, que figura 
como anexo III, en el tiempo y con los medios auxiliares que el Tribunal 
disponga.

El contenido de este ejercicio estará dirigido a apreciar la capacidad de los 
aspirantes para llevar a cabo las tareas propias de la Escala a la que se 
concurre, debiendo guardar relación directa con las características funcio-
nales de las plazas a cubrir.

El tiempo para la realización de este ejercicio será de 120 minutos.

Se calificará de cero a treinta puntos, siendo necesario obtener un mínimo 
de quince puntos para superarlo.

6.1.2. Fase de concurso.

La fase de concurso se valorará de 0 hasta un máximo de 40 puntos. No 
tendrá carácter eliminatorio y se aplicará a los aspirantes que hayan superado 
la fase de oposición, ajustándose a las siguientes previsiones:

6.1.2.1. Experiencia profesional con un máximo de 34 puntos:

— Desempeñando puestos de la misma especialidad que la plaza 
convocada y en el mismo Cuerpo/Escala o Categoría Profesional en 
la Universidad de Extremadura, a razón de 0,25 puntos por mes 
completo de servicio y, en caso de fracción, 0,25/30 puntos por día 
trabajado.

— Desempeñando puestos en distinta especialidad de la plaza 
convocada y en el mismo Cuerpo/Escala o Categoría profesional 
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o puestos de diferentes Cuerpos/Escalas o Categorías Profesiona-
les en la Universidad de Extremadura, a razón de 0,125 puntos 
por mes completo de servicio y, en caso de fracción, 0,125/30 
puntos por día trabajado.

— Desempeñando puestos de la misma especialidad que la plaza 
convocada y en el mismo Cuerpo/Escala o Categoría Profesional en 
otras Administraciones Públicas, a razón de 0,08 puntos por mes 
completo de servicio y, en caso de fracción, 0,08/30 puntos por día 
trabajado.

6.1.2.2. Acreditación de una titulación académica superior a la exigida en el 
proceso selectivo, mediante la certificación de un nivel de correspon-
dencia del Marco Europeo de Cualificaciones (MECES), con un máximo 
de 4 puntos:

— 4 puntos: Doctor o Nivel 4 de Doctor del MECES.

— 3 puntos: Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o equivalente o Máster 
Oficial o Nivel 3 de Máster del MECES.

A los efectos anteriores, se tendrán en cuenta las equivalencias de 
títulos legalmente reconocidas. El nivel MECES debe ser acreditado 
mediante certificado de correspondencia expedido por el Ministro de 
Educación.

En este apartado sólo se valorará la titulación mayor de las aportadas 
por los aspirantes.

6.1.2.3. Superación de la fase de oposición de la convocatoria anterior del 
mismo Cuerpo/Escala y misma especialidad de la Universidad de 
Extremadura: 2 puntos.

7. Calendario y desarrollo de los ejercicios de la fase de oposición.

7.1. El primer ejercicio de la fase de oposición se celebrará a partir del mes de septiem-
bre, determinándose en la resolución que se indica en la base 4.3 el lugar y la fecha 
de su realización.

7.2. El anuncio de celebración de los restantes ejercicios no será objeto de publicación en 
el Diario Oficial de Extremadura y se efectuará a través de las resoluciones del Tribu-
nal calificador en las que se hagan públicas las relaciones de aprobados del ejercicio 
anterior.

7.3. El orden de actuación de los aspirantes para la realización de las diferentes pruebas 
se iniciará por el candidato cuyo primer apellido comience por la letra resultante del 
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sorteo realizado por la Dirección General de la Función Pública de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, publicado a través de anuncio en el Diario Oficial de 
Extremadura.

En aquellas pruebas que, por su número de aspirantes, sea necesario establecer 
distintos turnos de actuación, los mismos se establecerán alfabéticamente, iniciándo-
se por el primer aspirante cuyo primer apellido comience por la letra resultante del 
sorteo referido en el párrafo anterior.

7.4. En cualquier momento los aspirantes podrán ser requeridos por los miembros del 
Tribunal con la finalidad de acreditar su identidad.

7.5. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en único llamamiento, siendo 
excluidos de las pruebas quienes no comparezcan, salvo en los casos de fuerza 
mayor, debidamente justificados y libremente apreciados por el Tribunal.

7.6. En cualquier momento del proceso selectivo si el Tribunal tuviere conocimiento de 
que alguno de los aspirantes no posee la totalidad de los requisitos exigidos por la 
presente convocatoria, previa audiencia del interesado, propondrá su exclusión al 
Rector de la Universidad de Extremadura, comunicándole asimismo las inexactitudes 
o falsedades formuladas por el aspirante en la solicitud de admisión a las pruebas 
selectivas, a los efectos procedentes.

7.7. Corresponderá al Tribunal la verificación y apreciación de las incidencias que pudieran 
surgir en el desarrollo de los ejercicios, adoptando al respecto las decisiones que 
estime pertinentes.

7.8. Los aspirantes que acudan a cada ejercicio de los que compongan la fase de oposición 
tendrán derecho a que se les haga entrega del cuestionario o supuestos prácticos 
que se planteen por el Tribunal.

8. Lista de aprobados y valoración de méritos de la fase de concurso.

8.1. Una vez realizado cada uno de los ejercicios de la fase de oposición, el Tribunal 
hará pública en el lugar o lugares de celebración de éstos, en la sede del Tribu-
nal y en aquellos otros que estime oportunos, la relación de aspirantes que lo 
hayan superado por orden de puntuación alcanzada, con indicación de su docu-
mento nacional de identidad, pasaporte o tarjeta de identidad. Los aspirantes 
que no se hallen incluidos en la relación correspondiente tendrán la considera-
ción de no aptos a todos los efectos, siendo eliminados del proceso selectivo, 
disponiendo de un plazo de cinco días hábiles para efectuar reclamaciones ante 
el Tribunal.

8.2. La lista que contenga la valoración de méritos de la fase de concurso se hará pública 
una vez celebrado el último ejercicio de la fase de oposición, y comprenderá a los 
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aspirantes que superen el mismo, facultando a los interesados para poner reclama-
ción ante el Tribunal en un plazo de cinco días.

8.3. Finalizadas ambas fases, el Tribunal hará pública la relación de aspirantes que hayan 
superado el proceso selectivo. En esta lista los aspirantes aparecerán ordenados por 
la puntuación total obtenida en el proceso y, asimismo, figurarán las puntuaciones 
totales obtenidas en cada fase. En caso de empate, el orden final se establecerá 
atendiendo sucesivamente a la mayor puntuación obtenida en el segundo ejercicio. Si 
persistiese el empate, éste se dirimirá atendiendo al primero y fase de concurso 
respectivamente y si éste persistiera, se tendrá en cuenta para establecer el orden 
final los siguientes criterios:

— Mayor antigüedad en la Universidad de Extremadura.

— Mayor antigüedad en otras Universidades públicas o Instituciones de Educación 
Superior.

— Mayor grado de titulación académica.

— El orden de actuación de los opositores conforme a lo manifestado en la base 7.3.

En esta lista no podrá figurar un número mayor de personas que el de plazas convo-
cadas, siendo nula de pleno derecho cualquier relación de aspirantes cuyo número 
supere al de plazas convocadas.

La motivación de dicha lista, en cuanto acto administrativo emanado de la discrecio-
nalidad técnica del Tribunal, y que pone fin al proceso selectivo, estará referida al 
cumplimiento de las normas reglamentarias y de las bases de la convocatoria.

8.4. El Tribunal elevará, finalmente, al Rectorado la correspondiente propuesta de 
nombramiento como funcionarios de carrera de la Escala de Gestión de Prevención de 
Riesgos Laborales (Higiene Industrial) de la Universidad de Extremadura, a favor de 
los aspirantes que hayan superado el proceso selectivo.

Al mismo tiempo, se facilitará al Área de Recursos Humanos el expediente adminis-
trativo ordenado y foliado, conteniendo toda la documentación que ha generado el 
proceso selectivo.

8.5. La Gerencia de la Universidad de Extremadura dispondrá la publicación en el Diario 
Oficial de Extremadura de la relación provisional de aspirantes aprobados, siendo 
esta publicación determinante del plazo de un mes, contado a partir del día siguiente 
al de su publicación, a efectos del posible recurso de alzada ante el Rector de la 
Universidad.

8.6. Finalizado el plazo a que se refiere el párrafo anterior, la Gerencia de la Universi-
dad ofertará a los seleccionados los puestos a cubrir, ateniéndose a las peticiones 
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conforme al orden de puntuación total obtenida en el proceso selectivo, siempre 
que reúnan los requisitos objetivos determinados para cada puesto en la Relación 
de Puestos de Trabajo.

Al mismo tiempo se dictará resolución conteniendo la relación definitiva de aprobados 
con indicación del destino adjudicado y dispondrá su publicación en el Diario Oficial 
de Extremadura, agotando dicho acto la vía administrativa. La misma será motivada 
con referencia al cumplimiento de las normas reglamentarias y de las bases de la 
convocatoria.

En todo caso deberá quedar en el expediente, como fundamento de la resolución 
adoptada, la observancia del procedimiento debido.

9. Lista de espera.

9.1. Una vez concluido cada proceso selectivo, el órgano de selección elevará  al Recto-
rado una lista ordenada de aquellos aspirantes que sin haber superado las corres-
pondientes pruebas selectivas hayan superado, al menos, el primer ejercicio, al 
objeto de ofertarles las vacantes temporales que se pudieran producir en el ámbi-
to de la Universidad de Extremadura. La lista contendrá la división en las localida-
des que hayan sido solicitadas por los aspirantes conforme a lo establecido en la 
base 3.5 d).

El orden de prelación de los aspirantes se establecerá aplicando sucesivamente los 
siguientes criterios:

a) Mayor número de ejercicios aprobados.

b) Mayor puntuación en la suma de la fase de oposición y de la fase de concurso.

c) En caso de empate, se atenderá, en primer lugar, a la fase de oposición y, de 
persistir, al orden de actuación de los opositores conforme a las previsiones conte-
nidas en esta convocatoria.

9.2. Una vez constituida la lista de espera, que será pública, los nombramientos se oferta-
rán por riguroso orden conforme se vayan produciendo las vacantes a cubrir, siguien-
do al efecto las previsiones contenidas en el Acuerdo Regulador de las Condiciones de 
Trabajo del Personal funcionario de Administración y Servicios de la Universidad de 
Extremadura.

10. Presentación de documentos y nombramiento de funcionarios.

10.1. En el plazo de veinte días a contar desde el día siguiente a aquel en que se hicieron 
públicas las listas de aprobados en el Diario Oficial de Extremadura, los opositores 
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aproba dos deberán presentar en el Área de Recursos Humanos de la Universidad 
de Extremadura los documentos y requisitos exigidos para el acceso a la Escala 
convocada, a excepción, en su caso, de aquellos que obren ya en poder de la cita-
da Área como consecuencia de la aportación realizada para su anterior nombra-
miento como funcionario de carrera. Estos documentos deberán ser aportados 
mediante copia cotejada o, en caso contrario, acompañada de los originales para 
su comprobación y posterior cotejo. Asimismo y dentro del citado plazo deberá 
entregarse, debidamente cumplimentada la declaración que figura como anexo IV 
de esta convocatoria.

10.2. Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de fuerza mayor, no presentaran 
la documentación o del examen de la misma se dedujera que carecen de alguno de 
los requisitos señalados en la base segunda no podrán ser nombrados funcionarios 
y quedarán anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que 
hubieran incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

10.3. El Rectorado de la Universidad de Extremadura procederá al nombramiento de 
funcionario de carrera mediante resolución, que se publicará en el Diario Oficial de 
Extremadura.

10.4. La toma de posesión de los aspirantes aprobados será efectuada en el plazo de un 
mes, contado desde la fecha de publicación de su nombramiento en el Diario 
Oficial de Extremadura.

11. Normas finales.

11.1. Los aspirantes, por el hecho de participar en las pruebas selectivas, se someten a 
las bases de esta convocatoria y a las decisiones que adopte el Tribunal, sin perjui-
cio de las reclamaciones o recursos pertinentes. El Tribunal se halla facultado para 
resolver las dudas que se presenten en todo lo no previsto en las bases, así como 
para la adopción de los acuerdos necesarios para el buen orden de las pruebas 
selectivas.

11.2. Las presentes bases vinculan a la Universidad de Extremadura y al Tribunal de 
Selección que han de calificar las pruebas selectivas y a quienes participen en las 
mismas.

11.3. La presente convocatoria y cuantos actos administrativos se deriven de ella y de 
la actuación del Tribunal podrán ser im pugnados en los casos y en la forma esta-
blecida por la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. Contra esta resolución, podrá interpo-
nerse por los interesados recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos 
meses, contados a partir del día siguiente al de su publicación, ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, de 
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conformidad con la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, sin perjuicio de que, alternativamente, se pueda 
presentar recurso de reposición contra esta resolución, en el plazo de un mes, 
ante el mismo órgano que la dicta, en cuyo caso no cabrá interponer el recurso 
contencioso-administrativo, anteriormente citado, en tanto recaiga resolución 
expresa o presunta del recurso de reposición, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 123 y siguiente de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Badajoz, 26 de agosto de 2019.

  El Gerente,

  JUAN FRANCISCO PANDURO LÓPEZ
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A N E X O  I

MODELO DE SOLICITUD

 
CONVOCATORIA  
1. Escala, Grupo Profesional o Categoría 
  

 
Código 2. Fecha de Resolución de la convocatoria Código 

142 

 
3. Forma de acceso 

    

 
4. Fecha D.O.E. 
 

5. Provincia de examen  
 
6. Minusvalía 

 
Día 

 
Mes 

 
Año    

 
 

 
 

 
 

 
 

 
  

 
 
 

 
 

 
 

 
 

 
    

 
% 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
7. Reserva para discapacitados 

 
8. En caso de minusvalía o discapacidad, adaptación que se solicita y motivo de la misma 

 
 
DATOS PERSONALES  
9. DNI/NIF 10. Primer apellido 11. Segundo Apellido 12. Nombre 
 
13. Fecha de nacimiento 

 
14. Sexo 
 
VarónG MujerG 

 
15. Provincia de nacimiento   16. Localidad de nacimiento 

 
  

Día 
 

Mes 
 

Año   
 
 

 
  

 
      
 
17. Teléfono  

 
18. Correo electrónico 19. Domicilio: Calle o plaza y número

 
20. C.Postal  
 

 
 

 
 

 
   

21. Domicilio: Municipio 
 
 

 
22. Domicilio: Provincia   23.Domicilio: Nación 

 
 

 
   

 
 
 

 
 

 
 
24. TÍTULOS ACADÉMICOS  
Exigido en la convocatoria 

 
 

 
 

 
 

 
  

 
Otros Títulos oficiales  

 
 

 
 

 
  

 
 
 
25. DATOS A CONSIGNAR SEGÚN LA CONVOCATORIA 
 

    

 
 
El abajo firmante solicita ser admitidos a las pruebas selectivas a que se refiere la presente instancia y DECLARA que son 
ciertos los datos consignados en ella y que reúne las condiciones exigidas para el ingreso a la Función Pública y las 
especialmente señaladas en la convocatoria anteriormente citada, comprometiéndose a probar documentalmente todos 
los datos que figuran en esta solicitud. 
Así mismo, autorizo a la Universidad para que puedan consultarse en las bases de titulos oficiales de la Universidad de 
Extremadura, los datos académicos oportunos. 
 
 

En .................... a ....... de ...................... 2019 
 

 
 
 

 Sr. Rector Magnífico de la Universidad de Extremadura  
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A N E X O  I I

TRIBUNAL CALIFICADOR

TITULARES:

Presidente: Don Juan Francisco Panduro López. Gerente de la UEx.

Vocales:

— Doña Gloria María Grajales Ubierna. Escala de Gestión de Prevención de Riesgos Laborales 
de la UEx.

— Doña Avelina Rubio Garlito. Escala de Gestión de Prevención de Riesgos Laborales de la 
UEx.

— Don Antonio José Moreno Gómez. Escala Superior de Prevención de Riesgos Laborales de 
la UEx.

— Don Antonio Pérez Ortega. Escala de Gestión de Prevención de Riesgos Laborales de la 
UEx.

SUPLENTES:

Presidente: Don Enrique Pandiella Hevia. Escala de Técnicos de Gestión de la UEx.

Vocales:

— Doña Irene Montero Puertas. Profesor Contratado Doctor de la UEx.

— Doña María Teresa Miranda García Cuevas. Profesora Titular de Universidad de la UEx.

— Don Fernando Labrador Fernández. Escala Superior de Prevención de Riesgos Laborales de 
la UEx.

— Don José Ignacio Arranz Barriga. Profesor Contratado Doctor de la UEx.
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A N E X O  I I I

PROGRAMA

A) Parte general.

1. La Constitución Española de 1978: Título Preliminar. De los derechos y deberes funda-
mentales: Derechos y Libertades.

2. Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público: principios 
generales. Órganos de las Administraciones Públicas: órganos administrativos, 
competencia, órganos colegiados de las distintas administraciones públicas, 
abstención y recusación.

3. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas (I): los interesados en el procedimiento. Actividad de las Administra-
ciones Públicas: normas generales de actuación, términos y plazos.

4. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas (III). Disposiciones sobre el procedimiento administrativo común: 
garantías del procedimiento, iniciación, ordenación, instrucción, y finalización del proce-
dimiento.

5. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas (V). Revisión de los actos en vía administrativa: revisión de oficio, 
recursos administrativos.

6. Estatuto Básico del Empleado Público (I). Personal al servicio de las Administraciones 
Públicas.

7. Estatuto Básico del Empleado Público (II). Derechos y Deberes. Código de conducta de 
los Empleados Públicos.

8. Estatuto Básico del Empleado Público (III). Adquisición y pérdida de la relación de 
servicio. Acceso al empleo público y adquisición de la relación de servicio. Pérdida de la 
relación de servicio.

9. Estatuto Básico del Empleado Público (IV). Ordenación de la actividad profesional: 
planificación de recursos humanos, estructura del empleo público.

10. Estatuto Básico del Empleado Público (V). Ordenación de la actividad profesional: 
provisión de puestos de trabajo y movilidad.
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11. Estatuto Básico del Empleado Público (VI). Situaciones administrativas. Régimen disci-
plinario.

12. Acuerdo Regulador de las Condiciones de Trabajo del Personal funcionario de Adminis-
tración y Servicios de la Universidad de Extremadura (I). Ingreso, provisión de pues-
tos de trabajo y cobertura temporal.

13. Acuerdo Regulador de las Condiciones de Trabajo del Personal funcionario de Adminis-
tración y Servicios de la Universidad de Extremadura (II). Jornada y régimen de 
trabajo.

14. Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de contratos del Sector Público: delimitación de 
los tipos contractuales. Garantías exigibles en la contratación del sector público.

15. Estatutos de la Universidad de Extremadura (I). Estructura. Órganos de representa-
ción y gobierno.

B) Parte específica.

16. Ámbito jurídico de la prevención: Nociones de derecho del trabajo. Sistema español de 
la seguridad social. Legislación básica de relaciones laborales. Normativa sobre 
prevención de riesgos laborales. Responsabilidades en materia preventiva. Organiza-
ción de la prevención en España.

17. Gestión de la prevención de riesgos laborales. Planificación de la prevención. Organi-
zación de la prevención. Economía de la prevención.

18. Seguridad en el trabajo: Concepto y definición. Técnicas de seguridad. Inspecciones 
de seguridad.

19. Daños derivados del trabajo: accidente laboral y enfermedad profesional. Investiga-
ción de accidentes como técnica preventiva. Análisis estadístico de accidentes.

20. Señalización de seguridad en los lugares de trabajo: normativa y tipos de señales de 
seguridad.

21. Protección colectiva e individual.

22. Planes de emergencia y autoprotección.

23. Análisis, evaluación y control de riesgos específicos en máquinas. Marcado CEE. 
Resguardos y dispositivos de protección.

24. Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, sobre la utilización por los trabajadores de 
equipos de trabajo y su modificación por el Real Decreto 2177/2004, de 12 de 
noviembre. Guía técnica del INSST.
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25. Evaluación de riesgos específicos en instalaciones, lugares y espacios de trabajo, 
manipulación manual de cargas, almacenamiento y electricidad. Medidas de preven-
ción y control.

26. Presencia del recurso preventivo: Normativa aplicable. El recurso preventivo en 
trabajos con riesgo especial. Permisos de trabajo en operaciones con riesgo 
especial.

27. Real Decreto 171/2004, de 30 de enero, por el que se desarrolla el artículo 24 de la 
Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, en materia de 
coordinación de actividades empresariales. Notas técnicas del INSST.

28. Residuos tóxicos y peligrosos.

29. Higiene industrial: Conceptos y objetivos.

30. Agentes químicos. Evaluación y control de la exposición. Toxicología laboral.

31. Agentes físicos: características, efectos, evaluación y control: ruido, vibraciones, 
ambiente térmico, radiaciones no ionizantes, radiaciones ionizantes.

32. Agentes biológicos. Efectos, evaluación y control.

33. Medicina del trabajo: Conceptos básicos, objetivos y funciones. Patologías de origen 
laboral. Socorrismo y primeros auxilios.

34. Ergonomía: conceptos y objetivos. Condiciones ambientales en ergonomía. Concep-
ción y diseño del puesto de trabajo. Carga física y mental de trabajo.

35. Factores de naturaleza psicosocial. Consecuencias de los factores psicosociales nocivos 
y su evaluación. Estrés y otros problemas psicosociales.

36. Formación en materia de prevención de riesgos laborales: Análisis de necesidades 
formativas. Planes y programas. Técnicas educativas. Seguimiento y evaluación.

37. Técnicas de comunicación, información y negociación: La comunicación en prevención, 
canales y tipos. Información: condiciones de eficacia. Técnicas de negociación.

38. Técnicas afines a la prevención de riesgos laborales: Seguridad del producto y siste-
mas de gestión de la calidad. Gestión medioambiental. Seguridad industrial y preven-
ción de riesgos patrimoniales. Seguridad vial.

39. La higiene industrial. Concepto de tóxico. Definición y clasificación de los contaminan-
tes. Vías de exposición. Mecanismos de toxicidad. Relación dosis- efecto y dosis-
respuesta.
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40. El Real Decreto 374/2001, de 6 de abril, sobre riesgos relacionados con los agentes 
químicos durante el trabajo. Objeto y ámbito de aplicación. Evaluación de los riesgos. 
Medidas de prevención generales y específicas. Vigilancia específica de la salud. Medi-
das a adoptar frente a accidentes, incidentes y emergencias. Prohibiciones de agentes 
y actividades. Información y formación a los trabajadores con relación a los agentes 
químicos.

41. Legislación sobre registro, evaluación, autorización y restricción de sustancias y 
mezclas químicas. Legislación sobre clasificación, envasado y etiquetado de 
sustancias y mezclas químicas. Características de peligrosidad de los productos 
químicos. Criterios de clasificación de sustancias y mezclas químicas. Fichas de 
datos de seguridad.

42. Criterios de valoración de agentes químicos. Límites de exposición profesional para 
agentes químicos en España. Valores límites ambientales (VLA). Directrices para la 
evaluación de la exposición por inhalación de agentes químicos. Valoración por 
comparación con el VLA de exposición diaria VLA-ED. Valoración por comparación con 
el VLA de exposiciones cortas VLA-EC. Mediciones periódicas de control. Valores lími-
tes biológicos (VLB). Control biológico.

43. Almacenamiento de productos químicos. Riesgo en el almacenamiento y manipulación 
de productos químicos peligrosos. Normativa vigente e Instrucciones técnicas comple-
mentarias sobre almacenamientos de productos inflamables y combustibles, tóxicos, 
botellas y botellones de gases comprimidos. Medidas de protección. Normativa sobre 
accidentes graves en los que intervengan sustancias peligrosas.

44. La protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposi-
ción a agentes cancerígenos durante el trabajo. El Real Decreto 665/1997, de 12 
de mayo, el Real Decreto 1124/2000, de 16 de junio y Real Decreto 349/2003, de 
21 de marzo.

45. Agentes biológicos: Real Decreto 664/1997, de 12 de mayo, sobre la protección de los 
trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición a agentes biológicos 
durante el trabajo.

46. El ruido como contaminante físico. Real Decreto 286/2006, de 10 de marzo, sobre la 
protección de la salud y seguridad de los trabajadores contra los riesgos relacionados 
con la exposición al ruido. Medición, valoración y medidas de control de la exposición 
laboral al ruido.

47. Vibraciones. Real Decreto 1311/2005, de 4 de noviembre, sobre la protección de la 
salud y la seguridad de los trabajadores frente a los riesgos derivados de la exposición 
a vibraciones mecánicas. Medición, valoración y medidas de control de la exposición 
laboral a vibraciones.
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48. Ambiente térmico. Ecuación del Balance Térmico. Mecanismos de termorregulación e 
intercambio de calor entre el organismo y el ambiente. Efectos del calor y del frío 
sobre el organismo. Métodos de valoración. Control de las exposiciones. Principales 
medidas preventivas.

49. Radiaciones no ionizantes. Clasificación, características físicas, riesgos, evaluación del 
riesgo por exposición y medidas preventivas contra la exposición a radiaciones ultra-
violeta, luz visible, radiaciones infrarrojas, microondas y láseres. Problemática de las 
radiaciones de baja frecuencia. Exposición a campos eléctricos y magnéticos.

50. Radiaciones ionizantes. Tipos. Efectos de su exposición. Interacción de las radiaciones 
ionizantes en la materia: Irradiación y Contaminación. Métodos de detección y medi-
ción de las radiaciones ionizantes.
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A N E X O  I V

MODELO DE DECLARACIÓN

 
D................................................................................................................................., 
con domicilio en ………………………………………………………………………………………………………………………….., 
Documento Nacional de Identidad número……………, y nacionalidad………………………..declaro bajo 
juramento/prometo, a efectos de ser nombrado funcionario de la Escala de Gestión de Prevención 
de Riesgos Laborales (Higiene Industrial) de la Universidad de Extremadura: 
 

- Que no he sido separado del servicio de ninguna de las Administraciones Públicas, y que no 
me hallo inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. 

- O, en su caso, que no estoy sometido a sanción disciplinaria o condena penal que impida, en 
mi Estado, el acceso a la función pública. 

 
En ………………………, a……de………………………………………………de …………… 

(firma) 
 

 

• • •
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RESOLUCIÓN de 26 de agosto de 2019, de la Gerencia, por la que se 
convocan pruebas selectivas para ingreso en la Escala de Técnicos 
Auxiliares de Archivos y Bibliotecas mediante el sistema de acceso libre. 
(2019062144)

En cumplimiento de lo dispuesto en los Estatutos de esta Universidad, aprobados por 
Decreto 65/2003, de 8 de mayo (DOE del 23 de mayo), y con el fin de atender las nece-
sidades de personal funcionario de Administración y Servicios, esta Gerencia, en uso de 
la delegación de competencias que tiene atribuidas del Rector, por Resolución de 21 de 
marzo de 2019 (DOE de 29 de marzo), en relación con el artículo 2.2.e) de la Ley Orgá-
nica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, así como en los Estatutos de esta 
Universidad, resuelve convocar pruebas selectivas para el ingreso en la Escala de Técni-
cos Auxiliares de Archivos y Bibliotecas de la Universidad de Extremadura, con sujeción 
a las siguientes:

BASES DE LA CONVOCATORIA

1. Normas generales.

1.1. Se convocan pruebas selectivas para cubrir 4 plazas de la Escala de Técnicos Auxi-
liares de Archivos y Bibliotecas de la Universidad de Extremadura, Subgrupo C1, 
mediante el sistema de concurso-oposición, recogidas en la Oferta de Empleo 
Público de 2018, aprobada en sesión de Consejo de Gobierno de 25 de julio de 
2018 (DOE de 9 de agosto). Plazas de naturaleza funcionarial sujetas a la autori-
zación de tasa adicional para la estabilización de empleo temporal. Convocatoria 
autorizada por Resolución de 29 de enero de 2019 de la Consejera de Educación y 
Empleo de la Junta de Extremadura, de conformidad con lo previsto en el artículo 
19 de la Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos Generales del Estado para el 
año 2018.

1.2. A las presentes pruebas selectivas les serán aplicables el Real Decreto Legislativo 
5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público; la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas 
para la Reforma de la Función Pública, modificada por la Ley 23/1988, de 28 de julio; 
Ley 13/2015, de 8 de abril, de Función Pública de Extremadura, modificada por la ley 
9/2016, de 12 de diciembre; el Decreto 43/1996, de 26 de marzo, por el que se 
aprueba el Reglamento General de Provisión y Promoción Profesional de los Funcio-
narios de la Comunidad Autónoma de Extremadura, modificado por el Decreto 
107/2013, de 25 de junio; los Estatutos de la Universidad de Extremadura; el II 
Acuerdo Regulador de las condiciones de trabajo del personal funcionario de adminis-
tración y Servicios de la Universidad de Extremadura aprobado por el Consejo de 
Gobierno de 27 de julio de 2009; las bases generales recogidas en la Resolución de 
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19 de julio de 2007 y publicadas en el Diario Oficial de Extremadura de 31 de julio de 
2007, modificadas por Resolución de 9 de noviembre de 2017 (Diario Oficial de 
Extremadura de 22 de noviembre de 2017) y por Resolución de 19 de julio de 2019 
(Diario Oficial de Extremadura de 1 de agosto de 2019); lo dispuesto en la presente 
convocatoria y el resto de la normativa vigente en la materia.

2. Requisitos de los candidatos.

2.1. Para ser admitido a la realización de estas pruebas selectivas, los aspirantes deberán 
reunir los siguientes requisitos:

a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del 
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de 
jubilación forzosa.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquie-
ra de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatuta-
rios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o espe-
cial para empleos o cargos públicos por resolución judicial. En el caso de ser 
nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni 
haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Esta-
do, en los mismos términos el acceso al empleo público.

e) Poseer el título de Bachiller, de Técnico Especialista (Formación Profesional de 
Segundo Grado), o títulos equivalentes reconocidos oficialmente, o haber supera-
do las pruebas de acceso a la Universidad para mayores de 25 años. En el caso de 
titulaciones obtenidas en el extranjero deberá estarse en posesión de la credencial 
que acredite su homologación en España.

2.2. Todos los requisitos enumerados en esta base deberán poseerse en el último día del 
plazo de presentación de solicitudes y mantenerse hasta el momento de la toma de 
posesión como funcionario de carrera de la Escala de Técnicos Auxiliares de Archivos 
y Bibliotecas de la Universidad de Extremadura.

3. Solicitudes.

3.1. Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas deberán hacerlo constar 
en instancia que será facilitada gratuitamente en el Registro General de esta 
Universidad (Avda. de Elvas, s/n., 06006 -Badajoz-; y Plaza de los Caldereros, 2, 



Miércoles, 4 de septiembre de 2019
38150

NÚMERO 171

10003 -Cáceres-) y Servicio de Información Administrativa de la Universidad de 
Extremadura, según modelo que figura como anexo I. Este modelo también estará 
disponible en la dirección de internet:

http://www.unex.es/opopas

3.2. A la solicitud se acompañará una fotocopia legible del Documento Nacional de Identi-
dad y del justificante de haber abonado los derechos de examen. Asimismo, los aspi-
rantes podrán presentar cuanta documentación estimen oportuna para la valoración 
de sus méritos personales en la fase de concurso.

Los aspirantes que hayan prestado servicios que puedan ser valorados conforme a lo 
establecido en esta convocatoria, deberán acompañar certificación expedida por la 
unidad administrativa competente en materia de Recursos Humanos referente a los 
datos y servicios prestados que consten fehacientemente acreditados en sus expe-
dientes personales.

3.3. En la tramitación de sus solicitudes, los aspirantes tendrán en cuenta lo siguiente:

a) Las solicitudes se dirigirán al Sr. Rector Magfco. de la Universidad de Extremadura.

b) La presentación de solicitudes se hará en el Registro General de la Universidad de 
Extremadura (Avda. de Elvas, s/n., 06006 -Badajoz-; y Plaza de los Caldereros, 2, 
10003 -Cáceres-, o en cualquier de los centros de la Universidad de Extremadura) 
o en la forma establecida en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en 
concordancia con lo establecido en la disposición transitoria segunda de la mencio-
nada ley.

c) El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días a partir del siguiente al 
de la publicación de esta convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura.

3.4. Los derechos de examen serán de 25 euros, de acuerdo con el artículo 47.1 de 
las normas de ejecución presupuestaria de la Universidad de Extremadura para el 
presente ejercicio económico, que se ingresarán en la cuenta corriente número 
ES97-0049-4467-81-2410007040, a nombre de la Universidad de Extremadura, 
pruebas selectivas PAS “Técnicos Auxiliares de Archivos y Bibliotecas”, Banco de 
Santander.

Las exenciones y bonificaciones, totales o parciales, de los derechos de examen 
serán las establecidas en el artículo 47.2 de las normas de ejecución presupuestaria 
de la Universidad de Extremadura para el presente ejercicio económico:

“De conformidad con la Ley 18/2001, de 14 de diciembre, de Tasas y Precios Públicos 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, Ley 5/2005, de 27 de Diciembre de 
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Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para 2006, Ley 
2/2012, de 28 de junio, de medidas urgentes en materia tributaria, financiera y de 
juego de la Comunidad Autónoma de Extremadura y Ley 4/2012, de 28 de diciembre, 
de Medidas Financieras y Administrativas de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra y Ley 2/2019, de 22 de enero, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura para el año 2019, serán aplicables las siguientes exenciones y 
bonificaciones:

a) Para los desempleados. Se establece una bonificación parcial del 50 % de la cuota 
para los participantes en pruebas selectivas que se encuentre en situación legal de 
desempleo durante, al menos, los tres meses inmediatamente anteriores a la 
fecha de publicación en el Diario Oficial de Extremadura de la correspondiente 
convocatoria de pruebas selectivas. Será requisito para el disfrute de la bonifica-
ción que, en el plazo citado, se encuentre sin ocupación laboral efectiva en el 
sistema de la Seguridad Social. La situación de desempleo se acreditará mediante 
informe de la vida laboral expedido por la Tesorería General de la Seguridad 
Social.

b) Para aspirantes con discapacidad igual o superior al 33 %. Los aspirantes que 
acrediten esta discapacidad quedarán exentos del pago de la tasa, debiendo 
acompañar a la solicitud certificado acreditativo de tal condición.

c) A los aspirantes que acrediten la condición de tercer o ulterior hijos depen-
dientes de sus padres, cuando el domicilio familiar radique en Extremadura 
con dos años de antelación a la solicitud del beneficio fiscal y que la unidad 
familiar tenga unas rentas menores cinco veces el salario mínimo interprofe-
sional, se les reintegrarán los derechos de exámenes ingresados, siempre que, 
efectivamente, participen en las pruebas selectivas que se convoquen y solici-
ten la devolución del ingreso.

d) Las personas que tengan la condición de víctimas del terrorismo, cónyuges o 
parejas de hecho así como sus hijos, estarán exentos del abono de los dere-
chos de exámenes en las pruebas selectivas convocadas por la Universidad de 
Extremadura, debiendo acompañar a la solicitud certificado acreditativo de tal 
condición.

e) Las víctimas de violencia de género establecidas como tal en la legislación vigente, 
debiendo acompañar a la solicitud certificado acreditativo de tal condición.”

En ningún caso el abono de los derechos de examen supondrá sustitución del trámite 
de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud ante la unidad administrativa 
expresada en la base 3.3.

3.5. Los aspirantes deberán observar las siguientes instrucciones en el cumplimiento de su 
solicitud:
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a) En el recuadro de la solicitud destinado a “Escala”, los solicitantes indicarán 
“Técnicos Auxiliares de Archivos y Bibliotecas”.

b) En el recuadro destinado a forma de acceso, los solicitantes indicarán “Acceso 
libre”.

c) Aquellos aspirantes que precisen adaptaciones de tiempo o medios para la realiza-
ción de las pruebas selectivas, además de indicarlo en el apartado correspondiente 
de la solicitud, deberán presentar dentro del plazo referido en la base 3.3 c) de la 
presente convocatoria, escrito en el que soliciten el tipo de adaptación que necesi-
ten, así como certificado médico acreditativo de la discapacidad. El Tribunal podrá 
recabar informe y, en su caso, la colaboración de los órganos competentes de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

d) En el recuadro destino a “Datos a consignar según la convocatoria”, los aspirantes 
indicarán la adscripción a la localidad de las Bolsas de Trabajo que, en su caso, se 
generen como consecuencia del correspondiente procedimiento selectivo. A tal 
efecto, se establecerán cuatro Bolsas de Trabajo para las localidades de: Cáceres 
(1), Badajoz (2), Mérida (3) y Plasencia y Jarandilla de la Vera (4). Será obligato-
rio indicar, al menos, una localidad de las referidas.

3.6. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán subsanarse en cualquier 
momento, de oficio o a petición del interesado.

3.7. Los aspirantes quedan vinculados a los datos que hayan hecho constar en sus solici-
tudes, pudiendo únicamente demandar su modificación mediante escrito motivado, 
dentro del plazo establecido para la presentación de solicitudes. Transcurrido este 
plazo no se admitirá ninguna petición de esa naturaleza.

4. Admisión de aspirantes.

4.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el Gerente de la Universidad de 
Extremadura dictará, por delegación del Rector, resolución en el plazo máximo de dos 
meses por la que se declarará aprobada la lista provisional de aspirantes admitidos y 
excluidos a las pruebas selectivas. Esta resolución será publicada en el Diario Oficial 
de Extremadura, junto con la relación de los aspirantes excluidos con indicación de la 
causa de exclusión.

4.2. Los aspirantes excluidos expresamente, así como los que no figuren en la relación de 
admitidos ni en la de excluidos, dispondrán de un plazo de diez días, contados a 
partir del siguiente al de la publicación de la resolución para poder subsanar el defec-
to que haya motivado la exclusión o su omisión de las relaciones de admitidos y 
excluidos. Los aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanen la exclusión o 
aleguen la omisión, justificando su derecho a ser incluidos en la relación de admiti-
dos, serán definitivamente excluidos de la realización de las pruebas.
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En todo caso, al objeto de evitar errores, en el supuesto de producirse, y de posibili-
tar su subsanación en tiempo y forma, los aspirantes deberán comprobar fehaciente-
mente no sólo que no figuran recogidos en la relación de excluidos, sino además que 
sus nombres figuran en la pertinente relación de admitidos.

4.3. En el término de quince días desde que termine el plazo de subsanación de errores, la 
Gerencia publicará en el Diario Oficial de Extremadura, la resolución por la que se 
eleve a definitivas las listas de admitidos y excluidos. En la misma se determinará el 
lugar y fecha del comienzo de los ejercicios y, en su caso, orden de actuación de los 
aspirantes.

La citada resolución pondrá fin a la vía administrativa y contra la misma se podrá 
interponer recurso potestativo de reposición ante el Rectorado de esta Universidad, 
en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su publicación, o recurso 
contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses a contar desde el día 
siguiente a su publicación.

4.4. De conformidad con lo establecido en el artículo 12 de la Ley 18/2001, de Tasas y 
Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el sujeto pasivo tiene 
derecho a la devolución de las tasas que ha satisfecho si, por causas que no le son 
imputables, no se han prestado las actividades o servicios gravados.

5. Tribunal Calificador.

5.1. El Tribunal calificador de estas pruebas es el que figura como anexo II a esta convo-
catoria.

5.2. El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará a lo dispuesto en la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, en el Acuer-
do Regulador de las Condiciones de Trabajo del Personal funcionario de Admi-
nistración y Servicios de la Universidad de Extremadura y demás disposiciones 
vigentes.

En el funcionamiento interno se guiará por el Manual de Instrucciones para los Tribu-
nales de Selección del Personal de Administración y Servicios de la Universidad de 
Extremadura.

5.3. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir, comunicándolo al 
Rector de la Universidad de Extremadura, cuando concurran en ellos alguna de las 
circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público, o si se hubiesen realizado tareas de prepara-
ción de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la publica-
ción de la correspondiente convocatoria. El Presidente deberá solicitar de los 
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miembros del Tribunal declaración expresa de no hallarse incursos en las circuns-
tancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régi-
men Jurídico del Sector Público, así como de los asesores especialistas y del 
personal auxiliar que el Tribunal incorpore a su trabajo.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal cuando concu-
rran las circunstancias previstas en el párrafo anterior.

5.4. Con anterioridad a la iniciación de las pruebas selectivas, la autoridad que convoca 
publicará en el Diario Oficial de Extremadura, resolución por la que se nombren a los 
nuevos miembros del Tribunal que hayan de sustituir a los que hayan perdido su 
condición por alguna de las causas previstas en la base 5.3.

5.5. Previa convocatoria del Presidente, se constituirá el Tribunal con la asistencia, al 
menos, de la mitad de sus miembros, siendo necesaria la asistencia obligada del 
Presidente y el Secretario.

El Tribunal acordará todas las decisiones que le correspondan en orden al correcto 
desarrollo de las pruebas selectivas.

5.6. A partir de su constitución y para el resto de las sesiones, el Tribunal, para actuar 
válidamente requerirá la misma mayoría indicada en el apartado anterior.

5.7. Dentro de la fase de oposición, el Tribunal resolverá las dudas que pudieran surgir en 
la aplicación de estas bases, así como lo que se deba hacer en los casos no previstos.

5.8. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores especialistas 
para las pruebas correspondientes de los ejercicios que estime pertinentes, limitán-
dose dichos asesores a prestar su colaboración en sus especialidades técnicas. La 
designación de tales asesores deberá comunicarse al Rector de la Universidad de 
Extremadura, y será objeto de publicidad.

Igualmente, y cuando así lo aconsejen las circunstancias del proceso selectivo, podrá 
ser designado personal colaborador para el desarrollo de las pruebas que actuará 
bajo la dirección del Tribunal calificador.

5.9. El Tribunal calificador adoptará las medidas precisas en aquellos casos en que resulte 
necesario, de forma que los aspirantes con discapacidad gocen de similares condicio-
nes para la realización de los ejercicios que el resto de los demás participantes. En 
este sentido se establecerán, para las personas con discapacidad que lo soliciten en 
la forma prevista en la base 3.5, las adaptaciones posibles en tiempo y medios para 
su realización.

5.10. El Presidente del Tribunal adoptará las medidas oportunas para garantizar que los 
ejercicios de la fase de oposición que sean escritos y no deban ser leídos ante el 
Tribunal, sean corregidos sin que se conozca la identidad de los aspirantes.
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5.11. A efectos de comunicaciones y demás incidencias, el Tribunal tendrá su sede en 
el Rectorado de la Universidad de Extremadura, Área de Recursos Humanos 
(Plaza de los Caldereros núm.1, 10003 Cáceres, teléfono 927 257013). El Tribu-
nal dispondrá en esta sede, al menos una persona, miembro o no del Tribunal, 
para que atienda cuantas cuestiones sean planteadas en relación con las prue-
bas selectivas.

5.12. El Tribunal que actúe en estas pruebas selectivas tendrá la categoría segunda de las 
recogidas en la normativa reguladora de indemnizaciones por razón de servicio.

5.13. En ningún caso el Tribunal podrá aprobar ni declarar que han superado las pruebas 
selectivas un número superior de aspirantes que el de plazas convocadas. Cualquier 
propuesta de aprobados que contravenga lo establecido será nula de pleno derecho.

No obstante lo anterior, y con el fin de asegurar la cobertura de las plazas convoca-
das, cuando se produzcan renuncias de los aspirantes seleccionados, antes de su 
nombramiento o toma de posesión, el órgano convocante podrá requerir del órgano 
de selección relación complementaria de los aspirantes que sigan a los propuestos, 
para su posible nombramiento como funcionarios de carrera.

5.14. Contra las actuaciones y actos de trámite del Tribunal que impidan continuar el 
procedimiento o produzcan indefensión, los interesados podrán interponer 
recurso de alzada ante el Rector de la Universidad de Extremadura en el plazo 
de un mes.

6. Procedimiento de selección.

6.1. El procedimiento de selección constará de una fase de concurso y una fase de oposi-
ción, con las pruebas, puntuaciones y valoraciones que a continuación se especifican.

6.1.1. Fase de oposición.

Las pruebas a superar en la fase de oposición se compondrán de dos ejercicios 
obligatorios y de carácter eliminatorio cada uno de ellos, ajustándose a las 
siguientes previsiones:

a) Primer ejercicio. Consistirá en contestar a un cuestionario compuesto por 
un máximo de 100 preguntas con cuatro respuestas, siendo sólo una de 
ellas la correcta, relacionadas con el contenido íntegro del programa que 
figura como anexo III a la presente convocatoria.

Los aspirantes marcarán las contestaciones en las correspondientes hojas 
de examen. Las contestaciones erróneas se penalizarán a razón de 0,10 
puntos, descontándose de la valoración final que hubieran obtenido las 
respondidas correctamente.
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El Tribunal determinará el tiempo para la realización de este ejercicio, que 
no será inferior a dos horas.

Se calificará de cero a treinta puntos, siendo necesario obtener un mínimo 
de quince puntos para superarlo.

b) Segundo ejercicio. Consistirá en resolver uno o varios supuestos prácti-
cos o pruebas prácticas propuestas por el Tribunal de Selección, relacio-
nados con el programa de materias de la Escala correspondiente, que 
figura como anexo III, en el tiempo y con los medios auxiliares que el 
Tribunal disponga.

El contenido de este ejercicio estará dirigido a apreciar la capacidad de los 
aspirantes para llevar a cabo las tareas propias de la Escala a la que se 
concurre, debiendo guardar relación directa con las características funcio-
nales de las plazas a cubrir.

El tiempo para la realización de este ejercicio será de 90 minutos.

Se calificará de cero a treinta puntos, siendo necesario obtener un mínimo 
de quince puntos para superarlo.

6.1.2. Fase de concurso.

La fase de concurso se valorará de 0 hasta un máximo de 40 puntos. No 
tendrá carácter eliminatorio y se aplicará a los aspirantes que hayan superado 
la fase de oposición, ajustándose a las siguientes previsiones:

6.1.2.1. Experiencia profesional con un máximo de 34 puntos:

— Desempeñando puestos de la misma especialidad que la plaza 
convocada y en el mismo Cuerpo/Escala o Categoría Profesional en 
la Universidad de Extremadura, a razón de 0,25 puntos por mes 
completo de servicio y, en caso de fracción, 0,25/30 puntos por día 
trabajado.

— Desempeñando puestos en distinta especialidad de la plaza convo-
cada y en el mismo Cuerpo/Escala o Categoría profesional o pues-
tos de diferentes Cuerpos/Escalas o Categorías Profesionales en la 
Universidad de Extremadura, a razón de 0,125 puntos por mes 
completo de servicio y, en caso de fracción, 0,125/30 puntos por 
día trabajado.

— Desempeñando puestos de la misma especialidad que la plaza 
convocada y en el mismo Cuerpo/Escala o Categoría Profesional en 
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otras Administraciones Públicas, a razón de 0,08 puntos por mes 
completo de servicio y, en caso de fracción, 0,08/30 puntos por día 
trabajado.

6.1.2.2. Acreditación de una titulación académica superior a la exigida en el 
proceso selectivo, mediante la certificación de un nivel de correspon-
dencia del Marco Europeo de Cualificaciones (MECES), con un máximo 
de 4 puntos:

— 4 puntos: Doctor o Nivel 4 de Doctor del MECES.

— 3 puntos: Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o equivalente o Máster 
Oficial o Nivel 3 de Máster del MECES.

— 2 puntos: Diplomado, Ingeniero Técnico, Arquitecto Técnico o equi-
valente, o Nivel 2 de Grado del MECES.

A los efectos anteriores, se tendrán en cuenta las equivalencias de 
títulos legalmente reconocidas. El nivel MECES debe ser acreditado 
mediante certificado de correspondencia expedido por el Ministro de 
Educación.

En este apartado sólo se valorará la titulación mayor de las aportadas 
por los aspirantes.

6.1.2.3. Superación de la fase de oposición de la convocatoria anterior del 
mismo Cuerpo/Escala y misma especialidad de la Universidad de 
Extremadura: 2 puntos.

7. Calendario y desarrollo de los ejercicios de la fase de oposición.

7.1. El primer ejercicio de la fase de oposición se celebrará a partir del mes de noviembre, 
determinándose en la resolución que se indica en la base 4.3 el lugar y la fecha de su 
realización.

7.2. El anuncio de celebración de los restantes ejercicios no será objeto de publicación en 
el Diario Oficial de Extremadura y se efectuará a través de las resoluciones del Tribu-
nal calificador en las que se hagan públicas las relaciones de aprobados del ejercicio 
anterior.

7.3. El orden de actuación de los aspirantes para la realización de las diferentes pruebas 
se iniciará por el candidato cuyo primer apellido comience por la letra resultante del 
sorteo realizado por la Dirección General de la Función Pública de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, publicado a través de anuncio en el Diario Oficial de 
Extremadura.
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En aquellas pruebas que, por su número de aspirantes, sea necesario establecer 
distintos turnos de actuación, los mismos se establecerán alfabéticamente, iniciándo-
se por el primer aspirante cuyo primer apellido comience por la letra resultante del 
sorteo referido en el párrafo anterior.

7.4. En cualquier momento los aspirantes podrán ser requeridos por los miembros del 
Tribunal con la finalidad de acreditar su identidad.

7.5. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en único llamamiento, siendo 
excluidos de las pruebas quienes no comparezcan, salvo en los casos de fuerza 
mayor, debidamente justificados y libremente apreciados por el Tribunal.

7.6. En cualquier momento del proceso selectivo si el Tribunal tuviere conocimiento de 
que alguno de los aspirantes no posee la totalidad de los requisitos exigidos por la 
presente convocatoria, previa audiencia del interesado, propondrá su exclusión al 
Rector de la Universidad de Extremadura, comunicándole asimismo las inexactitudes 
o falsedades formuladas por el aspirante en la solicitud de admisión a las pruebas 
selectivas, a los efectos procedentes.

7.7. Corresponderá al Tribunal la verificación y apreciación de las incidencias que pudieran 
surgir en el desarrollo de los ejercicios, adoptando al respecto las decisiones que 
estime pertinentes.

7.8. Los aspirantes que acudan a cada ejercicio de los que compongan la fase de oposición 
tendrán derecho a que se les haga entrega del cuestionario o supuestos prácticos 
que se planteen por el Tribunal.

8. Lista de aprobados y valoración de méritos de la fase de concurso.

8.1. Una vez realizado cada uno de los ejercicios de la fase de oposición, el Tribunal hará 
pública en el lugar o lugares de celebración de éstos, en la sede del Tribunal y en 
aquellos otros que estime oportunos, la relación de aspirantes que lo hayan superado 
por orden de puntuación alcanzada, con indicación de su documento nacional de 
identidad, pasaporte o tarjeta de identidad. Los aspirantes que no se hallen incluidos 
en la relación correspondiente tendrán la consideración de no aptos a todos los efec-
tos, siendo eliminados del proceso selectivo, disponiendo de un plazo de cinco días 
hábiles para efectuar reclamaciones ante el Tribunal.

8.2. La lista que contenga la valoración de méritos de la fase de concurso se hará pública 
una vez celebrado el último ejercicio de la fase de oposición, y comprenderá a los 
aspirantes que superen el mismo, facultando a los interesados para poner reclama-
ción ante el Tribunal en un plazo de cinco días.

8.3. Finalizadas ambas fases, el Tribunal hará pública la relación de aspirantes que hayan 
superado el proceso selectivo. En esta lista los aspirantes aparecerán ordenados por 
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la puntuación total obtenida en el proceso y, asimismo, figurarán las puntuaciones 
totales obtenidas en cada fase. En caso de empate, el orden final se establecerá 
atendiendo sucesivamente a la mayor puntuación obtenida en el segundo ejercicio. Si 
persistiese el empate, éste se dirimirá atendiendo al primero y fase de concurso 
respectivamente y si éste persistiera, se tendrá en cuenta para establecer el orden 
final los siguientes criterios:

— Mayor antigüedad en la Universidad de Extremadura.

— Mayor antigüedad en otras Universidades públicas o Instituciones de Educación 
Superior.

— Mayor grado de titulación académica.

— El orden de actuación de los opositores conforme a lo manifestado en la base 7.3.

En esta lista no podrá figurar un número mayor de personas que el de plazas convo-
cadas, siendo nula de pleno derecho cualquier relación de aspirantes cuyo número 
supere al de plazas convocadas.

La motivación de dicha lista, en cuanto acto administrativo emanado de la 
discrecionalidad técnica del Tribunal, y que pone fin al proceso selectivo, estará 
referida al cumplimiento de las normas reglamentarias y de las bases de la 
convocatoria.

8.4. El Tribunal elevará, finalmente, al Rectorado la correspondiente propuesta de 
nombramiento como funcionarios de carrera de la Escala de Técnicos Auxiliares de 
Archivos y Bibliotecas de la Universidad de Extremadura, a favor de los aspirantes 
que hayan superado el proceso selectivo.

Al mismo tiempo, se facilitará al Área de Recursos Humanos el expediente adminis-
trativo ordenado y foliado, conteniendo toda la documentación que ha generado el 
proceso selectivo.

8.5. La Gerencia de la Universidad de Extremadura dispondrá la publicación en el Diario 
Oficial de Extremadura de la relación provisional de aspirantes aprobados, siendo 
esta publicación determinante del plazo de un mes, contado a partir del día siguiente 
al de su publicación, a efectos del posible recurso de alzada ante el Rector de la 
Universidad.

8.6. Finalizado el plazo a que se refiere el párrafo anterior, la Gerencia de la Universidad 
ofertará a los seleccionados los puestos a cubrir, ateniéndose a las peticiones confor-
me al orden de puntuación total obtenida en el proceso selectivo, siempre que 
reúnan los requisitos objetivos determinados para cada puesto en la Relación de 
Puestos de Trabajo.
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Al mismo tiempo se dictará resolución conteniendo la relación definitiva de aprobados 
con indicación del destino adjudicado y dispondrá su publicación en el Diario Oficial 
de Extremadura, agotando dicho acto la vía administrativa. La misma será motivada 
con referencia al cumplimiento de las normas reglamentarias y de las bases de la 
convocatoria.

En todo caso deberá quedar en el expediente, como fundamento de la resolución 
adoptada, la observancia del procedimiento debido.

9. Lista de espera.

9.1. Una vez concluido cada proceso selectivo, el órgano de selección elevará  al Recto-
rado una lista ordenada de aquellos aspirantes que sin haber superado las corres-
pondientes pruebas selectivas hayan superado, al menos, el primer ejercicio, al 
objeto de ofertarles las vacantes temporales que se pudieran producir en el ámbi-
to de la Universidad de Extremadura. La lista contendrá la división en las localida-
des que hayan sido solicitadas por los aspirantes conforme a lo establecido en la 
base 3.5 d).

El orden de prelación de los aspirantes se establecerá aplicando sucesivamente los 
siguientes criterios:

a) Mayor número de ejercicios aprobados.

b) Mayor puntuación en la suma de la fase de oposición y de la fase de concurso.

c) En caso de empate, se atenderá, en primer lugar, a la fase de oposición y, de 
persistir, al orden de actuación de los opositores conforme a las previsiones conte-
nidas en esta convocatoria.

9.2. Una vez constituida la lista de espera, que será pública, los nombramientos se oferta-
rán por riguroso orden conforme se vayan produciendo las vacantes a cubrir, siguien-
do al efecto las previsiones contenidas en el Acuerdo Regulador de las Condiciones de 
Trabajo del Personal funcionario de Administración y Servicios de la Universidad de 
Extremadura.

10. Presentación de documentos y nombramiento de funcionarios.

10.1. En el plazo de veinte días a contar desde el día siguiente a aquel en que se 
hicieron públicas las listas de aprobados en el Diario Oficial de Extremadura, los 
opositores aprobados deberán presentar en el Área de Recursos Humanos de la 
Universidad de Extremadura los documentos y requisitos exigidos para el acceso 
a la Escala convocada, a excepción, en su caso, de aquellos que obren ya en 
poder de la citada Área como consecuencia de la aportación realizada para su 
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anterior nombramiento como funcionario de carrera. Estos documentos deberán 
ser aportados mediante copia cotejada o, en caso contrario, acompañada de los 
originales para su comprobación y posterior cotejo. Asimismo y dentro del citado 
plazo deberá entregarse, debidamente cumplimentada la declaración que figura 
como anexo IV de esta convocatoria.

10.2. Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de fuerza mayor, no presentaran 
la documentación o del examen de la misma se dedujera que carecen de alguno de 
los requisitos señalados en la base segunda no podrán ser nombrados funcionarios 
y quedarán anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que 
hubieran incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

10.3. El Rectorado de la Universidad de Extremadura procederá al nombramiento de 
funcionario de carrera mediante resolución, que se publicará en el Diario Oficial de 
Extremadura.

10.4. La toma de posesión de los aspirantes aprobados será efectuada en el plazo de un 
mes, contado desde la fecha de publicación de su nombramiento en el Diario 
Oficial de Extremadura.

11. Normas finales.

11.1. Los aspirantes, por el hecho de participar en las pruebas selectivas, se someten a 
las bases de esta convocatoria y a las decisiones que adopte el Tribunal, sin perjui-
cio de las reclamaciones o recursos pertinentes. El Tribunal se halla facultado para 
resolver las dudas que se presenten en todo lo no previsto en las bases, así como 
para la adopción de los acuerdos necesarios para el buen orden de las pruebas 
selectivas.

11.2. Las presentes bases vinculan a la Universidad de Extremadura y al Tribunal de 
Selección que han de calificar las pruebas selectivas y a quienes participen en las 
mismas.

11.3. La presente convocatoria y cuantos actos administrativos se deriven de ella y de la 
actuación del Tribunal podrán ser im pugnados en los casos y en la forma estableci-
da por la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas. Contra esta resolución, podrá interponerse por 
los interesados recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, 
contados a partir del día siguiente al de su publicación, ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, de confor-
midad con la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa, sin perjuicio de que, alternativamente, se pueda presentar 
recurso de reposición contra esta resolución, en el plazo de un mes, ante el mismo 
órgano que la dicta, en cuyo caso no cabrá interponer el recurso contencioso-
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administrativo, anteriormente citado, en tanto recaiga resolución expresa o 
presunta del recurso de reposición, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 123 
y siguiente de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

Badajoz, 26 de agosto de 2019.

  El Gerente,

  JUAN FRANCISCO PANDURO LÓPEZ
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A N E X O  I

MODELO DE SOLICITUD

 
 

CONVOCATORIA  
1. Escala, Grupo Profesional o Categoría 
  

 
Código 2. Fecha de Resolución de la convocatoria Código 

142 

 
3. Forma de acceso 

    

 
4. Fecha D.O.E. 
 

5. Provincia de examen  
 
6. Minusvalía 

 
Día 

 
Mes 

 
Año    

 
 

 
 

 
 

 
 

 
  

 
 
 

 
 

 
 

 
 

 
    

 
% 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
7. Reserva para discapacitados 

 
8. En caso de minusvalía o discapacidad, adaptación que se solicita y motivo de la misma 

 
 
DATOS PERSONALES  
9. DNI/NIF 10. Primer apellido 11. Segundo Apellido 12. Nombre 
 
13. Fecha de nacimiento 

 
14. Sexo 
 
VarónG MujerG 

 
15. Provincia de nacimiento   16. Localidad de nacimiento 

 
  

Día 
 

Mes 
 

Año   
 
 

 
  

 
      
 
17. Teléfono  

 
18. Correo electrónico 19. Domicilio: Calle o plaza y número

 
20. C.Postal  
 

 
 

 
 

 
   

21. Domicilio: Municipio 
 
 

 
22. Domicilio: Provincia   23.Domicilio: Nación 

 
 

 
   

 
 
 

 
 

 
 
24. TÍTULOS ACADÉMICOS  
Exigido en la convocatoria 

 
 

 
 

 
 

 
  

 
Otros Títulos oficiales  

 
 

 
 

 
  

 
 
 
25. DATOS A CONSIGNAR SEGÚN LA CONVOCATORIA 
 

    

 
 
El abajo firmante solicita ser admitidos a las pruebas selectivas a que se refiere la presente instancia y DECLARA que son 
ciertos los datos consignados en ella y que reúne las condiciones exigidas para el ingreso a la Función Pública y las 
especialmente señaladas en la convocatoria anteriormente citada, comprometiéndose a probar documentalmente todos 
los datos que figuran en esta solicitud. 
Así mismo, autorizo a la Universidad para que puedan consultarse en las bases de titulos oficiales de la Universidad de 
Extremadura, los datos académicos oportunos. 
 
 

En .................... a ....... de ...................... 2019 
 

 
 
 

 Sr. Rector Magnífico de la Universidad de Extremadura  
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A N E X O  I I

TRIBUNAL CALIFICADOR

TITULARES:

Presidente: Doña María de los Ángeles Ferrer Gutiérrez. Escala de Facultativos y Archivos y 
Bibliotecas de la UEx.

Vocales:

— Doña María Milagros Caricol Sabariego. Escala de Ayudantes de Archivos, Bibliotecas y 
Museos de la UEx.

— Doña María Otero Vasco. Escala de Facultativos y Archivos y Bibliotecas de la UEx.

— Don Ignacio López Guillamón. Escala de Facultativos y Archivos y Bibliotecas de la UEx.

— Don Gustavo Morán Martínez. Escala de Técnicos Auxiliares de Archivos y Bibliotecas de la 
UEx.

SUPLENTES:

Presidente: Doña María Teresa Mateos Fernández. Escala de Facultativos y Archivos y Biblio-
tecas de la UEx.

Vocales:

— Doña Ana Carmen Maestre Moreno. Escala de Técnicos Auxiliares de Archivos y Bibliotecas 
de la UEx.

— Doña María Soledad Gordillo Amigo. Escala de Facultativos y Archivos y Bibliotecas de la 
UEx.

— Don Manuel Carbonero Murillo. Escala de Técnicos Auxiliares de Archivos y Bibliotecas de 
la UEx.

— Don Juan José Mendoza Ruano. Escala de Técnicos Auxiliares de Archivos y Bibliotecas de 
la UEx.
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A N E X O  I I I

PROGRAMA

A) Parte general.

1. La Constitución Española de 1978: Título preliminar. De los derechos y deberes funda-
mentales: Derechos y Libertades. La organización territorial del Estado.

2. Estatutos de la Universidad de Extremadura (I): Órganos de representación y gobierno.

3. Estatutos de la Universidad de Extremadura (II): Centros propios, Departamentos, 
Institutos Universitarios de Investigación y Centros Adscritos.

4. Estatutos de la Universidad de Extremadura (III): De los Servicios de la Universidad. El 
Servicio de Biblioteca, Archivos y Documentación.

5. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común (I): Disposicio-
nes sobre el procedimiento administrativo común: garantías del procedimiento, inicia-
ción, ordenación, instrucción, y finalización del procedimiento. Ejecución del procedi-
miento.

6. Estatuto Básico del Empleado Público (I). Derechos y Deberes. Código de conducta de 
los Empleados Públicos.

7. Estatuto Básico del Empleado Público (II). Adquisición y pérdida de la relación de servi-
cio. Ordenación de la actividad profesional.

8. Estatuto Básico del Empleado Público (III). Situaciones administrativas. Régimen disci-
plinario.

9. Acuerdo Regulador de las Condiciones de Trabajo del Personal funcionario de Adminis-
tración y Servicios de la Universidad de Extremadura (I): Ingreso, provisión de puestos 
de trabajo y cobertura temporal.

10. Acuerdo Regulador de las Condiciones de Trabajo del Personal funcionario de Adminis-
tración y Servicios de la Universidad de Extremadura (II): Jornada y régimen de 
trabajo.

11. Acuerdo Regulador de las Condiciones de Trabajo del Personal funcionario de Adminis-
tración y Servicios de la Universidad de Extremadura (III): Vacaciones, permisos y 
licencias.

12. Ley de Prevención de Riesgos Laborales: Objeto, ámbito de aplicación y definiciones. 
Derechos y obligaciones. Consulta y participación de los trabajadores. Servicios de 
Prevención.
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B) Parte específica.

13. La biblioteca universitaria. Las bibliotecas universitarias de España. Los centros de 
recursos para el aprendizaje y la investigación (CRAI).

14. La Biblioteca de la Universidad de Extremadura: Planes estratégicos.

15. El documento y sus clases. Documentos y recursos electrónicos.

16. Instalación y equipamiento en bibliotecas universitarias.

17. Gestión de la colección en Bibliotecas Universitarias (I). Selección y adquisición de los 
distintos tipos de publicaciones.

18. Gestión de la colección en Bibliotecas Universitarias (II). Proceso técnico de las publi-
caciones.

19. Los usuarios de las bibliotecas universitarias: Tipología y necesidades.

20. Servicios a los usuarios en las bibliotecas universitarias.

21. Acceso al documento y circulación de fondos.

22. Análisis y lenguajes documentales. La Clasificación Decimal Universal.

23. Los sistemas de gestión integrada de bibliotecas.

24. El catálogo automatizado. Los OPACS.

25. Principales recursos de información científica y académica disponibles en la UEx.

26. Formación de usuarios. El Plan de formación de usuarios de la Biblioteca de la Univer-
sidad de Extremadura.

27. La ciencia abierta y el acceso abierto a la información científica.

28. Las normas, recomendaciones y directrices para bibliotecas universitarias de REBIUN.

29. Regulación y normativas del Servicio de Biblioteca, Archivos y Documentación de 
la Universidad de Extremadura. El Reglamento de Organización y Funcionamien-
to.

30. Principales tendencias en gestión de bibliotecas: Planificación, calidad y evalua-
ción.

31. La organización y legislación de bibliotecas españolas y en Extremadura. La Ley de 
Patrimonio Histórico y Cultural de Extremadura.
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32. Concepto de Archivo. Clases de archivos. Los archivos universitarios.

33. El documento de archivo. El ciclo documental.

34. Instalaciones y Equipamientos en archivos universitarios.

35. DEHESA: el repositorio institucional de la UEx.
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A N E X O  I V

MODELO DE DECLARACIÓN

 
D................................................................................................................................., 
con domicilio en ………………………………………………………………………………………………………………………….., 
Documento Nacional de Identidad número……………, y nacionalidad………………………..declaro bajo 
juramento/prometo, a efectos de ser nombrado funcionario de la Escala de Auxiliares de Archivos 
y Bibliotecas de la Universidad de Extremadura: 
 

- Que no he sido separado del servicio de ninguna de las Administraciones Públicas, y que no 
me hallo inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. 

- O, en su caso, que no estoy sometido a sanción disciplinaria o condena penal que impida, en 
mi Estado, el acceso a la función pública. 

 
En ………………………, a……de………………………………………………de …………… 

(firma) 
 

 

• • •
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RESOLUCIÓN de 26 de agosto de 2019, de la Gerencia, por la que se 
convocan pruebas selectivas para ingreso en la Escala de Auxiliares 
Administrativos mediante el sistema de acceso libre. (2019062143)

En cumplimiento de lo dispuesto en los Estatutos de esta Universidad, aprobados por 
Decreto 65/2003, de 8 de mayo (DOE del 23 de mayo), y con el fin de atender las 
necesidades de personal funcionario de Administración y Servicios, esta Gerencia, en 
uso de la delegación de competencias que tiene atribuidas del Rector, por Resolución 
de 21 de marzo de 2019 (DOE de 29 de marzo), en relación con el artículo 2.2.e) de la 
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, así como en los Estatutos 
de esta Universidad, resuelve convocar pruebas selectivas para el ingreso en la Escala 
de Auxiliares Administrativos de la Universidad de Extremadura, con sujeción a las 
siguientes:

BASES DE LA CONVOCATORIA

1. Normas generales.

1.1. Se convocan pruebas selectivas para cubrir 15 plazas de la Escala de Auxiliares Admi-
nistrativos de la Universidad de Extremadura, Subgrupo C2, mediante el sistema de 
concurso-oposición, de las cuales 8 plazas recogidas en la Oferta de Empleo Público 
de 2018, aprobada en sesión de Consejo de Gobierno de 25 de julio de 2018 (DOE de 
9 de agosto). Plazas de naturaleza funcionarial sujeta a la tasa de reposición de efec-
tivos del 100 por ciento (1 de ellas reservada a las personas con discapacidad, 
conforme a lo previsto en el Decreto 111/2017, de 18 de julio) y 7 plazas recogidas 
igualmente en la Oferta de Empleo Público de 2018, de naturaleza funcionarial sujeta 
a la autorización de tasa adicional para la estabilización de empleo temporal. Convo-
catoria autorizada por Resolución de 29 de enero de 2019 de la Consejera de Educa-
ción y Empleo de la Junta de Extremadura, de conformidad con lo previsto en el artí-
culo 19 de la Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos Generales del Estado para el 
año 2018.

Si la plaza reservada para personas con discapacidad quedara vacante, se acumularía 
al turno de acceso libre.

Los aspirantes sólo podrán participar en uno de los turnos citados (acceso libre o 
reserva de personas con discapacidad).

1.2. A las presentes pruebas selectivas les serán aplicables el Real Decreto Legislativo 
5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público; la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas 
para la Reforma de la Función Pública, modificada por la Ley 23/1988, de 28 de julio; 
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Ley 13/2015, de 8 de abril, de Función Pública de Extremadura, modificada por la 
Ley 9/2016, de 12 de diciembre; el Decreto 43/1996, de 26 de marzo, por el que se 
aprueba el Reglamento General de Provisión y Promoción Profesional de los Funcio-
narios de la Comunidad Autónoma de Extremadura, modificado por el Decreto 
107/2013, de 25 de junio; los Estatutos de la Universidad de Extremadura; el II 
Acuerdo Regulador de las condiciones de trabajo del personal funcionario de adminis-
tración y Servicios de la Universidad de Extremadura aprobado por el Consejo de 
Gobierno de 27 de julio de 2009; las bases generales recogidas en la Resolución de 
19 de julio de 2007 y publicadas en el Diario Oficial de Extremadura de 31 de julio de 
2007, modificadas por Resolución de 9 de noviembre de 2017 (Diario Oficial de 
Extremadura de 22 de noviembre de 2017) y por Resolución de 19 de julio de 2019 
(Diario Oficial de Extremadura de 1 de agosto de 2019); lo dispuesto en la presente 
convocatoria y el resto de la normativa vigente en la materia.

2. Requisitos de los candidatos.

2.1. Para ser admitido a la realización de estas pruebas selectivas, los aspirantes deberán 
reunir los siguientes requisitos:

a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del 
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de 
jubilación forzosa.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquie-
ra de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatuta-
rios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o espe-
cial para empleos o cargos públicos por resolución judicial. En el caso de ser 
nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni 
haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Esta-
do, en los mismos términos el acceso al empleo público.

e) Poseer el título de Graduado en Educación secundaria obligatoria, Graduado Esco-
lar, Formación Profesional de Primer Grado o equivalente. En el caso de titulacio-
nes obtenidas en el extranjero deberá estarse en posesión de la credencial que 
acredite su homologación en España.

2.2. Todos los requisitos enumerados en esta base deberán poseerse en el último día del 
plazo de presentación de solicitudes y mantenerse hasta el momento de la toma de 
posesión como funcionario de carrera de la Escala de Auxiliares Administrativos de la 
Universidad de Extremadura.
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3. Solicitudes.

3.1. Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas deberán hacerlo constar en 
instancia que será facilitada gratuitamente en el Registro General de esta Universidad 
(Avda. de Elvas, s/n., 06006 -Badajoz-; y Plaza de los Caldereros, 2, 10003 -Cáce-
res-) y Servicio de Información Administrativa de la Universidad de Extremadura, 
según modelo que figura como anexo I. Este modelo también estará disponible en la 
dirección de internet:

http://www.unex.es/opopas

3.2. A la solicitud se acompañará una fotocopia legible del Documento Nacional de Identi-
dad y del justificante de haber abonado los derechos de examen. Asimismo, los aspi-
rantes podrán presentar cuanta documentación estimen oportuna para la valoración 
de sus méritos personales en la fase de concurso.

Los aspirantes que hayan prestado servicios que puedan ser valorados conforme a lo 
establecido en esta convocatoria, deberán acompañar certificación expedida por la 
unidad administrativa competente en materia de Recursos Humanos referente a los 
datos y servicios prestados que consten fehacientemente acreditados en sus expe-
dientes personales.

3.3. En la tramitación de sus solicitudes, los aspirantes tendrán en cuenta lo siguiente:

a) Las solicitudes se dirigirán al Sr. Rector Magfco. de la Universidad de Extremadura.

b) La presentación de solicitudes se hará en el Registro General de la Universidad de 
Extremadura (Avda. de Elvas, s/n., 06006 -Badajoz-; y Plaza de los Caldereros, 2, 
10003 -Cáceres-, o en cualquier de los centros de la Universidad de Extremadura) 
o en la forma establecida en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en 
concordancia con lo establecido en la disposición transitoria segunda de la mencio-
nada ley.

c) El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días a partir del siguiente al 
de la publicación de esta convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura.

3.4. Los derechos de examen serán de 17 euros, de acuerdo con el artículo 47.1 de 
las normas de ejecución presupuestaria de la Universidad de Extremadura para el 
presente ejercicio económico, que se ingresarán en la cuenta corriente número 
ES97-0049-4467-81-2410007040, a nombre de la Universidad de Extremadura, 
pruebas selectivas PAS “Auxiliares Administrativos”, Banco de Santander.

Las exenciones y bonificaciones, totales o parciales, de los derechos de examen 
serán las establecidas en el artículo 47.2 de las normas de ejecución presupuestaria 
de la Universidad de Extremadura para el presente ejercicio económico:
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“De conformidad con la Ley 18/2001, de 14 de diciembre, de Tasas y Precios Públicos 
de la Comunidad Autónoma. de Extremadura, Ley 5/2005, de 27 de diciembre, de 
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para 2006, Ley 
2/2012, de 28 de junio, de medidas urgentes en materia tributaria, financiera y de 
juego de la Comunidad Autónoma de Extremadura y Ley 4/2012, de 28 de diciembre, 
de Medidas Financieras y Administrativas de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra y Ley 2/2019, de 22 de enero, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura para el año 2019, serán aplicables las siguientes exenciones y 
bonificaciones:

a) Para los desempleados. Se establece una bonificación parcial del 50 % de la cuota 
para los participantes en pruebas selectivas que se encuentre en situación legal de 
desempleo durante, al menos, los tres meses inmediatamente anteriores a la 
fecha de publicación en el Diario Oficial de Extremadura de la correspondiente 
convocatoria de pruebas selectivas. Será requisito para el disfrute de la bonifica-
ción que, en el plazo citado, se encuentre sin ocupación laboral efectiva en el 
sistema de la Seguridad Social. La situación de desempleo se acreditará mediante 
informe de la vida laboral expedido por la Tesorería General de la Seguridad 
Social.

b) Para aspirantes con discapacidad igual o superior al 33 %. Los aspirantes que 
acrediten esta discapacidad quedarán exentos del pago de la tasa, debiendo 
acompañar a la solicitud certificado acreditativo de tal condición.

c) A los aspirantes que acrediten la condición de tercer o ulterior hijos depen-
dientes de sus padres, cuando el domicilio familiar radique en Extremadura 
con dos años de antelación a la solicitud del beneficio fiscal y que la unidad 
familiar tenga unas rentas menores cinco veces el salario mínimo interprofe-
sional, se les reintegrarán los derechos de exámenes ingresados, siempre que, 
efectivamente, participen en las pruebas selectivas que se convoquen y solici-
ten la devolución del ingreso.

d) Las personas que tengan la condición de víctimas del terrorismo, cónyuges o 
parejas de hecho así como sus hijos, estarán exentos del abono de los dere-
chos de exámenes en las pruebas selectivas convocadas por la Universidad de 
Extremadura, debiendo acompañar a la solicitud certificado acreditativo de tal 
condición.

e) Las víctimas de violencia de género establecidas como tal en la legislación vigente, 
debiendo acompañar a la solicitud certificado acreditativo de tal condición.”

En ningún caso el abono de los derechos de examen supondrá sustitución del trámite 
de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud ante la unidad administrativa 
expresada en la base 3.3.



Miércoles, 4 de septiembre de 2019
38173

NÚMERO 171

3.5. Los aspirantes deberán observar las siguientes instrucciones en el cumplimiento de su 
solicitud:

a) En el recuadro de la solicitud destinado a “Escala”, los solicitantes indicarán “Auxi-
liares Administrativos”.

b) En el recuadro destinado a forma de acceso, los solicitantes indicarán “Acceso 
libre” o “Acceso discapacidad”.

c) Aquellos aspirantes que precisen adaptaciones de tiempo o medios para la realiza-
ción de las pruebas selectivas, además de indicarlo en el apartado correspondiente 
de la solicitud, deberán presentar dentro del plazo referido en la base 3.3 c) de la 
presente convocatoria, escrito en el que soliciten el tipo de adaptación que necesi-
ten, así como certificado médico acreditativo de la discapacidad. El Tribunal podrá 
recabar informe y, en su caso, la colaboración de los órganos competentes de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

d) En el recuadro destino a “Datos a consignar según la convocatoria”, los aspirantes 
indicarán la adscripción a la localidad de las Bolsas de Trabajo que, en su caso, se 
generen como consecuencia del correspondiente procedimiento selectivo. A tal 
efecto, se establecerán cuatro Bolsas de Trabajo para las localidades de: Cáceres 
(1), Badajoz (2), Mérida (3) y Plasencia y Jarandilla de la Vera (4). Será obligato-
rio indicar, al menos, una localidad de las referidas.

3.6. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán subsanarse en cualquier 
momento, de oficio o a petición del interesado.

3.7. Los aspirantes quedan vinculados a los datos que hayan hecho constar en sus solici-
tudes, pudiendo únicamente demandar su modificación mediante escrito motivado, 
dentro del plazo establecido para la presentación de solicitudes. Transcurrido este 
plazo no se admitirá ninguna petición de esa naturaleza.

4. Admisión de aspirantes.

4.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el Gerente de la Universidad de 
Extremadura dictará, por delegación del Rector, resolución en el plazo máximo de dos 
meses por la que se declarará aprobada la lista provisional de aspirantes admitidos y 
excluidos a las pruebas selectivas. Esta resolución será publicada en el Diario Oficial 
de Extremadura, junto con la relación de los aspirantes excluidos con indicación de la 
causa de exclusión.

4.2. Los aspirantes excluidos expresamente, así como los que no figuren en la rela-
ción de admitidos ni en la de excluidos, dispondrán de un plazo de diez días, 
contados a partir del siguiente al de la publicación de la resolución para poder 
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subsanar el defecto que haya motivado la exclusión o su omisión de las relacio-
nes de admitidos y excluidos. Los aspirantes que, dentro del plazo señalado, no 
subsanen la exclusión o aleguen la omisión, justificando su derecho a ser inclui-
dos en la relación de admitidos, serán definitivamente excluidos de la realización 
de las pruebas.

En todo caso, al objeto de evitar errores, en el supuesto de producirse, y de posibili-
tar su subsanación en tiempo y forma, los aspirantes deberán comprobar fehaciente-
mente no sólo que no figuran recogidos en la relación de excluidos, sino además que 
sus nombres figuran en la pertinente relación de admitidos.

4.3. En el término de quince días desde que termine el plazo de subsanación de errores, la 
Gerencia publicará en el Diario Oficial de Extremadura, la resolución por la que se 
eleve a definitivas las listas de admitidos y excluidos. En la misma se determinará el 
lugar y fecha del comienzo de los ejercicios y, en su caso, orden de actuación de los 
aspirantes.

La citada resolución pondrá fin a la vía administrativa y contra la misma se podrá 
interponer recurso potestativo de reposición ante el Rectorado de esta Universidad, 
en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su publicación, o recurso 
contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses a contar desde el día 
siguiente a su publicación.

4.4. De conformidad con lo establecido en el artículo 12 de la Ley 18/2001, de Tasas y 
Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el sujeto pasivo tiene 
derecho a la devolución de las tasas que ha satisfecho si, por causas que no le son 
imputables, no se han prestado las actividades o servicios gravados.

5. Tribunal Calificador.

5.1. El Tribunal calificador de estas pruebas es el que figura como anexo II a esta convo-
catoria.

5.2. El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará a lo dispuesto en la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, en el Acuerdo 
Regulador de las Condiciones de Trabajo del Personal funcionario de Administración y 
Servicios de la Universidad de Extremadura y demás disposiciones vigentes.

En el funcionamiento interno se guiará por el Manual de Instrucciones para los Tribu-
nales de Selección del Personal de Administración y Servicios de la Universidad de 
Extremadura.

5.3. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir, comunicándolo al 
Rector de la Universidad de Extremadura, cuando concurran en ellos alguna de las 
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circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público, o si se hubiesen realizado tareas de prepara-
ción de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la publica-
ción de la correspondiente convocatoria. El Presidente deberá solicitar de los 
miembros del Tribunal declaración expresa de no hallarse incursos en las circuns-
tancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régi-
men Jurídico del Sector Público, así como de los asesores especialistas y del 
personal auxiliar que el Tribunal incorpore a su trabajo.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal cuando concu-
rran las circunstancias previstas en el párrafo anterior.

5.4. Con anterioridad a la iniciación de las pruebas selectivas, la autoridad que convoca 
publicará en el Diario Oficial de Extremadura, resolución por la que se nombren a los 
nuevos miembros del Tribunal que hayan de sustituir a los que hayan perdido su 
condición por alguna de las causas previstas en la base 5.3.

5.5. Previa convocatoria del Presidente, se constituirá el Tribunal con la asistencia, al 
menos, de la mitad de sus miembros, siendo necesaria la asistencia obligada del 
Presidente y el Secretario.

El Tribunal acordará todas las decisiones que le correspondan en orden al correcto 
desarrollo de las pruebas selectivas.

5.6. A partir de su constitución y para el resto de las sesiones, el Tribunal, para actuar 
válidamente requerirá la misma mayoría indicada en el apartado anterior.

5.7. Dentro de la fase de oposición, el Tribunal resolverá las dudas que pudieran surgir en 
la aplicación de estas bases, así como lo que se deba hacer en los casos no previstos.

5.8. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores especialistas 
para las pruebas correspondientes de los ejercicios que estime pertinentes, limitán-
dose dichos asesores a prestar su colaboración en sus especialidades técnicas. La 
designación de tales asesores deberá comunicarse al Rector de la Universidad de 
Extremadura, y será objeto de publicidad.

Igualmente, y cuando así lo aconsejen las circunstancias del proceso selectivo, podrá 
ser designado personal colaborador para el desarrollo de las pruebas que actuará 
bajo la dirección del Tribunal calificador.

5.9. El Tribunal calificador adoptará las medidas precisas en aquellos casos en que resulte 
necesario, de forma que los aspirantes con discapacidad gocen de similares condicio-
nes para la realización de los ejercicios que el resto de los demás participantes. En 
este sentido se establecerán, para las personas con discapacidad que lo soliciten en 
la forma prevista en la base 3.5, las adaptaciones posibles en tiempo y medios para 
su realización.
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5.10. El Presidente del Tribunal adoptará las medidas oportunas para garantizar que los 
ejercicios de la fase de oposición que sean escritos y no deban ser leídos ante el 
Tribunal, sean corregidos sin que se conozca la identidad de los aspirantes.

5.11. A efectos de comunicaciones y demás incidencias, el Tribunal tendrá su sede en 
el Rectorado de la Universidad de Extremadura, Área de Recursos Humanos 
(Plaza de los Caldereros núm.1, 10003 Cáceres, teléfono 927 257013). El Tribu-
nal dispondrá en esta sede, al menos una persona, miembro o no del Tribunal, 
para que atienda cuantas cuestiones sean planteadas en relación con las prue-
bas selectivas.

5.12. El Tribunal que actúe en estas pruebas selectivas tendrá la categoría segunda de las 
recogidas en la normativa reguladora de indemnizaciones por razón de servicio.

5.13. En ningún caso el Tribunal podrá aprobar ni declarar que han superado las prue-
bas selectivas un número superior de aspirantes que el de plazas convocadas. 
Cualquier propuesta de aprobados que contravenga lo establecido será nula de 
pleno derecho.

No obstante lo anterior, y con el fin de asegurar la cobertura de las plazas convoca-
das, cuando se produzcan renuncias de los aspirantes seleccionados, antes de su 
nombramiento o toma de posesión, el órgano convocante podrá requerir del órgano 
de selección relación complementaria de los aspirantes que sigan a los propuestos, 
para su posible nombramiento como funcionarios de carrera.

5.14. Contra las actuaciones y actos de trámite del Tribunal que impidan continuar el 
procedimiento o produzcan indefensión, los interesados podrán interponer 
recurso de alzada ante el Rector de la Universidad de Extremadura en el plazo 
de un mes.

6. Procedimiento de selección.

6.1. El procedimiento de selección constará de una fase de concurso y una fase de oposi-
ción, con las pruebas, puntuaciones y valoraciones que a continuación se especifican.

6.1.1. Fase de oposición.

Las pruebas a superar en la fase de oposición se compondrán de dos ejercicios 
obligatorios y de carácter eliminatorio cada uno de ellos, ajustándose a las 
siguientes previsiones:

a) Primer ejercicio. Consistirá en contestar a un cuestionario compuesto por 
un máximo de 100 preguntas con cuatro respuestas, siendo sólo una de 
ellas la correcta, relacionadas con el contenido íntegro del programa que 
figura como anexo III a la presente convocatoria.
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Los aspirantes marcarán las contestaciones en las correspondientes hojas 
de examen. Las contestaciones erróneas se penalizarán a razón de 0,10 
puntos, descontándose de la valoración final que hubieran obtenido las 
respondidas correctamente.

El Tribunal determinará el tiempo para la realización de este ejercicio, que 
no será inferior a dos horas.

Se calificará de cero a treinta puntos, siendo necesario obtener un mínimo 
de quince puntos para superarlo.

b) Segundo ejercicio. Consistirá en una prueba práctica, con ordenador o 
escrita, dirigida a apreciar la capacidad de los aspirantes en la composición, 
modificación y corrección de documentos escritos mediante la utilización del 
sistema de tratamiento de textos Word 2010, del sistema operativo 
Windows.

Si a juicio del Tribunal se realizara la prueba mediante ordenador, los aspi-
rantes imprimirán el texto realizado, presentando al Tribunal una copia del 
mismo.

El Tribunal facilitará a los aspirantes todo el material necesario para la 
ejecución de este ejercicio.

El tiempo para la realización de este ejercicio será de 45 minutos.

Se calificará de cero a treinta puntos, siendo necesario obtener un mínimo 
de quince puntos para superarlo.

6.1.2. Fase de concurso.

La fase de concurso se valorará de 0 hasta un máximo de 40 puntos. No 
tendrá carácter eliminatorio y se aplicará a los aspirantes que hayan superado 
la fase de oposición, ajustándose a las siguientes previsiones:

6.1.2.1. Experiencia profesional con un máximo de 34 puntos:

— Desempeñando puestos de la misma especialidad que la plaza 
convocada y en el mismo Cuerpo/Escala o Categoría Profesional en 
la Universidad de Extremadura, a razón de 0,25 puntos por mes 
completo de servicio y, en caso de fracción, 0,25/30 puntos por día 
trabajado.

— Desempeñando puestos en distinta especialidad de la plaza 
convocada y en el mismo Cuerpo/Escala o Categoría profesional 



Miércoles, 4 de septiembre de 2019
38178

NÚMERO 171

o puestos de diferentes Cuerpos/Escalas o Categorías Profesio-
nales en la Universidad de Extremadura, a razón de 0,125 
puntos por mes completo de servicio y, en caso de fracción, 
0,125/30 puntos por día trabajado.

— Desempeñando puestos de la misma especialidad que la plaza 
convocada y en el mismo Cuerpo/Escala o Categoría Profesional en 
otras Administraciones Públicas, a razón de 0,08 puntos por mes 
completo de servicio y, en caso de fracción, 0,08/30 puntos por día 
trabajado.

6.1.2.2. Acreditación de una titulación académica superior a la exigida en el 
proceso selectivo, mediante la certificación de un nivel de correspon-
dencia del Marco Europeo de Cualificaciones (MECES), con un máximo 
de 4 puntos:

— 4 puntos: Doctor o Nivel 4 de Doctor del MECES.

— 3 puntos: Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o equivalente o Máster 
Oficial o Nivel 3 de Máster del MECES.

— 2 puntos: Diplomado, Ingeniero Técnico, Arquitecto Técnico o equi-
valente, o Nivel 2 de Grado del MECES.

— 1 punto: Bachiller o equivalente o Nivel 1 de MECES.

A los efectos anteriores, se tendrán en cuenta las equivalencias de 
títulos legalmente reconocidas. El nivel MECES debe ser acreditado 
mediante certificado de correspondencia expedido por el Ministro de 
Educación.

En este apartado sólo se valorará la titulación mayor de las aportadas 
por los aspirantes.

6.1.2.3. Superación de la fase de oposición de la convocatoria anterior del 
mismo Cuerpo/Escala y misma especialidad de la Universidad de 
Extremadura: 2 puntos.

7. Calendario y desarrollo de los ejercicios de la fase de oposición.

7.1. El primer ejercicio de la fase de oposición se celebrará a partir del mes de noviembre, 
determinándose en la resolución que se indica en la base 4.3 el lugar y la fecha de su 
realización.

7.2. El anuncio de celebración de los restantes ejercicios no será objeto de publicación 
en el Diario Oficial de Extremadura y se efectuará a través de las resoluciones del 
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Tribunal calificador en las que se hagan públicas las relaciones de aprobados del 
ejercicio anterior.

7.3. El orden de actuación de los aspirantes para la realización de las diferentes pruebas 
se iniciará por el candidato cuyo primer apellido comience por la letra resultante del 
sorteo realizado por la Dirección General de la Función Pública de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, publicado a través de anuncio en el Diario Oficial de 
Extremadura.

En aquellas pruebas que, por su número de aspirantes, sea necesario establecer 
distintos turnos de actuación, los mismos se establecerán alfabéticamente, iniciándo-
se por el primer aspirante cuyo primer apellido comience por la letra resultante del 
sorteo referido en el párrafo anterior.

7.4. En cualquier momento los aspirantes podrán ser requeridos por los miembros del 
Tribunal con la finalidad de acreditar su identidad.

7.5. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en único llamamiento, sien-
do excluidos de las pruebas quienes no comparezcan, salvo en los casos de fuer-
za mayor, debidamente justificados y libremente apreciados por el Tribunal.

7.6. En cualquier momento del proceso selectivo si el Tribunal tuviere conocimiento de 
que alguno de los aspirantes no posee la totalidad de los requisitos exigidos por la 
presente convocatoria, previa audiencia del interesado, propondrá su exclusión al 
Rector de la Universidad de Extremadura, comunicándole asimismo las inexactitudes 
o falsedades formuladas por el aspirante en la solicitud de admisión a las pruebas 
selectivas, a los efectos procedentes.

7.7. Corresponderá al Tribunal la verificación y apreciación de las incidencias que pudieran 
surgir en el desarrollo de los ejercicios, adoptando al respecto las decisiones que 
estime pertinentes.

7.8. Los aspirantes que acudan a cada ejercicio de los que compongan la fase de oposición 
tendrán derecho a que se les haga entrega del cuestionario o supuestos prácticos 
que se planteen por el Tribunal.

8. Lista de aprobados y valoración de méritos de la fase de concurso.

8.1. Una vez realizado cada uno de los ejercicios de la fase de oposición, el Tribunal 
hará pública en el lugar o lugares de celebración de éstos, en la sede del Tribu-
nal y en aquellos otros que estime oportunos, la relación de aspirantes que lo 
hayan superado por orden de puntuación alcanzada, con indicación de su docu-
mento nacional de identidad, pasaporte o tarjeta de identidad. Los aspirantes 
que no se hallen incluidos en la relación correspondiente tendrán la considera-
ción de no aptos a todos los efectos, siendo eliminados del proceso selectivo, 
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disponiendo de un plazo de cinco días hábiles para efectuar reclamaciones ante 
el Tribunal.

8.2. La lista que contenga la valoración de méritos de la fase de concurso se hará pública 
una vez celebrado el último ejercicio de la fase de oposición, y comprenderá a los 
aspirantes que superen el mismo, facultando a los interesados para poner reclama-
ción ante el Tribunal en un plazo de cinco días.

8.3. Finalizadas ambas fases, el Tribunal hará pública la relación de aspirantes que hayan 
superado el proceso selectivo. En esta lista los aspirantes aparecerán ordenados por 
la puntuación total obtenida en el proceso y, asimismo, figurarán las puntuaciones 
totales obtenidas en cada fase. En caso de empate, el orden final se establecerá 
atendiendo sucesivamente a la mayor puntuación obtenida en el segundo ejercicio. Si 
persistiese el empate, éste se dirimirá atendiendo al primero y fase de concurso 
respectivamente y si éste persistiera, se tendrá en cuenta para establecer el orden 
final los siguientes criterios:

— Mayor antigüedad en la Universidad de Extremadura.

— Mayor antigüedad en otras Universidades públicas o Instituciones de Educación 
Superior.

— Mayor grado de titulación académica.

— El orden de actuación de los opositores conforme a lo manifestado en la base 7.3.

En esta lista no podrá figurar un número mayor de personas que el de plazas convo-
cadas, siendo nula de pleno derecho cualquier relación de aspirantes cuyo número 
supere al de plazas convocadas.

La motivación de dicha lista, en cuanto acto administrativo emanado de la discrecio-
nalidad técnica del Tribunal, y que pone fin al proceso selectivo, estará referida al 
cumplimiento de las normas reglamentarias y de las bases de la convocatoria.

8.4. El Tribunal elevará, finalmente, al Rectorado la correspondiente propuesta de 
nombramiento como funcionarios de carrera de la Escala de Auxiliares Administrativo 
de la Universidad de Extremadura, a favor de los aspirantes que hayan superado el 
proceso selectivo.

Al mismo tiempo, se facilitará al Área de Recursos Humanos el expediente adminis-
trativo ordenado y foliado, conteniendo toda la documentación que ha generado el 
proceso selectivo.

8.5. La Gerencia de la Universidad de Extremadura dispondrá la publicación en el Diario 
Oficial de Extremadura de la relación provisional de aspirantes aprobados, siendo 
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esta publicación determinante del plazo de un mes, contado a partir del día siguiente 
al de su publicación, a efectos del posible recurso de alzada ante el Rector de la 
Universidad.

8.6. Finalizado el plazo a que se refiere el párrafo anterior, la Gerencia de la Universidad 
ofertará a los seleccionados los puestos a cubrir, ateniéndose a las peticiones confor-
me al orden de puntuación total obtenida en el proceso selectivo, siempre que 
reúnan los requisitos objetivos determinados para cada puesto en la Relación de 
Puestos de Trabajo.

Al mismo tiempo se dictará resolución conteniendo la relación definitiva de aprobados 
con indicación del destino adjudicado y dispondrá su publicación en el Diario Oficial 
de Extremadura, agotando dicho acto la vía administrativa. La misma será motivada 
con referencia al cumplimiento de las normas reglamentarias y de las bases de la 
convocatoria.

En todo caso deberá quedar en el expediente, como fundamento de la resolución 
adoptada, la observancia del procedimiento debido.

9. Lista de espera.

9.1. Una vez concluido cada proceso selectivo, el órgano de selección elevará  al Rectorado 
sendas listas, turno libre y turno discapacidad, ordenadas de aquellos aspirantes que 
sin haber superado las correspondientes pruebas selectivas hayan superado, al 
menos, el primer ejercicio, al objeto de ofertarles las vacantes temporales que se 
pudieran producir en el ámbito de la Universidad de Extremadura. Las listas conten-
drán la división en las localidades que hayan sido solicitadas por los aspirantes 
conforme a lo establecido en la base 3.5 d).

El orden de prelación de los aspirantes se establecerá aplicando sucesivamente los 
siguientes criterios:

a) Mayor número de ejercicios aprobados.

b) Mayor puntuación en la suma de la fase de oposición y de la fase de concurso.

c) En caso de empate, se atenderá, en primer lugar, a la fase de oposición y, de 
persistir, al orden de actuación de los opositores conforme a las previsiones conte-
nidas en esta convocatoria.

9.2. Una vez constituidas las listas de espera, que serán públicas, los nombramientos se 
ofertarán por riguroso orden conforme se vayan produciendo las vacantes a cubrir, 
siguiendo al efecto las previsiones contenidas en el Acuerdo Regulador de las Condi-
ciones de Trabajo del Personal funcionario de Administración y Servicios de la Univer-
sidad de Extremadura y el Decreto 111/2017, de 18 de julio, por el que se regula el 
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acceso de las personas con discapacidad al empleo público de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura y medidas favorecedoras de la integración de los empleados 
públicos con discapacidad.

10. Presentación de documentos y nombramiento de funcionarios.

10.1. En el plazo de veinte días a contar desde el día siguiente a aquel en que se hicieron 
públicas las listas de aprobados en el Diario Oficial de Extremadura, los opositores 
aproba dos deberán presentar en el Área de Recursos Humanos de la Universidad 
de Extremadura los documentos y requisitos exigidos para el acceso a la Escala 
convocada, a excepción, en su caso, de aquellos que obren ya en poder de la cita-
da Área como consecuencia de la aportación realizada para su anterior nombra-
miento como funcionario de carrera. Estos documentos deberán ser aportados 
mediante copia cotejada o, en caso contrario, acompañada de los originales para 
su comprobación y posterior cotejo. Asimismo y dentro del citado plazo deberá 
entregarse, debidamente cumplimentada la declaración que figura como anexo IV 
de esta convocatoria.

10.2. Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de fuerza mayor, no presentaran 
la documentación o del examen de la misma se dedujera que carecen de alguno de 
los requisitos señalados en la base segunda no podrán ser nombrados funcionarios 
y quedarán anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que 
hubieran incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

10.3. El Rectorado de la Universidad de Extremadura procederá al nombramiento de 
funcionario de carrera mediante resolución, que se publicará en el Diario Oficial de 
Extremadura.

10.4. La toma de posesión de los aspirantes aprobados será efectuada en el plazo de un 
mes, contado desde la fecha de publicación de su nombramiento en el Diario 
Oficial de Extremadura.

11. Normas finales.

11.1. Los aspirantes, por el hecho de participar en las pruebas selectivas, se someten a 
las bases de esta convocatoria y a las decisiones que adopte el Tribunal, sin perjui-
cio de las reclamaciones o recursos pertinentes. El Tribunal se halla facultado para 
resolver las dudas que se presenten en todo lo no previsto en las bases, así como 
para la adopción de los acuerdos necesarios para el buen orden de las pruebas 
selectivas.

11.2. Las presentes bases vinculan a la Universidad de Extremadura y al Tribunal de 
Selección que han de calificar las pruebas selectivas y a quienes participen en las 
mismas.
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11.3. La presente convocatoria y cuantos actos administrativos se deriven de ella y de la 
actuación del Tribunal podrán ser impugnados en los casos y en la forma estableci-
da por la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas. Contra esta resolución, podrá interponerse por 
los interesados recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, 
contados a partir del día siguiente al de su publicación, ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, de confor-
midad con la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa, sin perjuicio de que, alternativamente, se pueda presentar 
recurso de reposición contra esta resolución, en el plazo de un mes, ante el mismo 
órgano que la dicta, en cuyo caso no cabrá interponer el recurso contencioso-
administrativo, anteriormente citado, en tanto recaiga resolución expresa o 
presunta del recurso de reposición, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 123 
y siguiente de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

Badajoz, 26 de agosto de 2019.

  El Gerente,

  JUAN FRANCISCO PANDURO LÓPEZ
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A N E X O  I

MODELO DE SOLICITUD

CONVOCATORIA  
1. Escala, Grupo Profesional o Categoría 
  

 
Código 2. Fecha de Resolución de la convocatoria Código 

142 

 
3. Forma de acceso 

    

 
4. Fecha D.O.E. 
 

5. Provincia de examen  
 
6. Minusvalía 

 
Día 

 
Mes 

 
Año    

 
 

 
 

 
 

 
 

 
  

 
 
 

 
 

 
 

 
 

 
    

 
% 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
7. Reserva para discapacitados 

 
8. En caso de minusvalía o discapacidad, adaptación que se solicita y motivo de la misma 

 
 
DATOS PERSONALES  
9. DNI/NIF 10. Primer apellido 11. Segundo Apellido 12. Nombre 
 
13. Fecha de nacimiento 

 
14. Sexo 
 
VarónG MujerG 

 
15. Provincia de nacimiento   16. Localidad de nacimiento 

 
  

Día 
 

Mes 
 

Año   
 
 

 
  

 
      
 
17. Teléfono  

 
18. Correo electrónico 19. Domicilio: Calle o plaza y número

 
20. C.Postal  
 

 
 

 
 

 
   

21. Domicilio: Municipio 
 
 

 
22. Domicilio: Provincia   23.Domicilio: Nación 

 
 

 
   

 
 
 

 
 

 
 
24. TÍTULOS ACADÉMICOS  
Exigido en la convocatoria 

 
 

 
 

 
 

 
  

 
Otros Títulos oficiales  

 
 

 
 

 
  

 
 
 
25. DATOS A CONSIGNAR SEGÚN LA CONVOCATORIA 
 

    

 
El abajo firmante solicita ser admitidos a las pruebas selectivas a que se refiere la presente instancia y DECLARA que son 
ciertos los datos consignados en ella y que reúne las condiciones exigidas para el ingreso a la Función Pública y las 
especialmente señaladas en la convocatoria anteriormente citada, comprometiéndose a probar documentalmente todos 
los datos que figuran en esta solicitud. 
Así mismo, autorizo a la Universidad para que puedan consultarse en las bases de titulos oficiales de la Universidad de 
Extremadura, los datos académicos oportunos. 
 
 

En .................... a ....... de ...................... 2019 
 

 
 
 

 Sr. Rector Magnífico de la Universidad de Extremadura  



Miércoles, 4 de septiembre de 2019
38185

NÚMERO 171

A N E X O  I I

TRIBUNAL CALIFICADOR

TITULARES:

Presidente: Don Juan Francisco Panduro López. Gerente de la UEx.

Vocales:

— Doña Mercedes Collado Maestu. Funcionaria de la Escala Auxiliar Administrativa de la UEx.

— Doña Emma García Izquierdo. Funcionaria de la Escala Administrativa de la UEx.

— Don Luis Vinagre Laranjeira. Funcionario de la Escala de Gestión Universitaria de la UEx.

— Don Serafín García González. Funcionario de la Escala Administrativa de la UEx.

SUPLENTES:

Presidente: Don José Antonio Perea Ayago. Vicegerente de Recursos Humanos de la UEx.

Vocales:

— Doña Francisca Fernández Román. Funcionaria de la Escala Auxiliar Administrativa de la 
UEx.

— Doña Monstserrat Jiménez Rivera. Funcionaria de la Escala de Gestión Universitaria de la 
UEx.

— Don Luis Tejero Montesín. Funcionario de la Escala Administrativa de la UEx.

— Don Mario Santillana Barragán. Funcionario de la Escala de Gestión Universitaria de la 
UEx.
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A N E X O  I I I

PROGRAMA

A) Parte general.

1. La Constitución Española de 1978: Título Preliminar. De los derechos y deberes 
fundamentales: Derechos y Libertades. La elaboración de las leyes. El Tribunal 
Constitucional.

2. Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público: principios gene-
rales. Órganos de las Administraciones Públicas: órganos administrativos, competencia, 
órganos colegiados de las distintas administraciones públicas, abstención y recusación.

3. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas (I): los interesados en el procedimiento. Actividad de las Administra-
ciones Públicas: normas generales de actuación, términos y plazos.

4. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas (II): requisitos de los actos administrativos, eficacia de los actos, 
nulidad y anulabilidad.

5. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas (III). Disposiciones sobre el procedimiento administrativo común: 
garantías del procedimiento, iniciación, ordenación, instrucción, y finalización del proce-
dimiento.

6. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas (IV). Revisión de los actos en vía administrativa: revisión de oficio, 
recursos administrativos.

7. Estatuto Básico del Empleado Público (I). Título II: Personal al servicio de las Adminis-
traciones Públicas.

8. Estatuto Básico del Empleado Público (II) Título III: Derechos y deberes. Código de 
conducta de los Empleados Públicos.

9. Estatuto Básico del Empleado Público (III). Título IV: Adquisición y pérdida de la rela-
ción de servicio.

10. Estatuto Básico del Empleado Público (IV). Título V: Ordenación de la actividad profe-
sional: planificación de recursos humanos, estructura del empleo público.

11. Estatuto Básico del Empleado Público (V). Título VI: Situaciones administrativas. Título 
VII: Régimen disciplinario.
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12. Ley de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas 
(Ley 53/1984, de 26 de diciembre).

13. Ley de Prevención de Riesgos Laborales: Ámbito y principios generales. Derechos y 
obligaciones. Los Servicios de prevención.

B) Parte específica.

14. Acuerdo Regulador de las Condiciones de Trabajo del Personal funcionario de Adminis-
tración y Servicios de la Universidad de Extremadura (I). Ingreso, provisión de pues-
tos de trabajo y cobertura temporal.

15. Acuerdo Regulador de las Condiciones de Trabajo del Personal funcionario de Adminis-
tración y Servicios de la Universidad de Extremadura (II). Jornada y régimen de 
trabajo.

16. Estatutos de la Universidad de Extremadura (I). Estructura de la Universidad: Centros 
propios, Departamentos, Institutos Universitarios, Centros Adscritos y Servicios.

17. Estatutos de la Universidad de Extremadura (II). Órganos de representación y 
gobierno.

18. Estatutos de la Universidad de Extremadura (III). La comunidad universitaria: Los 
Estudiantes. El personal de administración y servicios.

19. Ley Orgánica de Universidades (I). De la naturaleza, creación, reconocimiento y régi-
men jurídico de las universidades.

20. Ley Orgánica de Universidades (II). Del profesorado.

21. Real Decreto 412/2014, de 6 de junio: procedimientos de admisión a las enseñanzas 
universitarias oficiales de Grado.

22. Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre: el crédito europeo y el sistema de califi-
caciones. Real Decreto 1044/2003, de 1 de agosto: el Suplemento Europeo al Título.

23. Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre: ordenación de las enseñanzas universita-
rias oficiales.

24. Normativa de evaluación de los resultados de aprendizaje y de las competencias 
adquiridas por el alumnado en las titulaciones oficiales de la Universidad de 
Extremadura.

25. Normativa reguladora del progreso y la permanencia de los estudiantes en la Universi-
dad de Extremadura.
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A N E X O  I V

MODELO DE DECLARACIÓN

D................................................................................................................................., 
con domicilio en ………………………………………………………………………………………………………………………….., 
Documento Nacional de Identidad número……………, y nacionalidad………………………..declaro bajo 
juramento/prometo, a efectos de ser nombrado funcionario de la Escala de Auxiliares 
Administrativos de la Universidad de Extremadura: 
 

- Que no he sido separado del servicio de ninguna de las Administraciones Públicas, y que no 
me hallo inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. 

- O, en su caso, que no estoy sometido a sanción disciplinaria o condena penal que impida, en 
mi Estado, el acceso a la función pública. 

 
En ………………………, a……de………………………………………………de …………… 

(firma) 
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  III OTRAS RESOLUCIONES

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, 
POBLACIÓN Y TERRITORIO

RESOLUCIÓN de 23 de agosto de 2019, de la Secretaría General, por la que 
se convocan subvenciones destinadas a apoyar los procesos de 
reestructuración del sector cooperativo agroalimentario para 2019. 
(2019062150)

En Extremadura, la mayoría de las entidades agrarias, constituidas fundamentalmente 
por sociedades cooperativas agroalimentarias, tienen una dimensión inadecuada que 
afecta a la facturación, a los medios técnicos y humanos y condiciona la reducción de su 
ámbito de actuación a un marco exclusivamente local, lo que les imposibilita tener capa-
cidad de acceder a los mercados tanto nacionales como internacionales con garantía de 
éxito, además de suponer una dispersión de esfuerzos y una insuficiente concentración 
de la oferta, retrasando la adecuada industrialización de nuestros productos agrícolas y 
ganaderos, siendo la agroindustria un sector clave por su potencialidad en la creación de 
empleo.

La Ley 9/2018, de 30 de octubre, de Sociedades Cooperativas de Extremadura, impone en su 
artículo 176 a los poderes públicos de la Comunidad Autónoma de Extremadura, como tarea 
de interés público, la promoción, estímulo y desarrollo de las sociedades cooperativas y de 
sus estructuras de integración económica y representativa.

Asimismo, y como medida especial de promoción cooperativa, la referida Ley 9/2018, en su 
artículo 178, establece que la normativa autonómica relacionada con ayudas y beneficios 
dirigidos a fomentar o favorecer la concentración de empresas priorizará, a través de sus 
bases reguladoras, la constitución de sociedades cooperativas mediante los procesos de inte-
gración previstos en la Ley, con el objeto de promover en nuestra Comunidad Autónoma un 
cooperativismo dimensionado, eficaz y competitivo.

La Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, en su artículo 23, establece que el procedimiento para la concesión de subvenciones se 
iniciará de oficio mediante convocatoria aprobada por resolución del titular de la secretaría 
general competente.

Teniendo en cuenta que el Decreto del Presidente 16/2019, de 1 de julio, por el que se modi-
fican la denominación, el número y las competencias de las Consejerías que conforman la 
Administración de la Comunicación Autónoma de Extremadura (DOE n.º 126, de 2 de julio de 
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2019) atribuye las competencias en materia de sociedades cooperativas y sociedades labora-
les a la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio, la competencia 
para dictar la presente resolución corresponde a la Secretaría General de la Consejería de 
Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con el artículo 9.1 de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

R E S U E L V O :

Primero. Aprobación de la convocatoria y disposición por la que se establecen las 
subvenciones.

Se aprueba, para el año 2019, la convocatoria pública de concesión de subvenciones 
destinadas a apoyar los procesos de reestructuración del sector cooperativo agroalimen-
tario, de acuerdo con lo dispuesto en la Orden de 26 de julio de 2019, por la que se esta-
blecen las bases reguladoras de subvenciones destinadas a apoyar los procesos de rees-
tructuración del sector cooperativo agroalimentario (DOE núm. 147, miércoles 31 de 
julio), siendo dichas bases de aplicación en todo lo no expresamente regulado o previsto 
en esta convocatoria.

Asimismo y de forma supletoria, se aplicarán las disposiciones establecidas en la Ley 6/2011, 
de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y normativa 
de desarrollo; por los preceptos básicos de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones y Real Decreto 887/2006, de 21 de julio; así como por la Ley 5/2007, de 19 de 
abril, General de Hacienda Pública de Extremadura y por los Decretos 50/2001, de 3 de abril, 
de medidas adicionales de gestión de inversiones financiadas con ayudas de la Junta de 
Extremadura y modificación del Decreto 77/1990 y Decreto 3/1997, de 9 de enero, de Devo-
lución de Subvenciones, en cuanto no se opone a la misma, y hasta la entrada en vigor de 
las normas que puedan dictarse en el desarrollo de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Segundo. Objeto y beneficiarios.

La presente resolución tiene por objeto realizar la convocatoria de subvenciones para 2019, 
en régimen de concurrencia competitiva, destinadas a apoyar los procesos de reestructura-
ción del sector cooperativo agroalimentario. Las entidades beneficiarias habrán de cumplir 
con los requisitos establecidos en los artículos 2 y 3 de la Orden de bases reguladoras, 
además de con lo establecido en el artículo 12 de la misma. A tales efectos, se contemplan 
dos líneas de ayudas:

1. Ayudas para financiar los gastos de puesta en marcha y gestión de las entidades que, 
teniendo por objeto actividades agrícolas, ganaderas, forestales, de acuicultura o mixtas, 
resulten de los procesos de reestructuración siguientes:
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a) Fusión de sociedades cooperativas agroalimentarias o de otras sociedades de capi-
tal o civiles que tengan por objeto las actividades anteriores, en la que la entidad 
resultante sea una sociedad cooperativa agroalimentaria. Se incluye la absorción 
por una sociedad cooperativa nueva, o ya existente, de partes segregadas de otras 
sociedades cooperativas agrarias, de segundo o ulterior grado, o de otras socieda-
des de capital o civiles que tengan por objeto las actividades anteriores, con o sin 
extinción de las mismas.

b) Constitución de una sociedad cooperativa de segundo o ulterior grado o de una 
sociedad cooperativa especial de cooperación y colaboración empresarial con fines 
de gestión comercial, integradas en ambos casos por sociedades agroalimentarias 
o de otras sociedades de capital o civiles que tengan por objeto las actividades 
anteriores.

c) Constitución de una sociedad cooperativa agroalimentaria, de una sociedad agraria de 
transformación o de una sociedad de capital que tenga por objeto las actividades ante-
riores, en la que más del 50 por ciento del capital social y/o de los derechos políticos y 
sociales pertenezca a sociedades cooperativas agroalimentarias y/o sociedades agrarias 
de transformación. En el caso de que la sociedad constituida tenga la forma de socie-
dad anónima, sus acciones deberán ser nominativas.

d) Sociedades cooperativas agroalimentarias inscritas en el Registro correspondiente de 
Sociedades Cooperativas que incorporen como socias a otras sociedades cooperativas 
agroalimentarias o sociedades agrarias de transformación que tengan por objeto las 
actividades anteriores.

El importe de la subvención por los gastos de puesta en marcha y gestión contemplados 
para esta línea de ayudas será el correspondiente al importe solicitado, pudiendo subven-
cionarse hasta el cien por cien de estos gastos, sin sobrepasar la cantidad de cien mil 
euros (100.000 €) por entidad solicitante, y sin superar el 5 % del volumen de negocio 
potencial medio estimado de los cinco primeros años de la entidad solicitante.

En los casos de sociedades cooperativas preexistentes, los gastos de puesta en marcha y 
gestión que se subvencionan son aquellos en los que puedan incurrir las mismas como 
consecuencia de la absorción o de la incorporación de un nuevo socio, y será subvenciona-
ble únicamente el porcentaje de estos gastos equivalente al incremento del porcentaje de 
volumen de facturación que se produzca como consecuencia de la mencionada absorción o 
incorporación, sobre la cuantía máxima de 100.000 euros.

2. Ayudas para financiar los gastos correspondientes a la suscripción y desembolso de 
acciones, participaciones o aportaciones dinerarias al capital social y cuotas de ingre-
so de las sociedades cooperativas agroalimentarias o sociedades agrarias de transfor-
mación que, teniendo por objeto actividades agrícolas, ganaderas, forestales, de acui-
cultura o mixtas, se incorporen como socias a cualquiera de las entidades que 
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resulten beneficiarias de las ayudas para financiar los gastos de puesta en marcha y 
gestión conforme a las letras del apartado anterior; así como, por su incorporación a 
las entidades asociativas de sociedades cooperativas agroalimentarias que se encuen-
tren inscritas en el Registro de Sociedades Cooperativas de Extremadura. Se establece 
la obligación de permanecer, durante al menos cinco años desde su admisión, en las 
entidades a las que se incorporen.

Sólo será subvencionable el primer año de la incorporación, siempre que la entidad 
solicitante no haya causado baja en la misma entidad a la que se incorpora en los 
últimos cinco años desde la admisión como socia que motiva la solicitud de estas 
ayudas.

El importe de la subvención por los gastos contemplados para esta línea de ayudas será el 
correspondiente al solicitado, teniendo como límite el 50 % de los mismos, con un máxi-
mo de cincuenta mil euros (50.000 €) por entidad beneficiaria.

3. A los efectos de esta resolución, tendrán la consideración de sociedades cooperativas 
agroalimentarias las sociedades cooperativas agrarias, las de explotación comunitaria de 
la tierra y las de segundo o ulterior grado integradas en su mayoría por sociedades coope-
rativas agrarias.

4. Los gastos subvencionables serán los enumerados en el artículo 4 de la Orden de bases 
reguladoras y su justificación y, cuando proceda, su reintegro, se regirán por lo dispuesto 
en los artículos 13 y 14 del mismo texto.

Tercero. Procedimiento de concesión y convocatoria.

1. El procedimiento de concesión de las subvenciones previstas en la presente resolución se 
tramitará en régimen de concurrencia competitiva, mediante convocatoria periódica, en 
los términos establecidos en los Capítulos I y II del Título II de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

2. La concesión de las subvenciones se realizará mediante la comparación de las solicitudes 
presentadas, a fin de establecer una prelación entre las mismas de acuerdo a los criterios 
de valoración fijados en el apartado Séptimo de esta resolución, y la concreción de la 
cuantía de la subvención a conceder a las entidades solicitantes se efectuará, con el límite 
fijado en la convocatoria dentro del crédito disponible, en los términos señalados en el 
apartado anterior de la misma.

Cuarto. Solicitudes, plazo y documentación.

1. Las solicitudes, suscritas por el representante legal de las entidades solicitantes, irán diri-
gidas al titular de la Dirección General competente en materia de registro de sociedades 
cooperativas y podrán ser presentadas de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7.1 
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del Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que implanta un Sistema de Registro 
Único y se regulan las funciones administrativas del mismo en el ámbito de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Extremadura, así como en el 16.4 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Púbicas. 
El plazo de presentación se inicia el día siguiente a la fecha de publicación de esta convo-
catoria y su extracto en el Diario Oficial de Extremadura hasta el 15 de septiembre de 
2019.

2. La solicitud para la obtención de las subvenciones previstas se formalizará de acuerdo con 
el modelo normalizado que se establece como anexo I de la presente resolución y deberá 
ir acompañadas del anexo II cumplimentado, en los términos expresados en el artículo 6.3 
de la Orden de bases reguladoras, y de la siguiente documentación:

a) Certificado de inscripción de la entidad solicitante en el registro correspondiente, 
cuando tal requisito sea necesario, que acredite que la entidad se encuentra inscrita 
y no disuelta. Las entidades inscritas en el Registro de Sociedades Cooperativas de 
Extremadura y en el Registro de Sociedades Agrarias de Transformación de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura estarán exentas de presentar los estatutos y 
certificados de inscripción en dichos Registros, así como cualquier otro documento 
exigido en esta resolución y que conste en las Direcciones Generales competentes 
en los Registros anteriores, pudiendo recabarlos el órgano gestor de oficio, siempre 
que el solicitante no manifieste expresamente su oposición a ello en el apartado 
correspondiente del anexo I.

b) Copia auténtica del NIF de la entidad solicitante. La Dirección General con compe-
tencias en materia de registro de sociedades cooperativas de la Junta de Extrema-
dura recabará de oficio los datos relativos a la identidad de la persona jurídica, 
salvo oposición expresa, que ha de constar en el anexo I de la presente resolución.

c) Copia auténtica del DNI del representante legal de la entidad solicitante. La Dirección 
General con competencias en materia de registro de sociedades cooperativas de la 
Junta de Extremadura recabará de oficio los datos relativos a la identidad del represen-
tante legal de la entidad, salvo oposición expresa, que ha de constar en el anexo I de la 
presente resolución.

d) Acreditación de poder suficiente y en vigor para actuar ante la Administración 
Pública de la persona física que actúe en nombre y representación de la persona 
jurídica.

e) Declaración responsable del representante legal de la entidad solicitante de la 
ayuda, relativa a las ayudas públicas solicitadas y/o recibidas para la misma fina-
lidad; a la vigencia de los datos obrantes en la documentación aportada; a que la 
actividad principal se desarrolla en la Comunidad Autónoma de Extremadura; a la 
de mantener su actividad durante al menos cinco años desde la concesión de las 
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subvenciones reguladas en esta resolución; de que al menos el 80 % del capital 
social y/o de los derechos políticos y sociales pertenece a socios que en los cinco 
años anteriores a la solicitud no hayan pertenecido, a su vez, a otras entidades 
beneficiarias de ayudas para la misma finalidad que las reguladas en esta resolu-
ción. Todo ello, conforme a los anexos I y II que se acompañan a la presente 
resolución.

f) Certificados de estar al corriente con la Agencia Estatal de Administración Tributaria, 
con la Tesorería General de la Seguridad Social y con la Hacienda Autonómica. La 
Dirección General con competencias en materia de registro de sociedades cooperativas 
de la Junta de Extremadura recabará de oficio las certificaciones a emitir por la Agencia 
Estatal de la Administración Tributaria, por la Tesorería General de la Seguridad y por la 
Hacienda Autonómica, salvo oposición expresa del interesado, que ha de constar en el 
anexo I de la presente resolución.

g) Alta de Terceros (en caso de no estar inscrito en el Sistema de Terceros de la Junta de 
Extremadura).

3. Además, las solicitudes de ayudas para financiar los gastos de puesta en marcha y gestión 
de las entidades que, teniendo por objeto actividades agrícolas, ganaderas, forestales, de 
acuicultura o mixtas, resulten de los procesos de reestructuración señalados en el artículo 
1.1.a) de la Orden de bases reguladoras deberán aportar también:

a) Plan de Reestructuración conforme a los requisitos exigidos en el artículo 3.1 de la 
Orden de bases reguladoras.

b) Estatutos vigentes, que contengan los requisitos exigidos en el artículo 3.2 (en 
caso contrario, acompañar certificado del secretario de la entidad sobre el acuer-
do del órgano de administración de llevar como asunto del orden del día de la 
próxima asamblea general el acuerdo de la modificación estatutaria que suponga 
cumplir con dicho periodo mínimo de permanencia) y artículo 3.4 de las bases 
reguladoras.

c) Declaración responsable relativa a que la facturación de la entidad resultante o la 
suma de las facturaciones de las entidades que participan en el proceso de rees-
tructuración, referida al importe neto de la cifra de negocios de uno de los últimos 
tres ejercicios económicos, alcanza el volumen de facturación de, al menos, ocho 
millones de euros.

4. Las solicitudes de ayudas para financiar los gastos correspondientes a la suscripción y 
desembolso de acciones, participaciones o aportaciones dinerarias al capital social y 
cuotas de ingreso de las sociedades cooperativas agroalimentarias o sociedades agrarias 
de transformación que, teniendo por objeto actividades agrícolas, ganaderas, forestales, 
de acuicultura o mixtas, se incorporen como socias a cualquiera de las entidades que 
resulten beneficiarias de las ayudas para financiar los gastos de puesta en marcha y 
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gestión indicadas en el artículo 2.1 de la Orden de bases reguladoras; así como por su 
incorporación a entidades asociativas de sociedades cooperativas agroalimentarias que se 
encuentren inscritas en el Registro de Sociedades Cooperativas de Extremadura, deberán 
aportar también:

a) Estatutos vigentes, que contengan los requisitos exigidos en el artículo 3.4 de la 
Orden de bases reguladoras.

b) Cuenta de pérdidas y ganancias, auditada o depositada en el Registro correspon-
diente, donde se exprese el importe neto de la cifra de negocios de uno de los últi-
mos tres ejercicios económicos de la entidad solicitante.

c) Certificado del acuerdo de la entidad a la que se incorpore como socia, relativo a 
la admisión, su fecha y cuantía de las cuotas de ingreso y de las acciones, partici-
paciones o aportaciones dinerarias que deban desembolsarse por la entidad que 
se incorpore.

5. Si la solicitud no reúne los requisitos establecidos de conformidad con el artículo 23.5 de 
la Ley 6/2011, de 23 de marzo de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, el órgano competente requerirá al interesado para que la subsane en el plazo máxi-
mo e improrrogable de 10 días hábiles, indicándole que si no lo hiciese se le tendrá por 
desistido de su solicitud, previa resolución que deberá ser dictada en los términos previs-
tos en el artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

Quinto. Ordenación, instrucción y resolución del procedimiento.

1. La ordenación e instrucción del procedimiento de concesión de subvenciones corres-
ponderá al Servicio competente en materia de sociedades cooperativas y sociedades 
laborales, que tendrá la condición de instructor del procedimiento y realizará cuantas 
actuaciones estime necesarias para la determinación, conocimiento y comprobación de 
los datos en virtud de los cuales deben formularse la correspondiente propuesta de 
resolución.

2. Una vez completada la documentación de los expedientes, las solicitudes serán sometidas 
a informe por una Comisión de Valoración.

3. El órgano instructor, a la vista del expediente y del informe de la Comisión de Valoración, 
formulará la propuesta definitiva de resolución, debidamente motivada, que expresará la 
entidad solicitante o la relación de las mismas para las que se propone la concesión de la 
subvención y su cuantía. La propuesta del órgano instructor no podrá separarse del infor-
me de la Comisión de Valoración.

4. La competencia para dictar la resolución corresponde a la titular de la Secretaría General 
de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio.
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5. El plazo máximo para resolver de forma expresa y notificar la resolución será de seis 
meses, a contar desde la fecha de publicación de esta convocatoria en el Diario Oficial de 
Extremadura.

6. La justificación deberá realizarse hasta el 30 de octubre de 2019, en los términos estable-
cidos en el artículo 13 de la Orden de bases reguladoras, mediante la presentación de los 
anexos III y IV.

Sexto. Composición de la Comisión de Valoración.

La designación de los miembros de la Comisión de Valoración se publicará en el Diario Oficial 
de Extremadura con anterioridad al inicio de sus actuaciones. La citada Comisión de Valora-
ción estará asistida para el cumplimiento de sus funciones por el personal administrativo de 
apoyo, adscrito a la Dirección General competente en materia de registro de sociedades 
cooperativas, y estará compuesta por los siguientes miembros:

— Presidente/a: El/la titular del Servicio competente en materia de sociedades cooperativas 
y sociedades laborales o persona a la que se le asignen sus funciones.

— Un Vocal: El/la titular de la Sección competente en materia de sociedades cooperativas y 
sociedades laborales o persona a la que se le asignen sus funciones.

— Secretario/a: Un/a funcionario/a de la especialidad jurídica o relaciones laborales adscrito 
al Servicio competente en materia de sociedades cooperativas y sociedades laborales, con 
voz y voto.

Séptimo. Criterios de valoración.

1. El orden de prioridad de los criterios de valoración en base a los cuales se seleccionarán 
las solicitudes de ayuda, respecto de las entidades beneficiarias de la línea de ayudas del 
artículo 1.1.a) de la Orden de bases reguladoras, para financiar gastos de puesta en 
marcha y gestión, será el siguiente:

a) Por el número de sociedades cooperativas acogidas al proyecto de reestructuración:

— 6 o más sociedades cooperativas: 3 puntos.

— Entre 3 y 5 sociedades cooperativas: 2 puntos.

— Menos de 3 sociedades cooperativas: 1 punto.

b) Por el resultado del proceso de reestructuración:

— Fusión: 5 puntos.

— Constitución de una sociedad cooperativa de segundo o ulterior grado o de una 
sociedad cooperativa especial de cooperación y colaboración empresarial con 
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fines de gestión comercial, integradas en ambos casos por sociedades agroali-
mentarias: 2 puntos.

— Constitución de una sociedad cooperativa agroalimentaria o de una sociedad de 
capital o civil en las que más del 50 por ciento del capital social y/o de los dere-
chos políticos y sociales pertenezca a sociedades cooperativas agroalimentarias 
y/o sociedades agrarias de transformación. En el caso de que la sociedad consti-
tuida tenga la forma de sociedad anónima, sus acciones deberán ser nominati-
vas: 2 puntos.

— Sociedades cooperativas agroalimentarias inscritas en el Registro correspondiente de 
Sociedades Cooperativas que incorporen como socios a otras sociedades cooperati-
vas agroalimentarias o sociedades agrarias de transformación: 2 puntos.

2. El orden de prioridad de los criterios de valoración en base a los cuales se seleccionarán 
las solicitudes de ayuda del artículo 1.1.b) de la Orden de bases reguladoras, para finan-
ciar los gastos correspondientes a la suscripción y desembolso de acciones, participacio-
nes o aportaciones dinerarias al capital social y cuotas de ingreso, se establecerá en 
función del volumen de facturación de la entidad solicitante (importe neto de la cifra de 
negocios de uno de los últimos tres ejercicios económicos):

— Más de cinco millones de euros: 3 puntos.

— Entre uno y cinco millones de euros: 2 puntos.

— Menos de un millón de euros: 1 punto.

3. Cuando existan solicitudes que hayan obtenido la misma puntuación y no se disponga de 
crédito suficiente en la aplicación presupuestaria para atender todas las peticiones 
presenta das tendrá preferencia, en el supuesto del punto 1 anterior, la entidad con mayor 
volumen de facturación correspondiente a ella misma o a la suma de las facturaciones de 
las entidades que participan en el proceso de reestructuración (importe neto cifra de 
negocios) y, en el caso del punto 2 anterior, la entidad cuyas acciones, participaciones o 
aportaciones dinerarias al capital social que deba desembolsar para la incorporación como 
socio sea de mayor importe.

Octavo. Financiación.

1. El importe total del crédito destinado a esta convocatoria será de 550.000 euros, con 
cargo a la aplicación presupuestaria 14.05.325A.470.00, código de superproyecto 
2016.14.05.9003 “Fomento de la Integración Cooperativa”, y código de proyecto de gasto 
2016.14.05.0003 “Fomento de la Integración Cooperativa”, de los Presupuestos Generales 
de la Comunidad Autónoma para 2019.

2. Dicho crédito será aplicado conforme a la siguiente distribución por líneas de ayudas:
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— 250.000 euros, se destinarán a financiar la línea de ayudas para financiar los gastos de 
puesta en marcha y gestión de las entidades a la que se refiere el artículo 1.1.a) de la 
Orden de convocatoria.

— 300.000 euros, se destinaran a financiar la línea de ayudas para financiar los gastos 
correspondientes a la suscripción y desembolso de acciones, participaciones o aporta-
ciones dinerarias al capital social y cuotas de ingreso a la que se refiere el artículo 
1.1.b) de la Orden de convocatoria.

Noveno. Medio de notificación.

La resolución del procedimiento se notificará individualmente a los interesados de acuerdo 
con lo previsto en los artículos 40 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-
dimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

La falta de notificación de resolución expresa de la concesión dentro del plazo máximo para 
resolver, legitima a los interesados para entender desestimada su solicitud por silencio admi-
nistrativo, conforme a lo dispuesto en el artículo 22.5 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Las resoluciones de los expedientes instruidos al amparo de la presente resolución no agotan 
la vía administrativa, y contra ellas podrá interponerse recurso de alzada ante la titular de la 
Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio, en los términos previstos 
en el artículo 101 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Décimo. Eficacia de la resolución de convocatoria y recursos.

1. La presente resolución producirá efectos desde su publicación.

Se publicarán en el Diario Oficial de Extremadura tanto esta convocatoria como los 
extractos de la misma, obtenidos por conducto de la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones, en virtud de los artículos 18 y 20 de la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones, y del artículo 16.q) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, así como las subven-
ciones concedidas al amparo de las citadas convocatorias en los términos del artículo 
17 de la Ley 6/2011 citada.

Del mismo modo, se publicará la presente convocatoria en el Portal de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, así como las subvenciones concedidas en cumpli-
miento del artículo 20 de la Ley 6/2011.

Con independencia de lo anterior, se publicará la información en el Portal Electrónico de la 
Transparencia y la Participación Ciudadana de la Comunidad Autónoma, de acuerdo con el 
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artículo 11 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo. Dicho portal se encuentra a disposición de 
los interesados en la sede corporativa: http://gobiernoabierto.juntaex.es/

2. La presente resolución no agota la vía administrativa, según lo previsto en el artículo 103 
de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura y contra la misma podrá interponerse recurso de alzada ante 
la Consejera de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio en el plazo de un mes, 
contado a partir del día siguiente al de la publicación del presente acto en el Diario Oficial 
de Extremadura, de conformidad con el artículo 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y el artículo 
101 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura.

Todo ello sin perjuicio de ejercitar, en su caso, cualquier otro recurso que estimen 
procedente.

Mérida, 23 de agosto de 2019.

  La Secretaria General de Agricultura,   
  Desarrollo Rural, Población y Territorio,   
  PS, El Director General de Agricultura   
  y Ganadería    
  (Resolución de 6 de agosto de 2019,   
  DOE n.º 154, de 9 de agosto),

  ANTONIO CABEZAS GARCÍA
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ANEXO I.- SOLICITUD DE SUBVENCIÓN 
 
Nº de expediente: 

 

Entidad  Siglas N.I.F. 

Dirección (vía, número, piso, ...) Código Postal 

Municipio Teléfono Fax  

E-mail 

 

Nombre y Apellidos del Representante Legal D.N.I. 
 

 
Tipo de Entidad:             �Sociedad Cooperativa agroalimentaria  
                                           �Sociedad cooperativa de segundo o ulterior grado 
                            �Sociedad Agraria de Transformación  
                                           �Sociedad de Capital 
 
 
Línea de ayuda que se solicita    �Artículo 1.1 a) (de la Orden de bases reguladoras) 
                                                                                  �Artículo 1.1 b) (de la Orden de bases reguladoras) 
 
Como representante legal de la Entidad referenciada y en su nombre, SOLICITO una subvención por importe de 
_______________  euros (1), de conformidad con los porcentajes de subvención de los gastos y límites establecidos en la 
orden de bases reguladoras y DECLARO: 
 
 
PRIMERO:
  
 
SEGUNDO: 
TERCERO:
  
CUARTO:
  
QUINTO: 
 
 
SEXTO:  
 
 
SÉPTIMO: 
 

 
Que son ciertos los datos expresados en la solicitud por la que se solicita la subvención, que los datos 
obrantes en los documentos aportados están vigentes a fecha actual y que la actividad principal de la 
entidad se desarrolla en la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
Que la entidad solicitante cumple con los requisitos establecidos en el artículo 3 de la Orden de bases 
reguladoras. 
Que la subvención solicitada se destinará a la financiación de los gastos establecidos en el artículo 4 de 
la Orden de bases reguladoras. 
Que ACEPTO la subvención que, una vez instruido el procedimiento, me pueda ser concedida y las 
obligaciones que de ello se derivan. 
Que la entidad solicitante no se encuentra incursa en ninguna de las circunstancias recogidas en el 
artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la  Comunidad Autónoma de 
Extremadura, que impiden obtener la condición de beneficiarios. 
Que al menos el 80% del capital social y/o de los derechos políticos y sociales pertenece a socios que en 
los cinco años anteriores a la solicitud no han pertenecido, a su vez, a otras entidades beneficiarias de 
ayudas para la misma finalidad que las reguladas en la Orden de bases reguladoras. 
Que la facturación de la entidad solicitante o la suma de las facturaciones de las entidades que participan 
en el proceso de reestructuración alcanza el volumen de facturación establecido en el artículo 3.3 de la 
Orden de bases reguladoras (importe neto cifra de negocios), referidos a uno de los tres últimos 
ejercicios. (Sólo para la línea de ayuda del artículo 1.1 a) de la Orden de bases reguladoras) 

 

OPOSICIÓN A LA CONSULTA DE OFICIO DE DOCUMENTOS  
 
 
La  Dirección General con competencias en materia de registro de sociedades cooperativas de la Junta de Extremadura 
recabará de oficio las certificaciones a emitir por la Agencia Estatal de Administración Tributaria, por la Tesorería General 
de la Seguridad Social y por la Hacienda Autonómica, así como los datos relativos a la identidad personal del empresario 
individual o de la persona jurídica, y los datos del representante legal de la entidad, salvo que el interesado se oponga a ello 
indicándolo a continuación: 

 ME OPONGO a que se obtengan directamente los datos de identidad de la persona jurídica a través del Sistema de 
Desarrollo Estructurado de la Hacienda Extremeña y sus Servicios Administrativos. (DEHESA). 

 ME OPONGO a que se obtengan directamente los datos que acrediten que la entidad solicitante se encuentra al corriente 

  
CUARTO:
  
QUINTO: 
 
 
SEXTO:  
 
 
SÉPTIMO: 
 

 

TERCERO:
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de sus obligaciones fiscales con la Hacienda del Estado. 

 ME OPONGO a que se obtengan directamente los datos que acrediten que la entidad solicitante no tiene deudas con la 
Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

 ME OPONGO a que se obtengan directamente los datos que acrediten que la entidad solicitante se encuentra al corriente 
de sus obligaciones frente a la Seguridad Social. 

 ME OPONGO a que se obtengan directamente los estatutos de la entidad solicitante, vigentes a la fecha de presentación 
de la solicitud, que acrediten el cumplimiento de los requisitos exigidos en el artículo 3.2. y 3.4 de las bases reguladoras, así 
como el certificado de inscripción en el registro correspondiente, que acredite que la entidad se encuentra inscrita y no 
disuelta (sólo para entidades inscritas en el Registro de Sociedades Cooperativas de Extremadura o en el Registro de 
Sociedades Agrarias de Transformación de la Comunidad Autónoma de Extremadura). 
 
 
En caso de oponerse a que el órgano gestor realice cualquiera de dichas consultas, deberá aportar junto a la solicitud 
el documento identificativo o las certificaciones administrativas correspondientes en vigor, en soporte papel y 
expedidas por los órganos competentes. 
 
 
 
 

 
 
1. Anexo II  debidamente cumplimentado. 
2. Copia auténtica del DNI del Representante legal en caso de que el interesado se oponga a que la Dirección General con 
competencias en materia de registro de sociedades cooperativas de la Junta de Extremadura recabe de oficio los datos de 
identidad personal relativos al representante legal de la entidad asociativa solicitante. 
3. Copia auténtica del NIF de la entidad solicitante, en caso de que el interesado se oponga a que la Dirección General con 
competencias en materia de registro de sociedades cooperativas de la Junta de Extremadura recabe de oficio los datos de 
identidad de la persona jurídica. 
4. Documento original o copia auténtica de poder de representación del representante legal de la solicitante. 
5. Alta de Terceros (en caso de no estar inscrito en el Sistema de Terceros de la Junta de Extremadura). 
6. Plan de reestructuración conforme a lo establecido en el artículo 3 de la Orden de bases reguladoras. (Sólo para la línea 
de ayuda del artículo 1.1 a) de la misma) 
7. Estatutos de la entidad solicitante, vigentes a la fecha de presentación de la solicitud, que contengan los requisitos 
exigidos en el artículo 3.2 y 3.4 de la Orden de bases reguladoras, salvo que se trate de entidades inscritas en el Registro de 
Sociedades Cooperativas de Extremadura o en el Registro de Sociedades Agrarias de Transformación de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, siempre que no se oponga el solicitante expresamente a que se recaben de oficio por el órgano 
gestor. Si los estatutos no reflejan el requisito del artículo 3.2 de la Orden de bases reguladoras, se debe acompañar 
certificado del secretario de la entidad sobre el acuerdo del órgano de administración de llevar como asunto del orden del 
día de la próxima asamblea general el acuerdo de la modificación estatutaria que suponga cumplir con dicho periodo 
mínimo de permanencia de cinco años para los socios. (Para la línea de ayuda del artículo 1.1 b de la Orden los 
estatutos sólo deben contener los requisitos exigidos en el artículo 3.4 de la Orden) 
8. Certificado de inscripción de la entidad solicitante en el registro correspondiente, que acredite que la entidad se encuentra 
inscrita y no disuelta, salvo que se trate de entidades inscritas en el Registro de Sociedades Cooperativas de Extremadura o 
en el Registro de Sociedades Agrarias de Transformación de la Comunidad Autónoma de Extremadura, siempre que no se 
oponga el solicitante expresamente a que se recabe de oficio por el órgano gestor. 
9. Certificaciones del cumplimiento de obligaciones tributarias con la Hacienda Estatal, y frente a la Seguridad Social, y que 
no se tienen deudas con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura, con una vigencia de seis meses contados 
desde la recepción de la certificación o, en su caso, desde la transmisión de los datos solicitados, en caso de que el 
interesado se oponga a que la Dirección General con competencias en materia de registro de sociedades cooperativas de la 
Junta de Extremadura recabe de oficio. 
10. Cuenta de pérdidas y ganancias, auditada o depositada en el Registro correspondiente, donde se exprese el importe neto 
de la cifra de negocios de uno de los últimos tres ejercicios económicos de la entidad solicitante. (Sólo para la línea de 
ayudas del artículo 1.1 b) de la Orden, ya que para la línea del artículo 1.1 a) de la misma se incluye como contenido 
del plan de reestructuración). 
11. Certificado del acuerdo de la entidad a la que se incorpore como socia, relativo a la admisión como socio, su fecha y 
cuantía de las cuotas de ingreso y de las acciones, participaciones o aportaciones dinerarias que deban desembolsarse por la 
entidad que se incorpore. (Sólo para la línea de ayuda del artículo 1.1 b) de la Orden). 
 

 Indicar, en su caso, qué documentos anteriormente exigidos no se acompañan y su motivo. En el caso 
de que se trate de documentos ya aportados por el interesado a cualquier Administración Pública, 
indíquese en qué momento o expediente y ante qué órgano se presentaron, en orden a que puedan ser 
recabados de oficio por el gestor. 
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(1) El importe de la subvención solicitada no podrá exceder los porcentajes de subvención de los gastos y límites 

establecidos en el  artículo 5 de la Orden.  

En los casos de sociedades cooperativas preexistentes, la cuantía vendrá determinada por la aplicación del porcentaje 
equivalente al porcentaje de los gastos subvencionables a que se refiere el último párrafo del artículo 4.1 de la Orden 
sobre la cuantía máxima de 100.000 euros. 

 

 
Protección de datos de carácter personal (información básica):  

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de datos Personales y Garantía de los 
derechos digitales, y de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre 
circulación de esos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE, le informamos que:  

a) El responsable del tratamiento de sus datos personales es la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio. 

b) La finalidad del tratamiento de sus datos es la ordenación e instrucción de la concesión de las ayudas dirigidas a apoyar los 
procesos de reestructuración del sector cooperativo agroalimentario. 

c) La legitimación del tratamiento es el ejercicio de poderes públicos (artículo 6.1 e) del RGPD). 

d) Los datos podrán ser transferidos a otros organismos u órganos de la Administración Pública sin precisar el previo 
consentimiento del interesado, cuando así lo prevea una norma de Derecho de la Unión Europea o una Ley, que determine las 
cesiones que procedan como consecuencia del cumplimiento de la obligación legal. 

e) La información será conservada hasta la finalización del expediente y posteriormente durante los plazos legalmente previstos en 
la normativa y durante el plazo que un juez o tribunal los pueda reclamar. Cumplidos esos plazos el expediente puede ser trasladado 
al Archivo Histórico de acuerdo con la normativa vigente.  
f) Derechos de las personas interesadas: acceso, rectificación, cancelación, portabilidad, supresión, limitación del tratamiento y 
oposición. Cualquier persona tiene derecho a obtener confirmación sobre la existencia de un tratamiento de sus datos, a acceder a 
sus datos personales, solicitar la rectificación de los datos que sean inexactos o, en su caso, solicitar la supresión, cuando entre otros 
motivos, los datos ya no sean necesarios para los fines para los que fueron recogidos o el interesado retire el consentimiento 
otorgado. En determinados supuestos el interesado podrá solicitar la limitación del tratamiento de sus datos, en cuyo caso sólo los 
conservaremos de acuerdo con la normativa vigente. En determinados supuestos puede ejercitar su derecho a la portabilidad de los 
datos, que serán entregados en un formato estructurado, de uso común o lectura mecánica a usted o al nuevo responsable de 
tratamiento que designe. Tiene derecho a revocar en cualquier momento el consentimiento para cualquiera de los tratamientos para 
los que lo ha otorgado. Tales derechos se podrán ejercer ante la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio, 
sita en Av/ Luís Ramallo s/n. 06800 Mérida (Badajoz). Correo electrónico: regadioscdr@juntaex.es Teléfono: 924 00 01 56. Datos 
de contacto del delegado de protección de datos: dpd@juntaex.es 

En __________________________, a _______ de _________________________ de ______. 

Firma del representante legal y sello de la entidad: 

 

 

 

Fdo.: _____________________________________________ 
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ANEXO II. DECLARACIÓN DE SUBVENCIONES U OTRAS AYUDAS 
PÚBLICAS SOLICITADAS Y/O RECIBIDAS POR EL SOLICITANTE PARA 
LA MISMA FINALIDAD, ASÍ COMO LAS AYUDAS DE MÍNIMIS RECIBIDAS 
O SOLICITADAS. 

Entidad NIF 

D./Dª. ______________________________________________________________ con D.N.I.________________, 
como representante legal de la entidad arriba referenciada, 

DECLARO (márquese lo que proceda) 

� No haber solicitado y/o recibido ayudas o subvenciones para la misma finalidad que la que se solicita 
(procedentes de cualquier administración o ente público, nacionales o internacionales) 

� Haber solicitado y/o recibido ayudas o subvenciones, para la misma finalidad que la que se solicita 
(procedentes de cualquier administración o ente público, nacionales o internacionales), que se mencionan a 
continuación 

ORGANISMO CONVOCATORIA 1 

 

COD. 
EXPEDIENTE 2 

S/C/P 3 FECHA 4 IMPORTE 

      

      

      
 

� No haber solicitado ayudas acogidas al régimen de minimis (Reglamento (UE) n.º 1407/2013 de 18 de 
diciembre). 

� Haber recibido y/o solicitado ayudas acogidas al régimen de minimis (Reglamento (UE) n.º 1407/2013 de 18 
de diciembre), de los organismos que se relacionan a continuación, durante cualquier periodo de tres ejercicios 
fiscales. 

ORGANISMO CONVOCATORIA 1 COD. 
EXPEDIENTE 2 S/C/P 3 FECHA 4 IMPORTE 

      

      

      
 

Asimismo, me comprometo a comunicar a la DIRECCIÓN GENERAL con competencia en materia de registro de 
sociedades cooperativas cualquiera nueva solicitud o concesión que se produzca con posterioridad a la presente 
declaración. 

 

 

 

Protección de datos de carácter personal (información básica):  

                                                           
1  Indicar la orden o resolución de convocatoria de la ayuda o subvención para la cual se ha solicitado y/o recibido ayudas. 
2  No cumplimentar caso de no conocerse el código de expediente. 
3  Indicar la situación actual de la ayuda (solicitada (S), concedida (C) o pagada (P)). 
4  Fecha de solicitud, o en su caso, de concesión. 

Miércoles, 4 de septiembre de 2019
38203

NÚMERO 171



Consejería de  
Agricultura, Desarrollo Rural, 
Población y Territorio. 

 
JUNTA DE EXTREMADURA 

 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de datos Personales y Garantía de los 
derechos digitales, y de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre 
circulación de esos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE, le informamos que:  

a) El responsable del tratamiento de sus datos personales es la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio. 

b) La finalidad del tratamiento de sus datos es la ordenación e instrucción de la concesión de las ayudas dirigidas a apoyar los 
procesos de reestructuración del sector cooperativo agroalimentario. 

c) La legitimación del tratamiento es el ejercicio de poderes públicos (Artículo 6.1 e) del RGPD). 

d) Los datos podrán ser transferidos a otros organismos u órganos de la Administración Pública sin precisar el previo 
consentimiento del interesado, cuando así lo prevea una norma de Derecho de la Unión Europea o una Ley, que determine las 
cesiones que procedan como consecuencia del cumplimiento de la obligación legal. 

e) La información será conservada hasta la finalización del expediente y posteriormente durante los plazos legalmente previstos en 
la normativa y durante el plazo que un juez o tribunal los pueda reclamar. Cumplidos esos plazos el expediente puede ser trasladado 
al Archivo Histórico de acuerdo con la normativa vigente.  

f) Derechos de las personas interesadas: acceso, rectificación, cancelación, portabilidad, supresión, limitación del tratamiento y 
oposición. Cualquier persona tiene derecho a obtener confirmación sobre la existencia de un tratamiento de sus datos, a acceder a 
sus datos personales, solicitar la rectificación de los datos que sean inexactos o, en su caso, solicitar la supresión, cuando entre otros 
motivos, los datos ya no sean necesarios para los fines para los que fueron recogidos o el interesado retire el consentimiento 
otorgado. En determinados supuestos el interesado podrá solicitar la limitación del tratamiento de sus datos, en cuyo caso sólo los 
conservaremos de acuerdo con la normativa vigente. En determinados supuestos puede ejercitar su derecho a la portabilidad de los 
datos, que serán entregados en un formato estructurado, de uso común o lectura mecánica a usted o al nuevo responsable de 
tratamiento que designe. Tiene derecho a revocar en cualquier momento el consentimiento para cualquiera de los tratamientos para 
los que lo ha otorgado. Tales derechos se podrán ejercer ante la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio, 
sita en Av/ Luís Ramallo s/n. 06800 Mérida (Badajoz). Correo electrónico: regadioscdr@juntaex.es Teléfono: 924 00 01 56. 
Datos de contacto del delegado de protección de datos: dpd@juntaex.es. 

 

 

________________________ a _______ de _______________________ de _________ 

Firma del representante legal y sello de la entidad. 

 

Fdo. ___________________________________ 
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ANEXO III. SOLICITUD DE ABONO 

(Para las dos líneas de ayudas) 

Entidad  N.I.F. 

 

D./Dª. ____________________________________________________________________________________ con 

D.N.I.___________________, como representante legal de la entidad arriba referenciada,  

CERTIFICA 

PRIMERO: Que de acuerdo con lo establecido en la Orden de bases reguladoras y la resolución de concesión de las 
subvención, se ha realizado la actuación que fundamenta la concesión de la subvención, cumpliéndose las 
condiciones impuestas con ocasión de la misma. 

SEGUNDO: Que se han adoptado las medidas de difusión y publicidad contenidas en las bases reguladoras y en la 
resolución de concesión. 

TERCERO: Que, de conformidad con el informe de auditoría que se acompaña (sólo para gastos de puesta en marcha 
y gestión), resultan los siguientes cálculos: 

 

 CONCEPTO IMPORTE 

A Total Gastos Subvencionables5  

B Porcentaje de los gastos subvencionables 6 % 

C=(A X B) Importe justificado 7  

D Subvención concedida 8  

E= Min (C;D) Importe resultante de la liquidación 9  

F= D - E Exceso de subvención 10  

 

 

                                                           
5  Importe total de los gastos subvencionables (100%) que habrá de coincidir con lo expresado en el informe de auditoría. 
6  Porcentaje de los gastos subvencionables. 
7 Será el resultado de multiplicar la totalidad de los gastosa subvencionables por el Porcentaje de los gastos 
subvencionables. (A x B). 
8  Se indicará el importe de la subvención concedida. 
9  Se consignará el menor de los importes entre el importe justificado y la subvención concedida. (Min. (C;D)). 
10  Será la diferencia entre la subvención concedida y el importe resultante de la liquidación. (D – E). 
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CUARTO: Que se adjunta al presente Anexo la documentación acreditativa de los gastos y pagos efectuados con 
cargo a la subvención recibida, incluyendo, en su caso, los documentos electrónicos, obrando asimismo en poder de la 
entidad beneficiaria en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación y control de la Administración 
correspondiente. 

 

 

Por lo que de acuerdo con las condiciones de la citada norma, expido la presente certificación, a efectos de SOLITAR 
que se proceda al abono del importe resultante de la liquidación. 

 

 

Protección de datos de carácter personal (información básica):  

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de datos Personales y Garantía de los 
derechos digitales, y de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre 
circulación de esos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE, le informamos que:  

a) El responsable del tratamiento de sus datos personales es la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio. 

b) La finalidad del tratamiento de sus datos es la ordenación e instrucción de la concesión de las ayudas dirigidas a apoyar los 
procesos de reestructuración del sector cooperativo agroalimentario. 

c) La legitimación del tratamiento es el ejercicio de poderes públicos (Artículo 6.1 e) del RGPD). 

d) Los datos podrán ser transferidos a otros organismos u órganos de la Administración Pública sin precisar el previo 
consentimiento del interesado, cuando así lo prevea una norma de Derecho de la Unión Europea o una Ley, que determine las 
cesiones que procedan como consecuencia del cumplimiento de la obligación legal. 

e) La información será conservada hasta la finalización del expediente y posteriormente durante los plazos legalmente previstos en 
la normativa y durante el plazo que un juez o tribunal los pueda reclamar. Cumplidos esos plazos el expediente puede ser trasladado 
al Archivo Histórico de acuerdo con la normativa vigente.  

f) Derechos de las personas interesadas: acceso, rectificación, cancelación, portabilidad, supresión, limitación del tratamiento y 
oposición. Cualquier persona tiene derecho a obtener confirmación sobre la existencia de un tratamiento de sus datos, a acceder a 
sus datos personales, solicitar la rectificación de los datos que sean inexactos o, en su caso, solicitar la supresión, cuando entre otros 
motivos, los datos ya no sean necesarios para los fines para los que fueron recogidos o el interesado retire el consentimiento 
otorgado. En determinados supuestos el interesado podrá solicitar la limitación del tratamiento de sus datos, en cuyo caso sólo los 
conservaremos de acuerdo con la normativa vigente. En determinados supuestos puede ejercitar su derecho a la portabilidad de los 
datos, que serán entregados en un formato estructurado, de uso común o lectura mecánica a usted o al nuevo responsable de 
tratamiento que designe. Tiene derecho a revocar en cualquier momento el consentimiento para cualquiera de los tratamientos para 
los que lo ha otorgado. Tales derechos se podrán ejercer ante la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio, 
sita en Av/ Luís Ramallo s/n. 06800 Mérida (Badajoz). Correo electrónico:  : informacionagraria@juntaex.es Teléfono: 924002131.     
Datos de contacto del delegado de protección de datos: dpd@juntaex.es. 

 

En __________________________ , a _______ de _________________________ de ____________. 

El representante legal de la entidad. 

 

Fdo.: __________________________ 
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ANEXO IV. INFORME DE AUDITORÍA   

(Sólo exigible para los gastos de puesta en marcha y gestión) 

 

Entidad  N.I.F. 

D/Dª. ______________________________________________________________, con 
DNI___________________ auditor de cuentas inscrito como ejerciente en el Registro Oficial 
de Auditores de Cuentas dependiente del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, 

CERTIFICA 

PRIMERO: Que de la auditoría de cuentas realizada a la entidad arriba indicada, y de 
conformidad con las bases reguladoras y en la resolución de concesión, se desprenden los 
siguientes gastos: 

 
CONCEPTO 100% DEL IMPORTE 

  

Gastos de constitución, tales como notariales, registrales, altas, licencias y 
similares.  

Auditorias e informes de gestión,  servicios de profesionales independientes.  

Los gastos de implantación y legalización.  

Los de sensibilización y asesoramiento de socios, consejeros, administradores y 
técnicos.  

Los estudios de financiación, viabilidad y comercialización  

La adquisición de material de oficina, incluidos ordenadores y programas 
informáticos.  

Los costes del personal, siempre que se trate de gastos de personal directamente 
relacionado con el proyecto, incluidos aquellos derivados de la colaboración 
externa a través de personal contratado por los socios de la entidad solicitante. 

 

Costes de suministro eléctrico, agua, calefacción, mensajería y telefonía asociados 
a la ejecución de la actividad.  

Los costes de asesoramiento jurídico y fiscal y los gastos legales y administrativos 
soportados, incluidos los gastos derivados del informe de auditoría emitido para la 
justificación de la subvención. 

 

Los alquileres de oficinas, a precio de mercado, quedando excluidos los alquileres 
de otros tipos de locales, siempre que no pertenezcan con anterioridad a la entidad 
resultante o a las que la integran. 

 

  

TOTAL GASTOS  

SEGUNDO: Que la naturaleza, cuantía y características de los gastos que se expresan 
corresponden a los fines para los que se concedió la subvención, de conformidad con las bases 
reguladoras y en la resolución de concesión. 
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TERCERO: Que los gastos indicados corresponden al periodo subvencionado. 

CUARTO: Que se acredita la realización efectiva de los pagos y la correcta y adecuada 
justificación económica de los costes incurridos por la entidad beneficiaría. 

QUINTO: Que, particularmente, los gastos expresados cumplen con lo preceptuado en el 
Artículo 4 de la Orden de bases reguladoras. 

 
Protección de datos de carácter personal (información básica):  

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de datos Personales y Garantía de los 
derechos digitales, y de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre 
circulación de esos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE, le informamos que:  

a) El responsable del tratamiento de sus datos personales es la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio. 

b) La finalidad del tratamiento de sus datos es la ordenación e instrucción de la concesión de las ayudas dirigidas a apoyar los 
procesos de reestructuración del sector cooperativo agroalimentario. 

c) La legitimación del tratamiento es el ejercicio de poderes públicos (Artículo 6.1 e) del RGPD). 

d) Los datos podrán ser transferidos a otros organismos u órganos de la Administración Pública sin precisar el previo 
consentimiento del interesado, cuando así lo prevea una norma de Derecho de la Unión Europea o una Ley, que determine las 
cesiones que procedan como consecuencia del cumplimiento de la obligación legal. 

e) La información será conservada hasta la finalización del expediente y posteriormente durante los plazos legalmente previstos en 
la normativa y durante el plazo que un juez o tribunal los pueda reclamar. Cumplidos esos plazos el expediente puede ser trasladado 
al Archivo Histórico de acuerdo con la normativa vigente. 

 f) Derechos de las personas interesadas: acceso, rectificación, cancelación, portabilidad, supresión, limitación del tratamiento y 
oposición. Cualquier persona tiene derecho a obtener confirmación sobre la existencia de un tratamiento de sus datos, a acceder a 
sus datos personales, solicitar la rectificación de los datos que sean inexactos o, en su caso, solicitar la supresión, cuando entre otros 
motivos, los datos ya no sean necesarios para los fines para los que fueron recogidos o el interesado retire el consentimiento 
otorgado. En determinados supuestos el interesado podrá solicitar la limitación del tratamiento de sus datos, en cuyo caso sólo los 
conservaremos de acuerdo con la normativa vigente. En determinados supuestos puede ejercitar su derecho a la portabilidad de los 
datos, que serán entregados en un formato estructurado, de uso común o lectura mecánica a usted o al nuevo responsable de 
tratamiento que designe. Tiene derecho a revocar en cualquier momento el consentimiento para cualquiera de los tratamientos para 
los que lo ha otorgado. Tales derechos se podrán ejercer ante la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio, 
sita en Av/ Luís Ramallo s/n. 06800 Mérida (Badajoz). Correo electrónico: informacionagraria@juntaex.es Teléfono: 924002131. 
Datos de contacto del delegado de protección de datos: dpd@juntaex.es. 

En                                                               , a              de                           de                             . 

El auditor de cuentas 

 

 

Fdo.:                                                                                                      . 
 

• • •
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EXTRACTO de la Resolución de 23 de agosto de 2019, de la Secretaría 
General, por la que se convocan subvenciones destinadas a apoyar los 
procesos de reestructuración del sector cooperativo agroalimentario para el 
ejercicio 2019: línea de ayudas destinada a financiar los gastos de puesta 
en marcha y gestión. (2019062151)

BDNS(Identif.):471629

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3 b) y 20.8 a) de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, y en el artículo 16.q) de la Ley 6/2011, de 
23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se publica 
el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de 
Datos Nacional de Subvenciones http://www.infosubvenciones.gob.es y en el presente 
DOE.

Primero. Objeto.

Apoyar los procesos de reestructuración del sector cooperativo agroalimentario, bajo 
las ayudas destinadas a financiar los gastos de puesta en marcha y gestión de las 
entidades que reúnan los requisitos del artículo 2.1 de la Orden de 26 de julio de 2019 
por la que se establecen las bases reguladoras de subvenciones destinadas a apoyar 
los procesos de reestructuración del sector cooperativo agroalimentario (DOE núm. 
147, de 31 de julio).

Segundo. Beneficiarios.

Las entidades que, teniendo por objeto actividades agrícolas, ganaderas, forestales, de acui-
cultura o mixtas, resulten de los procesos de reestructuración siguientes:

a) Fusión de sociedades cooperativas agroalimentarias o de otras sociedades de capital o 
civiles que tengan por objeto las actividades anteriores, en la que la entidad resultan-
te sea una sociedad cooperativa agroalimentaria. Se incluye la absorción por una 
sociedad cooperativa nueva, o ya existente, de partes segregadas de otras sociedades 
cooperativas agrarias, de segundo o ulterior grado, o de otras sociedades de capital o 
civiles que tengan por objeto las actividades anteriores, con o sin extinción de las 
mismas.

b) Constitución de una sociedad cooperativa de segundo o ulterior grado o de una 
sociedad cooperativa especial de cooperación y colaboración empresarial con fines 
de gestión comercial, integradas en ambos casos por sociedades agroalimentarias o 
de otras sociedades de capital o civiles que tengan por objeto las actividades ante-
riores.



Miércoles, 4 de septiembre de 2019
38210

NÚMERO 171

c) Constitución de una sociedad cooperativa agroalimentaria, de una sociedad agraria de 
transformación o de una sociedad de capital que tenga por objeto las actividades anterio-
res, en la que más del 50 por ciento del capital social y/o de los derechos políticos y socia-
les pertenezca a sociedades cooperativas agroalimentarias y/o sociedades agrarias de 
transformación. En el caso de que la sociedad constituida tenga la forma de sociedad 
anónima, sus acciones deberán ser nominativas.

d) Sociedades cooperativas agroalimentarias inscritas en el Registro correspondiente de 
Sociedades Cooperativas que incorporen como socias a otras sociedades cooperativas 
agroalimentarias o sociedades agrarias de transformación que tengan por objeto las acti-
vidades anteriores.

Tercero. Bases reguladoras.

La convocatoria se regirá por la Orden de 26 de julio de 2019 por la que se establecen las 
bases reguladoras de subvenciones destinadas a apoyar los procesos de reestructuración del 
sector cooperativo agroalimentario (DOE núm. 147, de 31 de julio).

Cuarto. Cuantía.

El importe total del crédito de esta convocatoria para la línea de ayudas destinada a financiar 
los gastos de puesta en marcha y gestión será de 250.000 euros, con cargo a la aplicación 
presupuestaria 14.05.325A.470.00, código de superproyecto 2016.14.05.9003 “Fomento de 
la Integración Cooperativa”, y código de proyecto de gasto 2016.14.05.0003 “Fomento de la 
Integración Cooperativa”, de los presupuestos generales de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura para 2019.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo para presentar solicitudes comenzará a partir del día siguiente en que se publiquen 
en el Diario Oficial de Extremadura el presente extracto y la convocatoria de ayudas, hasta el 
15 de septiembre de 2019.

Sexto. Otros datos.

La solicitud para la obtención de las subvenciones se formalizará de acuerdo con el modelo 
normalizado que se establece como anexo I en la resolución de convocatoria.

El procedimiento de concesión de las subvenciones convocadas es el de concurrencia compe-
titiva mediante convocatoria periódica.

Las ayudas previstas en la convocatoria se hallan acogidas al régimen de mínimis, sujetándo-
se a lo establecido en el Reglamento (UE) N.º 1407/2013, de la Comisión, de 18 de diciem-
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bre de 2013, no pudiendo superar la ayuda total de mínimis la cantidad de 200.000 euros 
por beneficiario durante cualquier periodo de tres ejercicios fiscales ni ser aplicable a otros 
regímenes de mínimis, salvo que por su importe no superen ese umbral.

Mérida, 23 de agosto de 2019.

  La Secretaria General de Agricultura,   
  Desarrollo Rural, Población y Territorio,   
  PS, El Director General de Agricultura   
  y Ganadería    
  (Resolución de 6 de agosto de 2019,   
  DOE n.º 154, de 9 de agosto),

  ANTONIO CABEZAS GARCÍA

• • •
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EXTRACTO de la Resolución de 23 de agosto de 2019, de la Secretaría 
General, por la que se convocan subvenciones destinadas a apoyar los 
procesos de reestructuración del sector cooperativo agroalimentario para el 
ejercicio 2019: línea de ayudas destinada a financiar los gastos 
correspondientes a la suscripción y desembolso de acciones, participaciones 
o aportaciones dinerarias al capital social y cuotas de ingreso. (2019062152)

BDNS(Identif.):471630

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3 b) y 20.8 a) de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, y en el artículo 16.q) de la Ley 6/2011, de 
23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se publica 
el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de 
Datos Nacional de Subvenciones (http://www.infosubvenciones.gob.es) y en el presen-
te DOE.

Primero. Objeto.

Apoyar los procesos de reestructuración del sector cooperativo agroalimentario, bajo 
las ayudas destinadas a financiar los gastos correspondientes a la suscripción y desem-
bolso de acciones, participaciones o aportaciones dinerarias al capital social y cuotas 
de ingreso de las entidades que reúnan los requisitos del artículo 2.2 de la Orden de 26 
de julio de 2019 por la que se establecen las bases reguladoras de subvenciones desti-
nadas a apoyar los procesos de reestructuración del sector cooperativo agroalimentario 
(DOE núm. 147, de 31 de julio).

Segundo. Beneficiarios.

Las sociedades cooperativas agroalimentarias o sociedades agrarias de transformación 
que, teniendo por objeto actividades agrícolas, ganaderas, forestales, de acuicultura o 
mixtas, se incorporen como socias a cualquiera de las entidades que resulten benefi-
ciarias de las ayudas para financiar los gastos de puesta en marcha y gestión; así 
como, por su incorporación a las entidades asociativas de sociedades cooperativas 
agroalimentarias que se encuentren inscritas en el Registro de Sociedades Cooperati-
vas de Extremadura.

Tercero. Bases reguladoras.

La convocatoria se regirá por la Orden de 26 de julio de 2019 por la que se establecen las 
bases reguladoras de subvenciones destinadas a apoyar los procesos de reestructuración del 
sector cooperativo agroalimentario (DOE núm. 147, de 31 de julio).
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Cuarto. Cuantía.

El importe total del crédito de esta convocatoria para la línea de ayudas destinada a financiar 
los gastos correspondientes a la suscripción y desembolso de acciones, participaciones o 
aportaciones dinerarias al capital social y cuotas de ingreso será de 300.000 euros, con cargo 
a la aplicación presupuestaria 14.05.325A.470.00, código de superproyecto 2016.14.05.9003 
“Fomento de la Integración Cooperativa”, y código de proyecto de gasto 2016.14.05.0003 
“Fomento de la Integración Cooperativa”, de los presupuestos generales de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura para 2019.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo para presentar solicitudes comenzará a partir del día siguiente en que se publiquen 
en el Diario Oficial de Extremadura el presente extracto y la convocatoria de ayudas, hasta el 
15 de septiembre de 2019.

Sexto. Otros datos.

La solicitud para la obtención de las subvenciones se formalizará de acuerdo con el modelo 
normalizado que se establece como anexo I en la resolución de convocatoria.

El procedimiento de concesión de las subvenciones convocadas es el de concurrencia compe-
titiva mediante convocatoria periódica.

Las ayudas previstas en la convocatoria se hallan acogidas al régimen de mínimis, sujetándo-
se a lo establecido en el Reglamento (UE) N.º 1407/2013, de la Comisión, de 18 de diciem-
bre de 2013, no pudiendo superar la ayuda total de mínimis la cantidad de 200.000 euros 
por beneficiario durante cualquier periodo de tres ejercicios fiscales ni ser aplicable a otros 
regímenes de mínimis, salvo que por su importe no superen ese umbral.

Mérida, 23 de agosto de 2019.

  La Secretaria General de Agricultura,   
  Desarrollo Rural, Población y Territorio,   
  PS, El Director General de Agricultura   
  y Ganadería    
  (Resolución de 6 de agosto de 2019,   
  DOE n.º 154, de 9 de agosto),

  ANTONIO CABEZAS GARCÍA

• • •
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RESOLUCIÓN de 28 de agosto de 2019, de la Dirección General de Política 
Forestal, por la que se modifica la composición de la Comisión de 
Homologación de Trofeos de Caza de Extremadura. (2019062154)

El Decreto 34/2016, de 15 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento por el que se 
regula el ejercicio de la caza, la planificación y ordenación cinegética, establece el régimen 
de funcionamiento, composición, nombramiento y cese de la Comisión de Homologación de 
Trofeos de Caza de Extremadura.

En base a este, tras los recientes cambios orgánicos de la administración, así como conside-
rando lo establecido en la Ley 8/2011, de 23 de marzo, de Igualdad entre hombres y muje-
res y contra la violencia de género en Extremadura,

R E S U E L V O :

Primero. Nombrar a los miembros de la Comisión de Homologación de Trofeos de Caza de 
Extremadura.

Presidente:

— D. Antonio Andrino Terrats.

Vicepresidente:

— D. Antonio J. García Lucas.

Secretario:

— D. Fco. Javier Nieto Remedios.

Vocales:

— D. Fernando Tapia Cortés.

— D.ª Mariángeles Contreras García.

— D. Ricardo Romero Pascua.

— D.ª Verónica Escribano García.

— D. Juan Carlos García Sánchez.

— D.ª Guadalupe Leza Villalba.

— D.ª Paloma Asensio Cortés.
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Segundo. Nombrar suplentes de la Comisión de Homologación de Trofeos de Caza de 
Extremadura.

Secretario:

— D. Fernando Tapia Cortés.

Vocales:

— D.ª Guadalupe Terrón Carrasco.

— D. Alberto Pablos Álvarez.

— D. Ignacio Higuero de Juan.

— D. Juan Antonio Campón Tamayo.

— D. Javier Manzano Prieto.

— D.ª Inmaculada Montero Ruiz.

Mérida, 28 de agosto de 2019.

  El Director General de Política Forestal,

  PEDRO MUÑOZ BARCO

 

• • •
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ACUERDO de 28 de febrero de 2019, de la Comisión de Urbanismo y 
Ordenación del Territorio de Extremadura, relativo al Plan General Municipal 
de Maguilla. (2019AC0080)

La Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, en sesión de 28 de 
febrero de 2019, adoptó el siguiente acuerdo:

Visto el expediente de referencia, así como los informes emitidos por el personal adscrito a la 
Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio y debatido el asunto.

De conformidad con lo previsto en el artículo 76.2.2.a de la LSOTEX y el artículo 7.2.h del 
Decreto 50/2016, de 23 de abril, de atribuciones de los órganos urbanísticos y de ordenación 
del territorio, y de organización y funcionamiento de la Comisión de Urbanismo y Ordenación 
del Territorio, corresponde el conocimiento del asunto, al objeto de resolver sobre su aproba-
ción definitiva, a la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura.

Las competencias en materia de urbanismo y ordenación del territorio se encuentran actual-
mente asignadas a la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, 
mediante Decreto del Presidente 21/2017, de 30 de octubre, por el que se modifican la 
denominación, el número y competencias de las Consejerías que conforman la Administra-
ción de la Junta de Extremadura.

Por Decreto 181/2017, de 7 de noviembre, se estableció la estructura orgánica básica de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, atribuyéndose a la actual Direc-
ción General de Urbanismo y Ordenación del Territorio el ejercicio de esta competencia, así 
como la de asegurar el funcionamiento de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Extremadura.

Así mismo, la disposición adicional primera del citado Decreto 181/2017 indica que “las refe-
rencias del ordenamiento a los órganos suprimidos, se entenderán realizadas a los que en 
esta misma norma se crean, los sustituyen o asumen sus competencias”.

Cualquier innovación de las determinaciones de los planes de ordenación urbanística deberá 
ser establecida por la misma clase de plan y observando el mismo procedimiento seguido 
para la aprobación de dichas determinaciones (artículo 80 de la LSOTEX).

Respecto del asunto epigrafíado, se ha seguido el procedimiento para su aprobación previsto 
en los artículos 77 y siguientes de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordena-
ción Territorial de Extremadura (LSOTEX).

Su contenido documental mínimo se considera suficiente y conforme a lo previsto en el artí-
culo 75 de la LSOTEX y artículo 42 y siguientes del RPLANEX. Sin perjuicio de la necesidad de 
realizar las oportunas adaptaciones en la Memoria Justificativa, de acuerdo con las previsio-
nes finales del plan, que a su vez debe ser congruente con las determinaciones de la Memo-
ria Ambiental elaborada (artículos 14 y 22 del Decreto 54/2011, de 29 de abril, por el que se 
aprueba el Reglamento de Evaluación Ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
/ DOE de 6-5-11).
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Sus determinaciones se han adaptado a la ordenación y previsiones del artículo 70 de la 
LSOTEX, conforme a las limitaciones y estándares establecidos en el artículo 74 de este 
mismo cuerpo legal, y sin perjuicio de la aplicación para los nuevos desarrollos urbanísticos 
previstos en el plan, y en los términos de sus disposiciones transitorias, de las nuevas 
exigencias documentales, determinaciones y actualizaciones de obligada observancia, deriva-
das del nuevo régimen urbanístico previsto en las posteriores reformas de la LSOTEX opera-
das por Ley 9/2010, de 18 de octubre (DOE de 20-10-10) y la reciente Ley 10/2015, de 8 de 
abril (DOE de 10-4-15).

En su virtud, esta Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, vistos 
los preceptos legales citados y demás de pertinente aplicación,

A C U E R D A :

1.º) Aprobar definitivamente el Plan General Municipal epigrafiado.

2.º) Publicar, como anexo I a este acuerdo, sus Normas Urbanísticas.

Por otro lado, y a los efectos previstos en el artículo 79.2 de la Ley 10/2015, de 8 de abril, 
de modificación de la LSOTEX (DOE de 10-04-2015), a esta resolución (que también se 
publicará en la sede electrónica del Gobierno de Extremadura), se acompañará un anexo II 
contemplativo de un resumen ejecutivo (formato “Word”), en el que, con la identificación de 
la empresa o técnico redactor del proyecto y su correspondiente cualificación empresarial o 
profesional, se recojan las características esenciales de la nueva ordenación, junto con un 
extracto explicativo de sus posibles aspectos ambientales.

Como anexo III se acompañará certificado del Jefe de Sección de Gestión de Planeamiento y 
Territorial y Secretario de la CUOTEX, en el que se hará constar la fecha y n.º de inscripción 
con la que se ha procedido al depósito previo del documento aprobado en el Registro de 
Instrumentos de Planeamiento Urbanístico y de Ordenación Territorial dependiente de esta 
Consejería (artículo 79.1.f de la Ley 10/2015, de 8 de abril, de modificación de la LSOTEX).

Contra este acuerdo que tiene carácter normativo no cabe recurso en vía administrativa 
(artículo 112.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas), y solo podrá interponerse recurso contencioso-administra-
tivo ante la Sala de igual nombre del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el 
plazo de dos meses contados desde el día siguiente a su publicación (artículo 46 de Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

Mérida, 28 de febrero de 2019.

  El Secretario,

  JUAN IGNACIO RODRÍGUEZ ROLDÁN

 V.º B.º

 La Presidenta,

 EULALIA ELENA MORENO DE ACEVEDO YAGÜE
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Miércoles, 4 de septiembre de 2019
38338

NÚMERO 171



 

 

Miércoles, 4 de septiembre de 2019
38339

NÚMERO 171



 

 

Miércoles, 4 de septiembre de 2019
38340

NÚMERO 171



 

 

ALCANCE: Nº:

Miércoles, 4 de septiembre de 2019
38341

NÚMERO 171



 

 

Miércoles, 4 de septiembre de 2019
38342

NÚMERO 171



 

 

Miércoles, 4 de septiembre de 2019
38343

NÚMERO 171



 

 

ALCANCE: Nº:

Miércoles, 4 de septiembre de 2019
38344

NÚMERO 171



 

 

Miércoles, 4 de septiembre de 2019
38345

NÚMERO 171



 

 

ALCANCE: Nº:

Miércoles, 4 de septiembre de 2019
38346

NÚMERO 171



 

 

En base a este dato se calculan los subsiguientes datos de Cesiones y Reservas. 

Miércoles, 4 de septiembre de 2019
38347

NÚMERO 171



 

 

Miércoles, 4 de septiembre de 2019
38348

NÚMERO 171



 

 

Miércoles, 4 de septiembre de 2019
38349

NÚMERO 171



 

 

ALCANCE: Nº:

Miércoles, 4 de septiembre de 2019
38350

NÚMERO 171



 

 

Miércoles, 4 de septiembre de 2019
38351

NÚMERO 171



 

 

Miércoles, 4 de septiembre de 2019
38352

NÚMERO 171



 

 

Miércoles, 4 de septiembre de 2019
38353

NÚMERO 171



 

 

ALCANCE: Nº:

Miércoles, 4 de septiembre de 2019
38354

NÚMERO 171



 

 

Miércoles, 4 de septiembre de 2019
38355

NÚMERO 171



 

 

Miércoles, 4 de septiembre de 2019
38356

NÚMERO 171



 

 

Miércoles, 4 de septiembre de 2019
38357

NÚMERO 171



 

 

ALCANCE: Nº:

Miércoles, 4 de septiembre de 2019
38358

NÚMERO 171



 

 

Miércoles, 4 de septiembre de 2019
38359

NÚMERO 171



 

 

Miércoles, 4 de septiembre de 2019
38360

NÚMERO 171



 

 

Miércoles, 4 de septiembre de 2019
38361

NÚMERO 171



 

 

Miércoles, 4 de septiembre de 2019
38362

NÚMERO 171



 

 

Miércoles, 4 de septiembre de 2019
38363

NÚMERO 171



 

 

ALCANCE: Nº:

Miércoles, 4 de septiembre de 2019
38364

NÚMERO 171



 

 

Miércoles, 4 de septiembre de 2019
38365

NÚMERO 171



 

 

Miércoles, 4 de septiembre de 2019
38366

NÚMERO 171



 

 

Miércoles, 4 de septiembre de 2019
38367

NÚMERO 171



 

 

ALCANCE: Nº:

Miércoles, 4 de septiembre de 2019
38368

NÚMERO 171



 

 

Miércoles, 4 de septiembre de 2019
38369

NÚMERO 171



 

 

Miércoles, 4 de septiembre de 2019
38370

NÚMERO 171



 

 

Miércoles, 4 de septiembre de 2019
38371

NÚMERO 171



 

 

ALCANCE: Nº:

Miércoles, 4 de septiembre de 2019
38372

NÚMERO 171



 

 

Miércoles, 4 de septiembre de 2019
38373

NÚMERO 171



 

 

Miércoles, 4 de septiembre de 2019
38374

NÚMERO 171



 

 

Miércoles, 4 de septiembre de 2019
38375

NÚMERO 171



 

 

Miércoles, 4 de septiembre de 2019
38376

NÚMERO 171



 

 

De este parámetro se deduce de la concreción como Aprovechamiento Subjetivo (6.864,80 m2 de 
edificación), del 90% del total Aprovechamiento Objetivo de la Unidad (7.627,55 m2 de edificación). Así 
resulta el 10% de cesión obligatoria a la Administración en concepto de participación de la comunidad en 
plusvalías, fijándose en 762,75 m2. 

ALCANCE: Nº:

Miércoles, 4 de septiembre de 2019
38377

NÚMERO 171



 

 

Miércoles, 4 de septiembre de 2019
38378

NÚMERO 171



 

 

A partir de este parámetro se deduce de la concreción como Aprovechamiento Subjetivo (8.201,79 m2 de 
edificación), del 90% del total Aprovechamiento Objetivo de la Unidad (9.113,10 m2 de edificación). Así 
resulta el 10% de cesión obligatoria a la Administración en concepto de participación de la comunidad en 
plusvalías, fijándose en 911,31 m2. 

ALCANCE: Nº:

Miércoles, 4 de septiembre de 2019
38379

NÚMERO 171



 

 

Miércoles, 4 de septiembre de 2019
38380

NÚMERO 171



 

 

ALCANCE: Nº:

Miércoles, 4 de septiembre de 2019
38381

NÚMERO 171



 

 

Miércoles, 4 de septiembre de 2019
38382

NÚMERO 171



 

 

(Estructural)

Miércoles, 4 de septiembre de 2019
38383

NÚMERO 171



 

 

Miércoles, 4 de septiembre de 2019
38384

NÚMERO 171



ALCANCE: Nº:

 

 

Miércoles, 4 de septiembre de 2019
38385

NÚMERO 171



ALCANCE: Nº:

 

 

Miércoles, 4 de septiembre de 2019
38386

NÚMERO 171



ALCANCE: Nº:

 

 

Miércoles, 4 de septiembre de 2019
38387

NÚMERO 171



 

 

ALCANCE: Nº:

Miércoles, 4 de septiembre de 2019
38388

NÚMERO 171



 

 

(Estructural)

Miércoles, 4 de septiembre de 2019
38389

NÚMERO 171



 

 

Miércoles, 4 de septiembre de 2019
38390

NÚMERO 171



 

 

Miércoles, 4 de septiembre de 2019
38391

NÚMERO 171



 

 

(Detallado)

Miércoles, 4 de septiembre de 2019
38392

NÚMERO 171



 

 

Miércoles, 4 de septiembre de 2019
38393

NÚMERO 171



 

 

Miércoles, 4 de septiembre de 2019
38394

NÚMERO 171



 

 

Miércoles, 4 de septiembre de 2019
38395

NÚMERO 171



 

 

(Detallado).

Miércoles, 4 de septiembre de 2019
38396

NÚMERO 171



 

 

Miércoles, 4 de septiembre de 2019
38397

NÚMERO 171



 

 

Miércoles, 4 de septiembre de 2019
38398

NÚMERO 171



 

 

(Detallado)

Miércoles, 4 de septiembre de 2019
38399

NÚMERO 171



 

 

Miércoles, 4 de septiembre de 2019
38400

NÚMERO 171



 

 

Miércoles, 4 de septiembre de 2019
38401

NÚMERO 171



 

 

Miércoles, 4 de septiembre de 2019
38402

NÚMERO 171



 

 

Miércoles, 4 de septiembre de 2019
38403

NÚMERO 171



 

 

Miércoles, 4 de septiembre de 2019
38404

NÚMERO 171



 

 

Miércoles, 4 de septiembre de 2019
38405

NÚMERO 171



 

 

Miércoles, 4 de septiembre de 2019
38406

NÚMERO 171



 

 

Miércoles, 4 de septiembre de 2019
38407

NÚMERO 171



 

 

Miércoles, 4 de septiembre de 2019
38408

NÚMERO 171



 

 

Miércoles, 4 de septiembre de 2019
38409

NÚMERO 171



 

 

Miércoles, 4 de septiembre de 2019
38410

NÚMERO 171



 

 

Miércoles, 4 de septiembre de 2019
38411

NÚMERO 171



 

 

(Detallado)

Miércoles, 4 de septiembre de 2019
38412

NÚMERO 171



 

 

(Detallado)

Miércoles, 4 de septiembre de 2019
38413

NÚMERO 171



 

 

Miércoles, 4 de septiembre de 2019
38414

NÚMERO 171



 

 

Miércoles, 4 de septiembre de 2019
38415

NÚMERO 171



 

 

Miércoles, 4 de septiembre de 2019
38416

NÚMERO 171



 

 

Miércoles, 4 de septiembre de 2019
38417

NÚMERO 171



 

 

Miércoles, 4 de septiembre de 2019
38418

NÚMERO 171



 

 

Miércoles, 4 de septiembre de 2019
38419

NÚMERO 171



 

 

ALCANCE: Nº:

Miércoles, 4 de septiembre de 2019
38420

NÚMERO 171



 

 

Miércoles, 4 de septiembre de 2019
38421

NÚMERO 171



 

 

Miércoles, 4 de septiembre de 2019
38422

NÚMERO 171



 

 

REFERENCIA CATASTRAL número 2601302TH5520S0001FM
ACEITUNERA del SUR C.B.

Miércoles, 4 de septiembre de 2019
38423

NÚMERO 171



 

 

Industrial (IND-1)

Instalaciones Socio-recreativas privadas Privado Todas

Si no está vinculado al personal de la instalación, sólo para situaciones en manzana, parcela o edificio exclusivo.

Bienestar socio-asistencial Publico Manzana, Parcela, Edificio Exclusivo

CulturalTodos Todas

Vinculado al uso principal.

Local Comercial Todos Todas

Para uso exclusivo del personal de la instalación.

Áreas Peatonales Todos Todas

V. Anexa a Otros Usos Todos Todas

Para uso exclusivo del personal de la instalación, excepto en las categorías de talleres artesanales y pequeña industria,

con los que no es compatible.

Red viaria de tráfico Todos Parcela, Planta Baja

Deportivo Todos Todas

Siempre vinculado al uso principal, y sólo para la categoría de Industrias en general.

Sanitario Todos Todas

Siempre vinculado al uso principal y sólo para la categoría de Industrias en general.

Áreas de servicios y gasolineras Privado Manzana, Parcela, Edificio Exclusivo

En edificio exclusivo, sólo para uso vinculado al principal.

Bares y cafeterías Todos Todas

Si no está vinculado al uso principal, sólo en situación de manzana, parcela o edificio exclusivo.

Tanatorio y crematorio Publico Manzana, Parcela, Edificio Exclusivo

Seguridad Ciudadana Todos Todas

Con las limitaciones propias de la ordenanza.

Oficinas Todos Todas

Si no está vinculada al personal de la instalación, sólo para situaciones en manzana, parcela o edificio exclusivo.

Servicio de Incendios Todos Todas

Servicio de Limpieza Todos Todas

Estación de Autobuses Publico Manzana, Parcela, Edificio Exclusivo

Antenas y líneas de telecomunicaciones Todos Parcela, Planta Pisos, Edificio Exclusivo

En planta de pisos, sólo planta de cubierta.

Zonas Verdes Todos Todas

Guardería Todos Todas

Siempre vinculado al uso principal, y sólo para la categoría de industrias en general.

Miércoles, 4 de septiembre de 2019
38424

NÚMERO 171



 

 

ALCANCE: Nº:

Miércoles, 4 de septiembre de 2019
38425

NÚMERO 171



 

 

Miércoles, 4 de septiembre de 2019
38426

NÚMERO 171



 

 

Miércoles, 4 de septiembre de 2019
38427

NÚMERO 171



 

 

Miércoles, 4 de septiembre de 2019
38428

NÚMERO 171



 

 

Residencial (RCA)

Talleres de Automóviles Privado Manzana, Parcela, Planta Baja, Edificio Exclusivo

Para situaciones de manzana y parcela sólo instalaciones al aire libre.

Servicio de Incendios Todos Todas

Oficinas Todos Todas

Garajes y aparcamientos Todos Manzana, Parcela, Planta Sótano o semisótano, Pl. Baja

Para situaciones en planta baja, sótano o semisótano, sólo si están vinculadas al uso principal.

Red viaria de tráfico Todos Manzana, Parcela, Planta Baja

Talleres artesanales Todos Planta Baja, Edificio Exclusivo

Instalaciones Sociorecreativas .privadas Privado Planta Baja, Planta Pisos, Edificio Exclusivo

Estación de Autobuses Publico Manzana, Parcela, Edificio Exclusivo

Institucional Publico Todas

Hoteles y turismo Todos Manzana, Parcela, Edificio Exclusivo

Zonas Verdes Todos Todas

Formación educativa Todos Manzana, Parcela, Planta Baja, Planta Pisos, Ed.Exclusivo

Bienestarsocio-asistencial Publico Todas

Sanitario Todos Todas

Religioso Privado Todas

Guardería Todos Manzana, Parcela, Planta Baja, Edificio Exclusivo

Antenas y líneas de telecomunicaciones Todos Planta Pisos

Sólo planta de cubierta.

Ocio y socio-recreativo Publico Manzana, Parcela, Planta Baja, Edificio Exclusivo

Pequeña Industria Todos Planta Baja, Edificio Exclusivo

Seguridad Ciudadana Todos Todas

Con las limitaciones propias de la ordenanza.

Servicio de Limpieza Publico Planta Baja, Edificio Exclusivo

Campas de aparcamientos Todos Manzana, Parcela, Planta Sótano o semisótano, Pl. Baja

Para situaciones de manzana y parcela, sólo instalaciones al aire libre.

Deportivo Todos Manzana, Parcela, Planta Baja, Edificio Exclusivo

Local Comercial Todos Planta Baja, Edificio Exclusivo

Cultural Todos Todas

Bares y cafeterías Todos Planta Baja, Edificio Exclusivo

Áreas Peatonales Todos Todas

Miércoles, 4 de septiembre de 2019
38429

NÚMERO 171



 

 

ALCANCE: Nº:

Miércoles, 4 de septiembre de 2019
38430

NÚMERO 171



 

 

Miércoles, 4 de septiembre de 2019
38431

NÚMERO 171



 

 

Miércoles, 4 de septiembre de 2019
38432

NÚMERO 171



 

 

Miércoles, 4 de septiembre de 2019
38433

NÚMERO 171



 

 

Residencial Ensanche (RE)

Servicio de Incendios Todos Todas

Antenas y líneas de telecomunicaciones Todos Planta Pisos

Sólo planta de cubierta.

Institucional Publico Todas

Garajes y aparcamientos Todos Manzana, Parcela, Planta Sótano o semisótano, Pl. Baja

Para situaciones en Planta sótano o semisótano, sólo si están vinculados al uso principal.

Talleres de Automóviles Todos Manzana, Parcela, Planta Baja, Edificio Exclusivo

Para situaciones de manzana y parcela, sólo instalaciones al aire libre.

Estación Servicio y Lavado Todos Manzana

Hoteles y turismo Todos Manzana, Parcela, Edificio Exclusivo

Cultural Todos Todas

Bares y cafeterías Todos Planta Baja, Edificio Exclusivo

Local Comercial Todos Planta Baja, Edificio Exclusivo

Zonas Verdes Todos Todas

Red viaria de tráfico Todos Manzana, Parcela, Planta Baja

Servicio de Limpieza Publico Planta Baja, Edificio Exclusivo

Talleres artesanales Todos Planta Baja, Edificio Exclusivo

Oficinas Todos Todas

Formación educativa Todos Manzana, Parcela, Planta Baja, Planta Pisos, Edificio

Guardería Todos Todas

Instalaciones Sociorecreativas privadas  Privado Planta Baja, Planta Pisos, Edificio Exclusivo

Ocio y socio-recreativo Publico Manzana, Parcela, Planta Baja, Edificio Exclusivo

Áreas Peatonales Todos Todas

Religioso Privado Todas

Pequeña Industria Todos Planta Baja, Edificio Exclusivo

Sanitario Todos Todas

Deportivo Todos Manzana, Parcela, Planta Baja, Edificio Exclusivo

Bienestarsocio-asistencial Publico Todas

Seguridad Ciudadana Todos Todas

Con las limitaciones propias de la ordenanza.

Estación de Autobuses Publico Manzana, Parcela, Edificio Exclusivo

Campas de aparcamientos Todos Manzana, Parcela, Planta Sótano o semisótano, Pl. Baja

Para situaciones de manzana y parcela, sólo instalaciones al aire libre.

Miércoles, 4 de septiembre de 2019
38434

NÚMERO 171



 

 

ALCANCE: Nº:

Miércoles, 4 de septiembre de 2019
38435

NÚMERO 171



 

 

Miércoles, 4 de septiembre de 2019
38436

NÚMERO 171



 

 

Miércoles, 4 de septiembre de 2019
38437

NÚMERO 171



 

 

Miércoles, 4 de septiembre de 2019
38438

NÚMERO 171



 

 

Equipamiento Dotacional (ED)

Local Comercial Publico Planta Baja

Vinculada al uso principal

Anexa a Otros Usos Publico Planta Baja, Planta Pisos

Vinculada al uso principal.

Oficinas Publico Planta Baja, Planta Pisos

Vinculado al uso principal.

Antenas y líneas de telecomunicaciones Publico Parcela, Planta Pisos

En planta de pisos, sólo en planta de cubierta.

Bares y cafeterías Publico Planta Baja

Vinculado al uso principal.

Hoteles y turismo Publico Manzana, Parcela, Edificio Exclusivo

Garajes y aparcamientos Publico Manzana, Parcela, Planta Sótano o semisótano, Pl. Baja

En planta baja o planta sótano o semisótano, sólo vinculada al uso principal.

Estación de Autobuses Publico Manzana, Parcela, Edificio Exclusivo

Red viaria de tráfico Publico Parcela, Planta Baja

Áreas Peatonales Publico Todas

Zonas Verdes Publico Todas

Miércoles, 4 de septiembre de 2019
38439

NÚMERO 171



 

 

ALCANCE: Nº:

Miércoles, 4 de septiembre de 2019
38440

NÚMERO 171



 

 

Miércoles, 4 de septiembre de 2019
38441

NÚMERO 171



 

 

Miércoles, 4 de septiembre de 2019
38442

NÚMERO 171



 

 

Industrial (IND-1)

Líneas eléctricas Publico Manzana, Parcela

Líneas e instalaciones soterradas sin impacto visual externo, incluso excepcionalmente Centros de Transformación con las

limitaciones propias de la ordenanza.

Líneas de gas Publico Manzana, Parcela

Líneas e instalaciones soterradas sin impacto visual externo.

Colectores de saneamiento de aguas Publico Manzana, Parcela

Líneas e instalaciones soterradas sin impacto visual externo.

CulturalPublico Todas

Con las limitaciones propias de la ordenanza.

Otras redes de instalaciones Publico Manzana, Parcela

Líneas e instalaciones soterradas sin impacto visual externo.

Bares y cafeterías Publico Todas

Con las limitaciones edificatorias propias de la ordenanza.

Deportivo Publico Todas

Con las limitaciones propias de la ordenanza.

Antenas y líneas de telecomunicaciones Publico Manzana, Parcela

Líneas e instalaciones soterradas sin impacto visual externo.

Servicio de Limpieza Publico Todas

Con las limitaciones propias de la ordenanza.

Emisarios y redes de abastecimiento Publico Manzana, Parcela

Líneas e instalaciones soterradas sin impacto visual externo.

Ocio y socio-recreativo Publico Todas

Con las limitaciones propias de la ordenanza.

Local Comercial Publico Todas

Con las limitaciones propias de la ordenanza.

Miércoles, 4 de septiembre de 2019
38443

NÚMERO 171



 

 

(Detallado)

Miércoles, 4 de septiembre de 2019
38444

NÚMERO 171



 

 

ALCANCE: Nº:

Miércoles, 4 de septiembre de 2019
38445

NÚMERO 171



Miércoles, 4 de septiembre de 2019
38446

NÚMERO 171



 

 

ALCANCE: Nº:

Miércoles, 4 de septiembre de 2019
38447

NÚMERO 171



 

 

Miércoles, 4 de septiembre de 2019
38448

NÚMERO 171



 

 

ALCANCE: Nº:

Miércoles, 4 de septiembre de 2019
38449

NÚMERO 171



 

 

Miércoles, 4 de septiembre de 2019
38450

NÚMERO 171



 

 

ALCANCE: Nº:

Miércoles, 4 de septiembre de 2019
38451

NÚMERO 171



Miércoles, 4 de septiembre de 2019
38452

NÚMERO 171



 

 

ALCANCE: Nº:

Miércoles, 4 de septiembre de 2019
38453

NÚMERO 171



 

 

Miércoles, 4 de septiembre de 2019
38454

NÚMERO 171



 

 

ALCANCE: Nº:

Miércoles, 4 de septiembre de 2019
38455

NÚMERO 171



Miércoles, 4 de septiembre de 2019
38456

NÚMERO 171



 

 

ALCANCE: Nº:

Miércoles, 4 de septiembre de 2019
38457

NÚMERO 171



Miércoles, 4 de septiembre de 2019
38458

NÚMERO 171



 

 

ALCANCE: Nº:

Miércoles, 4 de septiembre de 2019
38459

NÚMERO 171



Miércoles, 4 de septiembre de 2019
38460

NÚMERO 171



 

 

ALCANCE: Nº:

Miércoles, 4 de septiembre de 2019
38461

NÚMERO 171



Miércoles, 4 de septiembre de 2019
38462

NÚMERO 171



 

 

ALCANCE: Nº:

Miércoles, 4 de septiembre de 2019
38463

NÚMERO 171



Miércoles, 4 de septiembre de 2019
38464

NÚMERO 171



 

 

ALCANCE: Nº:

Miércoles, 4 de septiembre de 2019
38465

NÚMERO 171



Miércoles, 4 de septiembre de 2019
38466

NÚMERO 171



 

 

ALCANCE: Nº:

Miércoles, 4 de septiembre de 2019
38467

NÚMERO 171



 

 

Miércoles, 4 de septiembre de 2019
38468

NÚMERO 171



 

 

ALCANCE: Nº:

Miércoles, 4 de septiembre de 2019
38469

NÚMERO 171



Miércoles, 4 de septiembre de 2019
38470

NÚMERO 171



 

 

ALCANCE: Nº:

Miércoles, 4 de septiembre de 2019
38471

NÚMERO 171



Miércoles, 4 de septiembre de 2019
38472

NÚMERO 171



 

 

(Detallado)

Miércoles, 4 de septiembre de 2019
38473

NÚMERO 171



 

 

Miércoles, 4 de septiembre de 2019
38474

NÚMERO 171



 

 

Miércoles, 4 de septiembre de 2019
38475

NÚMERO 171



 

 

Miércoles, 4 de septiembre de 2019
38476

NÚMERO 171



 

 

Miércoles, 4 de septiembre de 2019
38477

NÚMERO 171



 

 

Tipo de vía Iluminación médiame servicio Uniformidad media

Miércoles, 4 de septiembre de 2019
38478

NÚMERO 171



 

 

Miércoles, 4 de septiembre de 2019
38479

NÚMERO 171



 

 

Miércoles, 4 de septiembre de 2019
38480

NÚMERO 171



 

 

Miércoles, 4 de septiembre de 2019
38481

NÚMERO 171



RED de ABASTECIMIENTO Nº:

 

 

Miércoles, 4 de septiembre de 2019
38482

NÚMERO 171



RED de ABASTECIMIENTO Nº:

 

 

Miércoles, 4 de septiembre de 2019
38483

NÚMERO 171



RED de ABASTECIMIENTO Nº:

 

 

Miércoles, 4 de septiembre de 2019
38484

NÚMERO 171



RED de ABASTECIMIENTO Nº:

 

 

Miércoles, 4 de septiembre de 2019
38485

NÚMERO 171



RED de ABASTECIMIENTO Nº:

 

 

Miércoles, 4 de septiembre de 2019
38486

NÚMERO 171



RED de ABASTECIMIENTO Nº:

 

 

Miércoles, 4 de septiembre de 2019
38487

NÚMERO 171



 

 

RED de ABASTECIMIENTO Nº:

Miércoles, 4 de septiembre de 2019
38488

NÚMERO 171



 

 

Miércoles, 4 de septiembre de 2019
38489

NÚMERO 171



RED de ALUMBRADO PÚBLICO Nº:

Miércoles, 4 de septiembre de 2019
38490

NÚMERO 171



RED de ALUMBRADO PÚBLICO Nº:

Miércoles, 4 de septiembre de 2019
38491

NÚMERO 171



RED de ALUMBRADO PÚBLICO Nº:

Miércoles, 4 de septiembre de 2019
38492

NÚMERO 171



RED de ALUMBRADO PÚBLICO Nº:

Miércoles, 4 de septiembre de 2019
38493

NÚMERO 171



RED de ALUMBRADO PÚBLICO Nº:

Miércoles, 4 de septiembre de 2019
38494

NÚMERO 171



RED de ALUMBRADO PÚBLICO Nº:

Miércoles, 4 de septiembre de 2019
38495

NÚMERO 171



 

 

RED de ALUMBRADO PÚBLICO Nº:

Miércoles, 4 de septiembre de 2019
38496

NÚMERO 171



 

 

Miércoles, 4 de septiembre de 2019
38497

NÚMERO 171



RED VIARIA Nº:

 

 

Miércoles, 4 de septiembre de 2019
38498

NÚMERO 171



RED VIARIA Nº:

 

 

Miércoles, 4 de septiembre de 2019
38499

NÚMERO 171



RED VIARIA Nº:

 

 

Miércoles, 4 de septiembre de 2019
38500

NÚMERO 171



RED VIARIA Nº:

 

 

Miércoles, 4 de septiembre de 2019
38501

NÚMERO 171



RED VIARIA Nº:

 

 

Miércoles, 4 de septiembre de 2019
38502

NÚMERO 171



RED VIARIA Nº:

 

 

Miércoles, 4 de septiembre de 2019
38503

NÚMERO 171



 

 

RED VIARIA Nº:

Miércoles, 4 de septiembre de 2019
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ANEXO II 
 

Resumen ejecutivo 
 
1.- RESUMEN EJECUTIVO de las características esenciales de la nueva ordenación. 
 
El presente documento forma parte del Plan General Municipal de Maguilla, contratado en 
distintas fases por la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio 
de la Junta de Extremadura y por el Ayuntamiento del municipio, y redactado por el 
Estudio de Arquitectura y Urbanismo de Rafael Gómez-Coronado León, arquitecto. 
 
El promotor de este Plan General Municipal es el Excmo. Ayuntamiento de Maguilla, con 
sede en Plaza de la Constitución, 1, CP.: 06939 Maguilla, (Badajoz) y Teléfonos: 924 899 
501, 924 899 695; Fax: 924 899 721. 

Correo-electrónico: ayuntamiento[@]maguilla.es 
Web oficial:  http://www.maguilla.es/ 

 
Se procede a la redacción del presente Resumen en cumplimiento de lo dispuesto por los 
Artículos 7.1.c y 79.2 de la LSOTEX, ajustándose a los contenidos requeridos por los 
mismos, que debe incluir, en todo caso: 

 Ámbitos donde se introducen alteraciones respecto de la ordenación urbanística 
anteriormente vigente con un plano de su situación. 

 Ámbitos en los que se suspende la ordenación o los procedimientos de ejecución o 
de intervención urbanística. 

 
Se realiza, además de forma complementaria, una somera descripción de los parámetros 
fundamentales de la ordenación del presente PGM. 
 
 
1.1 CUESTION PREVIA: No Aplicación de la disposición adicional 3ª de la LSOTEX. 
 
Conforme recoge pormenorizadamente el punto: 
 

4.3.4.- Justificación pormenorizada de las principales determinaciones singulares 
del Plan General. 

CUESTION PREVIA: No aplicación de la Disposición Adicional 3ª de la LSOTEX. 
 

de la Memoria Justificativa del Plan General Municipal de Maguilla: 
 
El presente planeamiento, de acuerdo con la administración Municipal no se acoge a la 
disposición adicional 3ª de la LSOTEX por diversas razones, exponiéndose a continuación 
las principales: 

 
 La mayor parte sino su totalidad del Suelo sujeto a operaciones urbanísticas es 

con carácter previo ya de titularidad municipal, por lo que la gestión directa es 
asumida por el Ayuntamiento, no aportando ventaja sobrevenidas la aplicación 
de esta disposición en tal sentido. 

 El único gestor urbanístico históricamente operativo en el municipio es la 
administración municipal no detectándose iniciativa privada operativa dado el 
poco margen especulativo que existe en Maguilla. 

 Las 9 modificaciones redactadas en los últimos tiempos sobre el planeamiento 
originario, son de promoción municipal y todas se han realizado ya sujetas al 
marco general normativo, es decir con aplicación completa de los estándares 
previstos y en el modo en que los fija el artículo 74 de la LSOTEX. Fruto de 
alguna de estas Modificaciones se han creado ámbitos territoriales de desarrollo 
como dos Sectores de Suelo Urbanizable, que el nuevo PG recoge en sus 
mismos términos adaptados (actuales SUB-01 y SUB-02). 
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 Los tamaños y necesidades de los ámbitos de SUNC y SUB son todos superiores a 
los 5.000 m2, considerándose que no aportaría ventajas su partición. 

 En las Unidades de Actuación señaladas, tanto la administración municipal como el 
equipo redactor no consideran conveniente sujetarse a las condiciones que la 
citada disposición establece para el desarrollo de esos ámbitos, ni pretende 
disminución de cesiones, considerando más conveniente para sus intereses la 
delimitación de Unidades sujetas a las reglas del planeamiento municipal 
general. 

 
Por todo lo anterior se entiende debidamente justificado continuar aplicando el marco 
normativo general y la consecuente No aplicación de la citada disposición adicional 3ª de 
la LSOTEX. 
 
1.2 PLANEAMIENTO ANTERIOR. 

 
El planeamiento urbanístico vigente en el Municipio hasta la publicación del presente Plan 
General se rige por unas un Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal. Estas 
fueron aprobadas definitivamente por la CUOTEX (Comisión de Urbanismo y Ordenación 
del Territorio de Extremadura) en la sesión celebrada el 4 de Diciembre de 1.997, no 
produciéndose la Publicación hasta el 26 de Mayo de 1.998, entrando de este modo, 
consecuentemente, en vigor con dicha última fecha. 
 
Las mismas sustituyeron al anterior PDSU, (Proyecto de Delimitación de Suelo Urbano) 
que fue aprobado definitivamente con fecha de 21/05/1.982, aprobado definitivamente 
con fecha de 18/11/1.983 y sometido a publicación en BOP de la aprobación definitiva 
con fecha de: 15/12/1.983. 
 
A continuación se introduce un esquema básico de las principales determinaciones 
establecidas en el planeamiento anteriormente vigente, realizado mediante superposición 
fotográfica: 
 
Casco Urbano alineaciones y delimitaciones normativas en NN.SS. 
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1.3 DESCRIPCIÓN DE LA ORDENACIÓN DEL PLAN GENERAL. 
 

1.3.1 INTRODUCCIÓN. 
 

Se acomete la concreción del nuevo planeamiento mediante la redacción global de un 
Plan General Municipal para la localidad de Maguilla, que tiene como función la definición 
de la ordenación urbanística en la totalidad de su término municipal, distinguiendo la 
ordenación estructural de la detallada y organizando la gestión de su ejecución, según lo 
establecido en el artículo 69.1 de la LSOTEX. 
 
Se da cumplimiento a lo anterior mediante los Planos de Ordenación y las Normas 
Urbanísticas que integran la base normativa del presente Plan General. El Plan incluye así 
mismo un Catálogo de Bienes Protegidos (ajustado a las exigencias documentales del 
Artículo 89 del RPLANEX D. 7/2007 de 23 de enero) y el establecimiento de medidas de 
protección de áreas y valores, conteniendo distintas relaciones y características de 
elementos urbanos, bienes… y elementos naturales que por sus singulares valores han de 
ser objeto de la aplicación de las medidas de protección que se establecen en el mismo. 
 
De igual modo incluye también una Memoria Informativa, Planos de Información y 
adjuntos a la Memoria Justificativa, que incluye una Evaluación Analítica de las posibles 
Implicaciones Económico-Financieras y Previsiones de Programación y la Evaluación 
Ambiental Estratégica un Estudio Ambiental Estratégico y documentación complementaria 
requerida en el procedimiento conforme a la LEY 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, (dado el momento normativo de 
su redacción, Informe de Sostenibilidad Ambiental) y demás legislación vigente que la 
desarrolla y complementa, y en el apartado correspondiente del Pliego de Prescripciones 
Técnicas que rige la redacción del Plan General. 
 
Dentro del marco de referencia de los criterios de sostenibilidad que se han tenido en 
cuenta para la redacción del Plan, el modelo del PGM de Maguilla se define desde los 
criterios que se desgranan a continuación y con el siguiente objetivo básico: 
 

La ordenación del conjunto del territorio municipal debe de superar la concepción 
residual “no urbanizable”, o de simple localización de áreas protegidas por la 
legislación o la planificación sectorial, y transformarse en un instrumento efectivo 
y activo de ordenación pormenorizada de todo el territorio municipal, en términos 
substantivos similares al grado que se alcanza en la zonas urbanas. 

 
Dada la complejidad de esta intención, aparte del recurso habitual del establecimiento de 
diferentes categorías de Suelo No Urbanizable, lo que se propone es la utilización 
complementaria del instrumento de la calificación o zonificación, como criterio más eficaz 
y coherente con los objetivos de protección perseguidos y de la diversidad o 
superposición en muchos casos sobre el territorio, de diferentes criterios de actuación o 
de protección. Al instrumento de zonificación del suelo no urbanizable, se debe de 
superponer a su vez la delimitación de ámbitos de actuación (en similitud con las 
Unidades de Actuación en áreas urbanas), en las que el objetivo a conseguir se vincula a 
la realización de actuaciones concretas de planificación (planeamiento especial o normas 
complementarias) o de simple ejecución de determinaciones directamente establecidas 
desde el propio plan. 
 
La instrumentalización propuesta, es plenamente insertable en las determinaciones de 
este instrumento de planeamiento (artículo 70 de la LSOTEX) y la más coherente con el 
objetivo global de “sostenibilidad” inexcusable para el presente Plan General. 
 
La concreción de estos objetivos en la clasificación del suelo y en la calificación 
pormenorizada del suelo no urbanizable, se materializará según se explica en los 
apartados subsiguientes. 
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1.3.2.- DESCRIPCION DEL MODELO TERRITORIAL A IMPLANTAR. 

 
La ordenación propuesta responde, en cumplimiento estricto de lo dispuesto en los 
artículos 8, 9, 10 y 11 de la LSOTEX y concordantes artículos del 2 al 7 del RPLANEX, al 
siguiente esquema estructural básico que posteriormente se desarrolla con mayor 
amplitud descriptiva: 

 
 SUELO URBANO (SU) 

 
 SUELO URBANO CONSOLIDADO (SUC). 

 
 SUELO URBANO NO CONSOLIDADO (SU-NC). 

 
 SUELO URBANIZABLE (SUB) 

 
 SUELO NO URBANIZABLE (SNU) 

 
 SUELO NO URBANIZABLE COMUN (SNU-C). 

 
 SUELO NO URBANIZABLE de PROTECCION (SNU-P). 
 

- SUELO NO URBANIZABLE DE PROTECCIÓN AMBIENTAL DE CAUCES FLUVIALES. 
 (SNU-PACF). 

- SUELO NO URBANIZABLE DE PROTECCIÓN AMBIENTAL DE VÍAS PECUARIAS, 
COLADAS Y ABREVADEROS.(SNU-PAVP) 

- SUELO NO URBANIZABLE DE PROTECCIÓN NATURAL Y PAISAJÍSTICA de ZEPAs, 
ZEC, Hábitats Arbóreos, etc.(SNU-PNZP). 

- SUELO NO URBANIZABLE DE PROTECCIÓN CULTURAL O DE ENTORNO DE BIC 
Y YACIMIENTOS ARQUEOLÓGICOS.(SNU-PCBC). 

- SUELO NO URBANIZABLE DE PROTECCIÓN ESTRUCTURAL HIDROLÓGICO.(SNU-PEHD). 
- SUELO NO URBANIZABLE DE PROTECCIÓN ESTRUCTURAL AGRÍCOLA, 

GANADERO Y FORESTAL.(SNU-PEAG). 
- SUELO NO URBANIZABLE DE PROTECCIÓN DE INFRAESTRUCTURAS Y 

EQUIPAMIENTOS.(SNU-PIEQ). 
 

 
1.3.2.1. La Ordenación del Territorio. (Termino Municipal). 
 
El Plan General pretende la conservación básica de la actual estructura general del 
territorio, que está determinada por el asentamiento de población principal, con un único 
núcleo urbano diferenciado, las redes de carreteras y caminos y el soporte físico con sus 
condiciones medioambientales, usos e infraestructuras territoriales. 
 
Así la ordenación propuesta básicamente acepta y fomenta el desarrollo del núcleo 
existente, corrigiendo las situaciones anómalas detectadas en éste y dotando las 
necesidades que se advierten desde el estudio del mismo. 
 
El soporte físico del territorio en general y específicamente el de fuera del casco urbano 
está definido tanto por sus parámetros físicos (topografía, hidrografía, geomorfología, 
vegetación...) como por los usos y actividades que en él se implantan y las 
infraestructuras existentes. 
 
La ordenación propuesta se encamina al mantenimiento y potenciación de sus 
características esenciales, mediante la conservación de su tradicional uso agrícola y 
ganadero, delimitación y protección de las zonas de especial interés, así como a la 
protección general de los valores medioambientales, patrimoniales y culturales que las 
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legislaciones sectoriales consideran o que en el estudio del núcleo se hayan detectado 
durante la redacción del Plan. 
 
Conforme se señala anteriormente este PGM establece así en Suelo No Urbanizable hasta 
siete “Zonas de Protección” diferenciadas que abarcan todos los elementos vertebradores 
del Término, Municipal, constituidas por los terrenos sometidos a algún régimen especial 
de protección incompatible con su transformación, estas son en aplicación del artículo 11 
de la LSOTEX: 

 
* Dos zonas de protección ambiental que protegen los terrenos de dominio público 
y servidumbre legal de ríos, gargantas y arroyos, más los terrenos públicos o 
privados de márgenes fluviales, vegetación rivícola, povedas y bancales ,así como 
las Vías Pecuarias existentes en el término. 
* Una zona de protección Natural y Paisajística que protege las ZEPAS, ZEC, los 
Hábitats arbóreos y las Áreas importantes para las especies protegidas, en 
cumplimiento del Decreto 37/2001. 
* Una zona de Protección Cultural o de Entorno que protege los yacimientos 
arqueológicos identificados en la Carta Arqueológica de Extremadura, los 
elementos inventariados (en alguno de sus inventarios actualmente establecidos) 
por la Dirección General de Patrimonio Cultural de la Junta de Extremadura y los 
elementos de interés arquitectónico incluidos en el catálogo de este Plan General, 
así como los entornos de protección correspondientes a los mismos. 
* Dos zonas de Protección Estructural, Hidrológica y Agrícola, ganadera y forestal 
que protege por un lado las charcas y láminas de agua, los posibles embalses, 
canales, acueductos, acequias de riegos, y a sus bandas de protección legalmente 
establecidas, así como por otro las zonas de dehesas y las zonas de bosques y 
terrenos de olivares. 
* Una zona de Protección de Infraestructuras y Equipamiento que protege las 
líneas eléctricas, telefónicas, gaseoductos, instalaciones de abastecimiento, 
tratamiento y depuración de aguas, cementerios, así como las carreteras y las 
zonas de protección establecidas entorno a cada una de ellas. 

 
1.3.2.2. La Ordenación específica del Núcleo Urbano. 

 
Conforme ya se ha señalado anteriormente El presente Plan General clasifica la totalidad 
del suelo del termino en Suelo Urbano (distinguiendo entre Consolidado y No 
Consolidado), Suelo Urbanizable y Suelo No Urbanizable. 
 
La estructura urbana propuesta se basa en la aceptación y mantenimiento de la 
morfología ya existente en el núcleo urbano, con una ordenación detallada y escueta de 
los paquetes urbanos que conforman las áreas de borde, de forma que se posibilite su 
integración en la trama, y el control en su crecimiento, renunciando a actuaciones muy 
ambiciosas que, por sus costos, serían irrealizables finalmente en un municipio con la 
dinámica socio-económica de Maguilla.  
 
Así se pretende un planeamiento, no sólo con perfecta corrección urbanística, sino 
además ejecutable con la máxima seguridad posible. Es esta la única respuesta válida a 
cualquier problemática, la seguridad de que la solución propuesta es realizable y 
conforme con las características del ámbito al que se circunscribe. 
 
* Suelo Urbano. 
 

En el suelo urbano consolidado se opta por intervenir de manera muy rigurosa, con 
objeto de preservar los valores propios del conjunto. El modelo de crecimiento que se 
propone para el núcleo urbano de Maguilla, se basa fundamentalmente en la 
ocupación y ordenación (ya actualmente iniciada) de los vacíos urbanos que han ido 
generándose en los bordes del casco, (suelo ya clasificado dentro de la delimitación 
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de Suelo Urbano), y en la regularización normativa de una situación sobrevenida, 
dado que en la actualidad se detectan multitud de tramos cortos de viales (ya 
públicos) inconclusos y básicamente periféricos, cuya situación difícilmente puede 
obviarse, debiendo regularizarse mediante su consideración como Actuación 
Urbanística Aislada. 
 
Así básicamente queda concentrado en una zona (el noroeste), el suelo urbano 
destinado a uso industrial, (con parte en Suelo Urbano, Consolidado y No Consolidado 
y con dos Sectores de Suelo Urbanizable), junto con el puntualmente ya existente 
localizado en el extremo este del casco urbano. 
 
No se introducen alteraciones sustanciales en la estructura viaria, limitándose las 
intervenciones a la formalización de nuevos trazados en las zonas ordenadas (hoy ya 
existentes parcialmente) y a actuaciones puntuales de rectificación de alineaciones, 
aperturas de viales, conclusión de obras de urbanización inconclusas y prolongaciones 
de la red con el objeto de completar su trazado mejorando la estructura urbana 
existente. 
 
En cuanto a la estructura funcional, el modelo propuesto mantiene en general la 
actual, definida por un uso predominantemente residencial en el núcleo central, en el 
que se intercalan algunos equipamientos (administrativo, religioso, cultural, 
asistencial.), manteniendo la actual ubicación de los equipamientos que demandan 
mayor superficie (enseñanza, deportivo, asistencial), y mejorando la funcionalidad de 
estos últimos en la medida de lo posible. 
 
La indefinición zonal normativa existente en las anteriores Normas Subsidiarias, 
queda solventada con la focalización de las dos zonas industriales, suficiente para las 
necesidades del municipio, recogiendo normativamente lo que ya se detecta como un 
proceso natural visible sobre el terreno. 
 
Respecto de los bordes del núcleo, cuya desordenada estructura es uno de los 
problemas urbanísticos de mayor envergadura con terrenos escasamente viables 
dentro de la delimitación de Suelo Urbano, la ordenación propuesta se encamina a 
establecer en ellos una forma urbana definida y a su integración en la estructura 
existente. Así para cubrir las necesidades residenciales, en Maguilla se regulan las 
zonas limítrofes de su casco urbano actualmente ya, con incipientes actuaciones de 
urbanización (en mayor o menor grado) y edificación ya existentes, mediante la 
creación de esencialmente de DOS Unidades residenciales y UNA industrial. Las dos 
residenciales al suroeste del casco ordenando terrenos de propiedad municipal ya 
incluidos en la previa clasificación de suelo urbano, y objeto de intervenciones 
urbanísticas previas de modificación puntual que les otorgaron ordenación sin el total 
cumplimiento del marco legal vigente. La tercera, también periférica situada al 
Noroeste con uso global industrial, normaliza terrenos afectados por un previo 
Estudio de Detalle que se desarrolló también sobre terrenos públicos. 
 
Las Unidades señaladas básicamente recogen la ordenación ya explicitada en las 
vigentes NN.SS., terminando de regular su completa y correcta incorporación al Suelo 
Urbano Consolidado mediante su propia delimitación y regulación normativa conforme 
al marco legal vigente. El estado previo, de cierto desarrollo, de estas Unidades se 
explicita en sus propias fichas definitorias que se incorporan en la normativa 
urbanística del presente Plan. 
 
Así se ordenan, en la racionalidad del planeamiento, futuras iniciativas necesarias 
para absorber el posible crecimiento del casco. Se señala en ellas la ordenación 
detallada correspondiente, localizando los terrenos con destinos dotacionales todos  
en propiedades municipal ya que la propiedad de los ámbitos completos corresponde 
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al municipio. Esta estructura de la propiedad facilita la gestión segura de las 
Unidades. 
 
El modelo funcional propuesto se encamina a completar y mejorar los equipamientos 
y espacios libres y a la ordenación del crecimiento industrial, a través de la creación 
de la nueva Unidad y Sectores de suelo industrial y la localización de las áreas con tal 
vocación y destino en el actual casco consolidado. Se acomete el crecimiento 
industrial de Maguilla mediante las ya citadas actuaciones,  por considerarse esta 
ubicación la idónea para favorecer su desarrollo y permitir una fácil traída de 
infraestructuras y el vertido unitario con el resto del casco urbano, de aguas 
residuales. 
 
Se desclasifican determinadas áreas urbanas con viales planeados y aun no 
ejecutados, que necesitan de la realización de los mismos para que determinadas 
parcelas adquiriesen la condición efectiva y legal de solar y por tanto puedan ser 
edificables; que dada su titularidad privada, lo elevado de los costos de sus obras 
pendientes que hacen poco rentable su desarrollo, su menos ventajosa localización 
respecto a la dinámica edilicia del municipio y su antigüedad en la clasificación de 
suelo urbano (desde la redacción originaria de las Normas Subsidiarias) sin que se 
hayan desarrollado, se antojan de incierto futuro urbanístico. 
 
De este modo, en lo relativo a la clasificación del suelo se pretende conservar la 
actual estructura general del territorio, con un único núcleo urbano existente y la 
protección de sus elementos estructuradores. 
 
La ordenación propuesta acepta y fomenta el desarrollo de ese núcleo existente, 
completando su correcta incardinación normativa con la delimitación de Tres 
Unidades de Actuación todas dentro del suelo ya clasificado como Urbano por el 
anterior planeamiento, (dos residenciales y una industrial) que culminen el diseño 
urbano y revitalicen la vida socio-económica de la población. 
 
De igual manera se delimitan Catorce Actuaciones Aisladas a realizar mediante 
O.P.O., en tramos viarios de menor entidad ya con titularidad pública en su totalidad, 
no ejecutados o aun inconclusos, que quedan pendientes de dotarse de determinadas 
infraestructuras pero que esto no es requisito imprescindible para la adquisición de la 
condición de solar por parte de las parcelas de su entorno inmediato (o en las que el 
Ayuntamiento ha adquirido ya ese compromiso), que parcialmente ya tienen esa 
condición objetiva e incluso en buena parte están ya edificadas. 

 
* Suelo Urbanizable. 
 

Se delimitan igualmente un total de Tres Sectores de Suelo Urbanizable, dos de 
ellos recogiendo los actualmente ya existentes como fruto de dos Modificaciones 
Puntuales de las NN.SS. (uno de uso residencial y otro industrial). Estos se 
regulan en los mismos términos en que ya lo estaban originariamente, tan sólo 
adaptándolos a los mejores datos hoy disponibles (cartografía, …) y otro de uso 
global industrial, de nueva creación obedeciendo a una voluntad municipal 
especifica en tal sentido. Todos ellos sobre propiedades municipales y con 
ordenación detallada establecida y estricto cumplimiento de los requerimientos del 
artículo 74 de la LSOTEX. 

 
Tanto en el Suelo Urbano como en el Urbanizable, se realiza mediante el establecimiento 
de cinco zonas normativas, determinadas gráficamente en los correspondientes planos 
normativos. 
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Así se establece la siguiente regulación zonal: 
 

(IND-1).- INDUSTRIAL. 
(RCA).-  RESIDENCIAL CASCO ANTIGUO. 
(RE).-  RESIDENCIAL ENSANCHE. 
(ED).-  EQUIPAMIENTO DOTACIONAL. 
(EL-ZV).- ESPACIOS LIBRES Y ZONAS VERDES. 

 

1.3.3. PATRIMONIO HISTÓRICO ARTÍSTICO. CATÁLOGO DE PROTECCIÓN. 
 
A efectos de la aplicación de estas normas, y en cumplimiento de lo dispuesto en los 
artículos 86 y 88 del Reglamento de Planeamiento, Decreto 7/2007, de 23 de enero, del 
Gobierno de Extremadura, se distinguen los siguientes niveles de protección: 

NIVEL I: PROTECCIÓN INTEGRAL. 
NIVEL II: PROTECCIÓN PARCIAL. 
NIVEL III: PROTECCIÓN AMBIENTAL. 

 
1.3.3.1. Relación de elementos incluidos en el Nivel I. 
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1.3.3.2. Relación de elementos incluidos en el Nivel II. 

 
 

1.3.3.3. Relación de elementos incluidos en el Nivel III 
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1.4 ALTERACIONES RESPECTO DE LA ORDENACIÓN ANTERIOR. 
 
El presente PGM mantiene el modelo global de ocupación del territorio establecido en el 
planeamiento anterior, centrando básicamente sus propuestas en los terrenos ya 
clasificados como urbano y los ya ocupados de forma efectiva en la actualidad. 
 
Se introduce a continuación un gráfico como esquema base que sirva de principal apoyo 
para el desarrollo comparativo entre las principales determinaciones del presente Plan 
General y las que preveían las anteriores Normas Subsidiarias.: 
 
Esquema comparativo entre Clasificación del Suelo de las Normas Subsidiarias. y del 
P.G.M. 

entre NN.SS. y  el PGM.
ESQUEMA COMPARATIVO

Delimitación de S.U. de NN.SS.
S.Urb. nuevo previsto en PGM.

Delimitación S.U. de  PGM.

S.Urb. procedente ya de NN.SS.
Alineaciones Oficiales de PGM.

SUB-03

SUB-02

SUB-01

Zona A

Zona B

Zona C

Zona D Zona E
Unidades de Actuación.

Actuaciones Aisladas.
(Propiedades Municipales).

(Propiedades Municipales).

UA-1

UA-2

UA-3

AU-OPO-1
AU-OPO-2

AU-OPO-3

AU-OPO-4

AU-OPO-5

AU-OPO-6

AU-OPO-7

AU-OPO-8

AU-OPO-9

AU-OPO-10

AU-OPO-11

AU-OPO-12

AU-OPO-13

AU-OPO-14

Zona C

Zona F

Zona F

Sectores Suelo Urbanizable.
(Propiedades Municipales).

 
Dado que las Normas Subsidiarias. previas al presente PGM fueron redactadas, 
tramitadas y aprobadas al amparo de lo dispuesto en el Texto Refundido sobre Régimen 
del Suelo y Ordenación Urbana aprobado por el Real Decreto 1.346/1976 de 9 de Abril, 
teniendo por objeto principal en origen la clasificación en Suelo Urbano y Suelo No 
Urbanizable en el término municipal de Maguilla, en virtud del artículo 81 del ya 
mencionado Texto Refundido. Así en principio realizan una clasificación global de suelo 
(urbano y no urbanizable), bajo un régimen jurídico urbanístico no adaptado a las 
determinaciones establecidas por la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y 
Ordenación Territorial de Extremadura, ni consiguientemente al Reglamento de 
Planeamiento de Extremadura, ni a las nuevas leyes y disposiciones que, sucesivamente, 
han ido conformando el marco legislativo vigente en estos momentos. 
 
Posteriormente ya en 2.011 sendas Modificaciones Puntuales (las M-007 y M-009) dan 
lugar a la aparición del Suelo Urbanizable con la creación de dos Sectores ya dotados de 
Ordenación Detallada Homologada y en consecuencia adaptados al marco vigente. Son 
los que el refundido de las Normas Subsidiarias. denominan como SUB-1 y SUB-2, que se 
mantienen y permanecen en el presente PGM con idéntica denominación. 
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En la delimitación de las Normas Subsidiarias. hay que reseñar la existencia de zonas 
normativamente planificadas desde la primigenia redacción de las Normas Subsidiarias y 
que al ser de titularidad mayoritariamente privada, localizarse en peores ubicaciones 
objetivas, disponer de escaso aprovechamiento y/o ser innecesarias para el calculado 
desarrollo previsible del núcleo urbano se antojan de difícil desarrollo futuro. 
 
A continuación se adjunta nuevo esquema en el que pueden identificarse, para la 
totalidad del núcleo urbano, el grado de consolidación real del sistema viario planificado 
normativamente y las actuaciones irregulares detectadas en forma de apertura real de 
viales no planificados, así como la localización de las zonas específicas a las que se 
refiere el presente punto. 
 
Puede observarse la situación de un Área del extremo oeste del casco, entorno a las 
Calles Iglesia (en sus traseras exteriores), Hernán Cortés y Rogelio García y otra en el 
este, al noreste trasero de la continuación de la calle Mesones. 
 

ZONAS DESCLASIFICADAS.

Viales NO Ejecutados en NN.SS.
AREAS NO DESARROLLABLES

Tramos Viarios Inconclusos.
(Antes en Suelo Urbano No Dotado).

(Propiedades Municipales).

S.U. NN.SS.
S.Urb. NN.SS.

S.U. previsto en PGM.
S.Urb. previsto en PGM.

 
La primera de ellas de propiedad integra privada es un área urbana de cierta entidad, 
localizada en el primer esquema del punto como Zona “A” (y puntualmente “F”), con un 
solo y extenso vial planeado en las Normas Subsidiarias y aun no ejecutado, que 
necesitarían de la realización del mismo para que determinadas parcelas adquieran la 
condición efectiva y legal de solar y por tanto puedan ser edificables; que dada su 
titularidad privada, lo elevado de los costos de sus obras pendientes que hacen poco 
rentable su desarrollo, su menos ventajosa localización respecto a la dinámica edilicia del 
municipio y su antigüedad en la calificación de suelo urbano sin que se hayan 
desarrollado, se antojan de incierto futuro. 
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Se corresponde con terrenos, tanto entonces como ahora, de características y uso 
agrícola, no obedeciendo su delimitación a lindes de propiedad alguna y la titularidad de 
las parcelas afectadas era y es privada. 
 
Por otra parte, la segunda de propiedad mixta público-privada (aunque mayoritariamente 
privada), se corresponde con un área urbana aun de mayor entidad superficial, 
(localizada en el primer esquema del punto como Zona “B”), con un sistema viario 
planeado en las NN.SS., más complejo y que igualmente aún no ha ejecutado, siendo 
igualmente necesario para que las parcelas de dentro de esta zona adquieran la 
condición efectiva y legal de solar y por tanto puedan ser edificables. Igualmente que en 
el caso anterior, dada su titularidad mayoritaria privada, su topografía más abrupta y lo 
elevado de los costos de sus obras pendientes resulta poco rentable su desarrollo, 
acrecentada esta cuestión por su menos ventajosa localización respecto a la dinámica 
edilicia del municipio y su antigüedad en la calificación de suelo urbano sin que se hayan 
desarrollado. Todo esto permite poner en cuestión su viabilidad, antojándose también de 
incierto futuro. 
 
Como ya se ha dicho, no se han desarrollado desde su señalamiento hasta la fecha, y 
tanto las propiedades privadas afectadas como el Ayuntamiento de Maguilla se 
manifiestan en contra del mantenimiento de su clasificación, en el convencimiento pleno 
de que no obedece a una iniciativa que pueda llegar a desarrollarse jamás, por obvias 
dificultades de gestión. De este modo no se cumplen las exigencias que, a efectos de su 
clasificación como Suelo Urbanizable (hoy única posible conforme al actual marco legal), 
impone el artículo 5.2 del RPLANEX, si pudiendo ser clasificadas como Suelo No 
Urbanizable conforme a las condiciones que impone el Artículo 6.d del RPLANEX. 
 
En consecuencia se solicita al Equipo redactor del presente Plan su desclasificación, 
reotorgándole a los mismos la clasificación de Suelo No Urbanizable que ostentan en la 
práctica y quieren normativamente recuperar, por lo que el presente Plan General, 
propone su desclasificación como urbanos, evitando así cargas impositivas actuales sin 
que existan posibilidades ciertas de desarrollo futuro efectivo. Esta iniciativa no necesita 
de desarrollo alguno posterior a la aprobación del P.G. 
 
Por otra parte existen otras áreas que aun careciendo en la actualidad de las suficientes 
infraestructuras para su correcto desarrollo edilicio, si se consideran viables y necesarias 
para la correcta planificación global del núcleo. 
 
A continuación se adjunta esquema incluido en la Memoria Informativa del Plan en el que 
pueden identificarse las características de este tipo de zonas, para la totalidad del núcleo 
urbano. 
 

Localización de suelos urbanos carentes de alguna infraestructura. 

Miércoles, 4 de septiembre de 2019
38541

NÚMERO 171



Areas "solares" No Dotados.

INFRAESTRUCTURAS
SUELOS CARENTES

Tramos Viarios Inconclusos.
(En Suelo Urbano actual).

(Propiedades Municipales).

S.U. NN.SS.
S.Urb. NN.SS.

S.U. previsto en PGM.
S.Urb. previsto en PGM.

 
Conforme puede concretarse de la observación comparada del gráfico primero de 
referencia de este punto y del que se acaba de introducir, analizada pormenorizadamente 
en la Memoria Informativa la delimitación de Suelo Urbano que realizaban las anteriores 
NN.SS., y el estado de terrenos que comprendía para adaptar el planeamiento general a 
la legislación vigente, además de la iniciativa ya expuesta en la anterior letra, se toman 
las siguientes determinaciones: 
 

• Se crean “ex novo” TRES Unidades de Actuación, todas ellas en suelo clasificado 
ya actualmente como Urbano Consolidado, (dos con uso residencial, UA-1 y UA-2, 
y otra industrial, UA-3), todas en las ubicaciones en que ya existe el germen de 
desarrollo de tales actividades y que ostentan esta clasificación objetiva. Las dos 
primeras sobre terrenos en que las NN.SS. señalaban ya el sistema viario recogido 
finalmente pero sin delimitaciones suficientes dotacionales y sin delimitación de 
ámbito alguno de SUNC. 
 
La tercera, UA-3, de uso global Industrial recoge una iniciativa municipal que se 
encuentra actualmente desarrollada como Estudio de Detalle, el ED-001, que 
mediante la delimitación de la Unidad el PGM reconduce dentro del vigente marco 
normativo, con señalamiento de los estándares correspondientes al aumento de 
aprovechamiento que supone. El originario Estudio de Detalle fue redactado por 
técnicos de la Diputación Provincial de Badajoz y aprobado definitivamente en 
2.012. Con esta Unidad se cubre una necesidad detectada como prioritaria por la 
corporación municipal. 
 
Las tres sobre propiedades públicas lo que facilita su gestión. 
 
Cabe señalar que el Ayuntamiento como propiedad afectada (incluidas en las 
citadas Unidades) ya ha iniciado puntualmente actuaciones tendentes a la 
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transformación de estos terrenos, en mayor o menor medida; en algunos casos, 
UA-3, con la existencia de actividad industriales ya en términos de gestión. 

 
• Por otra parte se delimitan CATORCE Actuaciones Urbanizadoras Aisladas a 

realizar mediante O.P.O., en tramos viarios de menor entidad ya con titularidad 
pública, no ejecutados o aun inconclusos, que quedan pendientes de dotarse de 
determinadas infraestructuras pero que esto no es requisito imprescindible para la 
adquisición de la condición de solar por parte de las parcelas de su entorno 
inmediato (o en las que el Ayuntamiento a adquirido ya ese compromiso), que ya 
tienen esa condición objetiva e incluso en buena parte están ya edificadas. 

 
Todo esto, creando el marco normativo que rompa la dinámica hoy existente en el 
municipio, de absorción de obligaciones de urbanización por parte del Ayuntamiento, 
para posibilitar una justa equidistribución de beneficios y cargas entre los afectados, 
caso de producirse enajenaciones de la propiedad pública inicial. 

 
Con las anteriores iniciativas quedan regularizadas normativamente situaciones 
preexistentes problemáticas. 
 
Los usos industriales se concentran de este modo en dos zonas, una primera mayoritaria 
al noroeste del casco urbano, manteniendo la zona industrial definida ya existente, en la 
zona más dotada para las actividades económicas que le son propias dada su localización 
y como elemento dinamizador de la economía del municipio, solicitado insistentemente 
por sus dirigentes municipales. La otra, de escasa importancia, se corresponde con una 
industria preexistente en el extremo este del casco que es necesario mantener al margen 
sur de la carretera Azuaga-Berlanga. 
 
Con la primera de ellas se pretende regular y absorber la necesidad de un suelo 
específico industrial, en ubicaciones donde ya se concentra la actividad de este tipo 
preexistente en el núcleo urbano citado, regularizando así esta situación y colaborar a 
absorber, bajo la presente regulación, la necesaria implantación de nuevos usos 
industriales exigidos por la dinámica económico-social del municipio. 
 
Los terrenos correspondientes a Uso global Industrial pasaran a integrase en la 
Ordenanza IND-1 y los correspondientes a Usos global Residencial en la Ordenanza RE. 
 
CONSIDERACIONES ESPECÍFICAS sobre las UA-1 y UA-2. 

 
Respecto a estas unidades (también ya clasificada como S.U. en las Normas 
Subsidiarias), hay que señalar que se trata de una de las zonas con una mayor 
dinámica edificatoria y proyección urbanística del núcleo urbano, pretendiéndose 
con su delimitación ordenar racionalmente el necesario crecimiento del casco, con 
el principal objetivo de permitir la expansión del núcleo urbano, sin que ello 
suponga desvirtuar la identidad que le es propia y permitiendo su desarrollo 
reglado que asegure la necesaria equidistribución de beneficios y cargas. 
 
Por otra parte la necesaria regularización de las áreas periféricas de Maguilla, se 
hace posible con la delimitación de estas unidades. Al mismo tiempo permiten la 
inclusión de determinadas zonas verdes que ya ha desarrollado parcialmente la 
administración municipal y que se localizan dentro de sus ámbitos. 

 
Conforme puede observarse en el primer gráfico de referencia de este punto, analizada 
pormenorizadamente en la Memoria Informativa la delimitación de Suelo Urbanizable que 
realizaba el refundido de las anteriores Normas Subsidiarias, y el estado de terrenos que 
comprendía, para adaptar el planeamiento general a la legislación vigente, además de la 
iniciativa ya expuesta en las anteriores letras, se toman las siguientes determinaciones: 
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 Se crean DOS Sectores de Suelo Urbanizable recogiendo los previamente ya 
existentes como fruto de dos Modificaciones Puntuales de las Normas 
Subsidiarias (uno de uso residencial y otro industrial). Estos se regulan en los 
mismos términos en que ya lo estaban originariamente, tan sólo adaptándolos 
a los mejores y más exactos datos hoy disponibles (cartografía, …) 

 
 Se crea “ex novo” UN Sector de Suelo Urbanizable, de uso global industrial, 

obedeciendo a una voluntad municipal especifica en tal sentido y en cuya 
concreción ya se habían dado las primeras actuaciones de gestión municipal. 

 
Así se delimitan un total de TRES Sectores de Suelo Urbanizable, todos ellos sobre 
propiedades municipales y con Ordenación Detallada ya establecida y observancia del 
estricto cumplimiento de los requerimientos del artículo 74 de la LSOTEX, con lo que 
quedan totalmente adaptados al marco normativo vigente al tiempo que a la realidad 
física de los ámbitos que comprenden. 
 
Estimada las necesidades de vivienda máximas de vivienda para un largo periodo se 
arroja una cifra nunca superior a unas 93 viviendas. Con estas Unidades se podrían 
alcanzar estimativamente 59 (27+32), que junto con el Sector SUB-01 (Residencial) que 
podría albergar unas 34, permitiría llegar a alcanzar hasta las 93 viviendas citadas. 
 

1.5 CUANTIFICACIÓN DEL PLAN GENERAL MUNICIPAL. 
 

1.5.1.- CUADROS RESUMEN SUPERFICIES DE LA TOTALIDAD DEL SUELO URBANO. 
 
Cuadro Resumen Superficies de la Totalidad del Suelo Urbano: Consolidado y No 
Consolidado (incluido viales): 
 
 SUPERF. S. URBANO 

CONSOLIDADO S.U.C. 
(m2). 

SUPERF. S. URBANO NO 
CONSOLIDADO S.U.N.C. 
(m2). 

SUPERF. de SUELO 
URBANO TOTAL 
(S.U.C.+S.U.N.C.) 
(m2) 

TOTAL MUNICIPIO 
MAGUILLA 

 
450.121,73 

 
63.625,00 

 
513.746,73 

 
 
CLASIFICACION DEL SUELO SUPERFICIE TOTAL en Casco Urbano del MUNICIPIO 

(m2). 
TOTAL SUELO URBANO 
CONSOLIDADO (SUC) 

450.121,73 

Zonas Verdes en SUC 18.827,05 
Equipamientos en SUC 26.166,78 
  
SUELO URBANO NO 
CONSOLIDADO (SUNC) 

63.625,00 

Zonas Verdes en SUNC 22.257,00 
Equipamientos en SUNC 4.625,00 
  
TOTAL SUELO URBANO 513.746,73 
Total Zonas Verdes en SU 41.084,05 
Total Equipamientos en SU 30.791,78 
 
 
Cuadros Resumen Superficies de Suelo Residencial Según Zona de Ordenanza. 
(solares con aprovechamiento lucrativo asignado). 
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ORDENANZA de 
EDIFICACION 
ASIGNADA 

SUP. S. RESIDENCIAL 
en SUELO URBANO 
CONSOLIDADO 
(S.U.C.) (m2). 

SUP. S. RESIDENCIAL 
en SUELO URBANO NO 
CONSOLIDADO 
(S.U.N.C.) (m2). 

SUP. de SUELO 
RESIDENCIAL TOTAL 
por ORDENANZAS 
(S.U.N.C.) (m2). 

RCA:RESIDENCIAL 
CASCO ANTIGUO 

114.367,41        0,00 114.367,41 

RE: RESIDENCIAL 
ENSANCHE 

179.314,23 9.049,00 
(4.123+4.926) 

188.363,23 

 
TOTALES 

 
293.681,64 

 
9.049,00,00 

 
302.730,64 

 
 
ORDENANZA de 
EDIFICACION 
ASIGNADA 

SUP. S. INDUSTRIAL 
en SUELO URBANO 
CONSOLIDADO 
(S.U.C.) (m2). 

SUP. S. INDUSTRIAL 
en SUELO URBANO NO 
CONSOLIDADO 
(S.U.N.C.) (m2). 

SUP. de SUELO 
INDUSTRIAL TOTAL 
por ORDENANZAS 
(S.U.N.C.) (m2). 

IND-
1:INDUSTRIAL 

14.016,37 7.974,00 21.990,37 

 
TOTALES 

 
14.016.37 

 
7.974,00 

 
21.990,37 

 
 
ORDENANZA de 
EDIFICACION 
ASIGNADA 

SUP. SUELO URBANO 
CONSOLIDADO 
(S.U.C.) (m2). 

SUP. SUELO URBANO 
NO CONSOLIDADO 
(S.U.N.C.) (m2). 

SUP. de SUELO 
URBANO TOTAL por 
ORDENANZAS 
(S.U.N.C.) (m2). 

RCA:RESIDENCIAL 
CASCO ANTIGUO 

114.367,41        0,00 114.367,41 

RE: RESIDENCIAL 
ENSANCHE 

179.314,23 9.049,00 188.363,23 

IND-1: 
INDUSTRIAL 

14.016,37 7.974,00 21.990,37 

TOTALES 307.698,01 17.023,00 324.721,01 
 

1.5.2.- CUADROS RESUMEN SUPERFICIES DE LA TOTALIDAD DEL SUELO 
URBANIZABLE. 

DESIGNACIÓN 
del AMBITO 

SUPERFIC
IE TOTAL 
(m2) 

Sup. 
VIARIO 

Sup. Z. 
VERDES
/ 

Sup.  
EQUIP. 
DOTACION
AL 

Edificailida
d 
Bruta/E.Br
uta 
Efectiva  
m2/m2 

Sup.Max. 
Edif.. 
Aprov. 
Lucrat. 

FORMA 
DE 
GESTIÓN 

UA/SUB-01 
(Residencial 
RE) 

20.421,0
0 

10.743,0
0 

 
2.325,0
0 

  2.160,00 0,70 / 0,47   
5.187,00 

DIRECTA 

UA/SUB-02 
(Industrial 
IND-1) 

26.964,0
0 

  
9.114,00 

 
3.659,0
0 

  1.389,00 0,72 / 
0,712172 

12.802,0
0 

DIRECTA 

UA/SUB-03 
(Industrial 
IND-1) 

18.328,0
0 

  
5.286,00 

 
2.150,0
0 

  1.201,00 0,80 / 
0,793131 

  
9.691,00 

DIRECTA 

 Sup. SUNC 
(Todos UA-
Sectores con 
Ord. 
Detallada) 

 
65.713,0
0 

 
25.143,0
0 

 
8.134,0
0 

 
  4.750,00 

  
27.680,0
0 
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1.5.3.- CUADRO RESUMEN SUPERFICIES DE LA TOTALIDAD DEL TERMINO 

MUNICIPAL, 
SEGÚN LA CLASIFICACIÓN DEL SUELO. 
 

CLASIFICACION DEL SUELO SUPERFICIE TOTAL MUNICIPIO (m2) 
SUELO URBANO CONSOLIDADO (SUC) 450.121,73 
Zonas Verdes en SUC 18.827,05 
Equipamientos en SUC 26.166,78 
Sistema Viario en SUC 97.429,89 
  
SUELO URBANO NO CONSOLIDADO (SUNC) 63.625,00 
Zonas Verdes en SUNC 22.257,00 
Equipamientos en SUNC 4.625,00 
Sistema Viario en SUNC 19.720,00 
  
TOTAL SUELO URBANO (SU). 513.746,73 
Total Zonas Verdes en SU 41.084,05 
Total Equipamientos en SU 30.791,78 
Sistema Viario en SU 117.149,89 
  
TOTAL SUELO URBANIZABLE (SUB). 65.713,000 
Zonas Verdes en SUB 8.134,00 
Equipamientos en SUB 4.750,00 
Sistema Viario en SUB 25.143,00 
  
TOTAL SUELO CASCO URBANO (SU+SUB). 579.459,73 
  
TOTAL SUELO NO URBANIZABLE (SN). 97.358.607,24 
  
Superficie TOTAL TÉRMINO MUNICIPAL. *** 97.938.066,97 
 
*** Superficie extraída de la medición directa realizada sobre la cartografía facilitada 
oficialmente por el Gobierno de Extremadura para la redacción del presente Plan General 
Municipal, no coincidente literalmente con la que figura en Memoria Informativa, sacada 
de otros datos oficiales, esta es 97,9 Km2, y proviene del Mapa de Cultivos y 
Aprovechamientos de la provincias de Badajoz del Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación. 
 
1.6 SUSPENSIÓN DE LICENCIAS. 

 
Conforme a lo previsto en el artículo 66 de la LSOTEX, tras la aprobación inicial del 
presente PGM se produjo la suspensión transitoria del otorgamiento de licencias en los 
ámbitos donde se alteraba el régimen urbanístico vigente, con la alternativo excepcional 
del cumplimiento de las dos normativas coexistentes (la vigente y la que se encontraba 
en redacción). 
 
2.- EXTRACTO EXPLICATIVO DE LA INTEGRACIÓN DE SUS ASPECTOS AMBIENTALES. 
 
2.1 CUESTION PREVIA: 
 Consideraciones sobre marco normativo de Tramitación Ambiental. 
 

2.1.1. MARCO NORMATIVO AMBIENTAL GENERAL 
 
El Plan General Municipal de Maguilla se empezó a tramitar en el año 2012 por lo que se 
aplicó la normativa vigente en ese momento, en este caso la Ley 9/2006, de 28 de abril, 
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sobre evaluación de los efectos de determinados planes y programas en el medio 
ambiente, junto con la Ley 5/2010, de 23 de junio, de Prevención y Calidad Ambiental de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura y su normativa de desarrollo. Es por ello que a 
lo largo del presente documento y de otros integrantes del PGM, se hacen numerosas 
referencias a esta legislación aunque la Ley 9/2006, de 28 de abril, y la Ley 5/2010, de 
23 de junio, se encuentran derogadas en el momento actual y en el de la redacción de la 
Memoria Ambiental del Plan General Municipal de Maguilla. 
 
La Ley 9/2006, de 28 de abril, sobre evaluación de los efectos de determinados planes y 
programas en el medio ambiente incorpora al ordenamiento jurídico español la Directiva 
2001/42/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de junio de 2001. Dicha Ley 
establece la obligatoriedad de someter a evaluación ambiental los planes y programas, 
así como sus modificaciones y revisiones, que puedan tener efectos significativos sobre el 
medio ambiente, y que cumplan dos requisitos: que se elaboren y aprueben por una 
administración pública y que su elaboración y aprobación venga exigida por una 
disposición reglamentaria o por acuerdo del Consejo de Ministros o del Consejo de 
Gobierno de una comunidad autónoma. 
 
La Ley 9/2006 recoge entre los planes o programas que tienen efectos significativos 
sobre el medio ambiente aquellos que establezcan el marco para la futura autorización de 
proyectos legalmente sometidos a evaluación de impacto ambiental en diversas materias, 
entre las que se encuentra la ordenación del territorio urbano y rural, o del uso del suelo. 
 
Por otra parte, la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del suelo y ordenación del territorio 
de Extremadura, modificada por la Ley 9/2010, de 18 de octubre, por la Ley 9/2011, de 
29 de marzo y por la Ley 10/2015, de 8 de abril, desarrolla los instrumentos de 
ordenación territorial (Directrices de Ordenación, Planes Territoriales y Proyectos de 
Interés Regional) y los instrumentos de ordenación urbanística (Planes Generales 
Municipales y Planes de Desarrollo), encontrándose ambos dentro del ámbito de 
aplicación de la Ley 9/2006, de 28 de abril, sobre evaluación de los efectos de 
determinados planes y programas en el medio ambiente y de la Ley 5/2010, de 23 de 
junio, de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
 
El Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Suelo y Rehabilitación Urbana, establece en su artículo 22 que los 
instrumentos de ordenación territorial y urbanística están sometidos a evaluación 
ambiental de conformidad con lo previsto en la legislación de evaluación de los efectos de 
determinados planes y programas en el medio ambiente, sin perjuicio de la evaluación de 
impacto ambiental de los proyectos que se requieran para su ejecución, en su caso. 
 
Con la entrada en vigor de la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura y el Decreto 54/2011, de 29 de 
abril, por el que se aprueba el Reglamento de Evaluación Ambiental en la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, se establecía el procedimiento a seguir para la evaluación 
ambiental de planes y programas incluyendo en el Capítulo III del Título II, las 
especialidades del procedimiento de evaluación ambiental de los instrumentos de 
ordenación territorial y urbanística. 
 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 9/2006, de 28 de abril, sobre evaluación de 
los efectos de determinados planes y programas en el medio ambiente, la Ley 5/2010, de 
23 de junio, de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura y en el Decreto 54/2011, de 29 de abril, por el que se aprueba el 
Reglamento de Evaluación Ambiental en la Comunidad Autónoma de Extremadura, se 
realizó la Memoria Ambiental del Plan General Municipal de Maguilla (Badajoz), 
supervisando el procedimiento global de su tramitación ambiental. 
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Así conforme se especifica en ésta, el Plan General Municipal de Maguilla (Badajoz) se 
encuentra dentro del ámbito de aplicación establecido en el artículo 3 de la Ley 9/2006, 
de 28 de abril, por lo que debe seguir para su aprobación un proceso de evaluación 
ambiental cuyas actuaciones principales, según el artículo 7 de la citada ley, están 
constituidas por: 
 

a) La elaboración de un informe de sostenibilidad ambiental (ISA) 
b) La celebración de consultas 
c) La elaboración de la memoria ambiental 
d) La consideración del ISA, del resultado de las consultas y de la memoria ambiental 
en la toma de decisiones. 
e) La publicidad de la información sobre la aprobación del plan o programa. 

 
La Evaluación Ambiental Estratégica tiene por objeto conseguir un elevado nivel de 
protección del medio ambiente y contribuir a la integración de los aspectos ambientales 
en la preparación y aprobación de determinados planes y programas, para que incluya 
entre sus objetivos la protección del medio ambiente. Se concibe como un proceso que 
se integra en las diferentes fases de aprobación de un plan, constituyendo uno de los 
instrumentos más valiosos para la consecución de los objetivos de integración de criterios 
de sostenibilidad (social, económica y ambiental) en la formulación del plan desde las 
fases iniciales. 
 
El Informe de Sostenibilidad Ambiental se configura como una parte integrante del Plan 
General Municipal de Maguilla (Badajoz), siguiendo lo dispuesto en la Ley 9/2006, de 28 
de abril, sobre evaluación de los efectos de determinados planes y programas en el 
medio ambiente. 
 
De acuerdo con lo establecido en el artículo 8 de la Ley 9/2006 el Informe de 
Sostenibilidad Ambiental deberá identificar, describir y evaluar: 

 
1. Los probables efectos significativos sobre el medio ambiente que puedan 
derivarse del desarrollo del Plan General Municipal. 
 
2. Unas alternativas razonables, técnica y ambientalmente viables (incluidas entre 
otras la alternativa cero), que tengan en cuenta los objetivos y el ámbito 
territorial de aplicación del Plan General Municipal. 

 
Para la elaboración del Informe de Sostenibilidad Ambiental, se ha tenido en cuenta, los 
apartados señalados en el artículo 22 del Decreto 54/2011. 
 
La Ley 9/2006, de 28 de abril, sobre evaluación de los efectos de determinados planes y 
programas en el medio ambiente, en su Título II recoge el procedimiento administrativo 
que debe seguir la referida evaluación ambiental, y que incluye en su artículo 12 la 
elaboración -con carácter previo a la aprobación definitiva del plan o programa- de una 
preceptiva Memoria Ambiental, por el órgano u órganos que las Comunidades Autónomas 
determinen y, en todo caso, con el acuerdo del órgano ambiental. El Decreto 54/2011, de 
29 de abril, por el que se aprueba el Reglamento de Evaluación Ambiental en la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, establece asimismo el procedimiento a seguir 
para la evaluación ambiental de planes y programas incluyendo en el Capítulo III del 
Título II, las especialidades del procedimiento de evaluación ambiental de los 
instrumentos de ordenación territorial y urbanística. La entonces Consejería de 
Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía (actualmente Consejería de 
Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio), es el órgano ambiental 
competente para la evaluación de planes y programas. 
 
El objeto de la Memoria Ambiental es valorar la integración de los aspectos ambientales 
en la Propuesta del Plan, analizar el proceso de evaluación, el Informe de Sostenibilidad 
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Ambiental, las consultas realizadas y la previsión de los impactos significativos de la 
aplicación del Plan. Asimismo, en la Memoria Ambiental se incluyen las determinaciones 
finales que deban incorporarse a la propuesta del Plan. 
 

2.1.2. PORMENORIZACION del PROCEDIMIENTO de EVALUACIÓN AMBIENTAL 
consecuente, seguido por este PLAN: 

 
El procedimiento de Evaluación Ambiental se inició con la presentación del Documento de 
Evaluación Inicial del Plan General Municipal de Maguilla (Badajoz) redactado por el 
Ayuntamiento de Maguilla (órgano promotor). Dicho documento fue recibido en la 
entonces Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía (órgano 
ambiental) con fecha 21 de diciembre de 2012. 
 
Con fecha 8 de enero de 2013, como prevé el artículo 9 de la Ley 9/2006, se realizaron 
las consultas a las Administraciones Públicas afectadas y público interesado, 
notificándose el inicio del procedimiento y solicitando sus observaciones y sugerencias, 
cuyo contenido se tuvo en consideración en la elaboración del Documento de Referencia 
para la realización de la evaluación. 
 
La entonces Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía 
elaboró el Documento de Referencia para la determinación de la amplitud, el nivel de 
detalle y el grado de especificación del Informe de Sostenibilidad Ambiental, que debía 
ser redactado por el Ayuntamiento de Maguilla, incluyendo los criterios ambientales, 
indicadores de los objetivos ambientales y principios de sostenibilidad aplicables en cada 
caso. Igualmente se indicaron las modalidades de información y consulta, y se 
identificaron las Administraciones públicas afectadas y público interesado. 
 
El documento de referencia se remitió, con fecha 27 de mayo de 2013, al Ayuntamiento 
de Maguilla, en su calidad de órgano promotor, para la elaboración del Informe de 
Sostenibilidad Ambiental del Plan General Municipal de Maguilla (Badajoz). Asimismo se 
remitió al resto de Administraciones públicas afectadas y público interesado consultadas 
y se hizo público en la página web de la Consejería. 
 
El Ayuntamiento realizó la aprobación inicial del Plan General Municipal de Maguilla 
(Badajoz) con fecha 13 de mayo de 2015. Dicho Plan General Municipal, junto con el ISA 
fue sometido a información pública durante 45 días mediante anuncio en el DOE n° 110 
de 10 de junio de 2015, "Anuncio de 27 de mayo de 2015 sobre aprobación inicial del 
Plan General Municipal", en cumplimiento del artículo 10 de la Ley 9/2006, de 28 de 
abril, sobre evaluación de los efectos de determinados planes y programas en el medio 
ambiente. 
 
Con fecha 25 de septiembre de 2017 se recibió procedente del Ayuntamiento de Maguilla, 
la documentación del Plan General Municipal, el Informe de Sostenibilidad Ambiental 
(ISA), la Propuesta de Memoria Ambiental, el Estudio de Inundabilidad, y la justificación 
y resultado de la aprobación inicial, información pública, consultas a administraciones 
públicas afectadas y público interesado y certificado de alegaciones. La Dirección General 
de Medio Ambiente con fecha 19 de octubre de 2017 remite oficio al Ayuntamiento de 
Maguilla solicitando nueva documentación y realizando una serie de consideraciones al 
Informe de Sostenibilidad Ambiental. 
 
El Ayuntamiento de Maguilla realizó una consulta con fecha 21 de noviembre de 2017 a 
la Dirección General de Medio Ambiente sobre la documentación solicitada en el oficio 
mencionado anteriormente, respondiéndose con fecha 26 de diciembre de 2017. 
 
Finalmente se recibe con fecha de registro único de la Junta de Extremadura 8 de febrero 
de 2018, toda la documentación completa para la elaboración de la Propuesta de 
Memoria Ambiental. 
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Con fecha 20 de febrero de 2018 la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas 
Agrarias y Territorio elaboró la Propuesta de Memoria Ambiental del Plan General 
Municipal de Maguilla y fue remitida al Ayuntamiento de Maguilla. Tras mantenerse una 
reunión entre el Ayuntamiento de Maguilla y el Órgano ambiental, se ha consensuado el 
contenido de la Memoria Ambiental para elevarla a definitiva. 
 
El Informe de Sostenibilidad Ambiental del Plan General Municipal de Maguilla se ha 
redactado siguiendo los criterios establecidos en el documento de referencia elaborado 
por esta Dirección General, y según el contenido establecido en el artículo 8 de la Ley 
9/2006 y artículo 11 del Decreto 54/20 11, de 29 de abril, por el que se aprueba el 
Reglamento de Evaluación Ambiental en la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
 
 
2.2 PRINCIPIOS de SOSTENIBILIDAD y CRITERIOS AMBIENTALES ESTRATÉGICOS. 
 
Los principios de sostenibilidad y criterios ambientales estratégicos determinados en el 
apartado 3 del Documento de Referencia de Maguilla son los indicados a continuación. 
 
1 Criterios ambientales en el ámbito del urbanismo. 
 
Alcanzar una estructura urbana compacta, ordenando las actividades, de modo que se 
favorezca la interacción social, la ordenación adecuada de usos fomentando la 
proximidad y la creación de áreas bien equipadas en las que prime la rehabilitación 
integral, la edificación bioclimática y la calidad del espacio público. 

 
1. La planificación urbana debe avanzar hacia un modelo de ciudad compacta, 
diversa, eficiente y cohesionada socialmente. 
2. Conservación, mejora y uso eficiente de lo ya construido, con los menores 
daños económicos, sociales y ecológicos posibles. 
3. Reducción de los impactos en las zonas incorporadas al desarrollo mediante: 
urbanización de bajo impacto, urbanización bioclimática y patrones de reducción 
de consumo de agua, energía y materiales. 
4. La urbanización y los equipamientos deberán vincularse a medios de transporte 
sostenibles. 
5. Mantenimiento y mejora de la calidad del entorno urbano, regulando los usos 
del suelo, las densidades, alturas y volúmenes, dotaciones públicas, actividades 
productivas, 
comerciales, de transporte, ocio, turísticas o de otra índole, con el fin de promover 
un progreso económico y social equilibrado y sostenible. 
6. Incremento de la superficie de suelo urbano capaz de sostener vegetación. 
7. Integración de los espacios de alto valor ecológico en la red de espacios 
públicos y verdes para preservar su calidad ambiental y como consecuencia el 
microclima urbano. 
8. Creación de corredores verdes que asocien los espacios verdes urbanos con los 
espacios naturales periurbanos y rurales para favorecer el uso público por la 
ciudadanía. 
9. Regeneración del tejido urbano mediante la aplicación de la arquitectura y el 
urbanismo bioclimáticos. 
10. Favorecer el equipamiento de los barrios con mayor riesgo de degradación, 
mejorando la accesibilidad al espacio público y la puesta al día y adecuación del 
patrimonio edificado. 
11. Recuperación de los valores naturales que fueron afectados por antiguos 
desarrollos urbanísticos y fomentar la adaptación al entorno en los procesos de 
renovación. 
12. Evitar nuevos desarrollos, minimizando las ocupaciones por nueva 
urbanización y de gran consumo territorial en el término municipal. 
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13. Evitar la aparición de áreas dispersas y nuevas urbanizaciones ajenas a la 
dinámica local. 

 
2 Criterios ambientales en el ámbito de la ocupación del suelo. 
 
Planificar de forma integrada los usos del suelo, estableciendo los mismos de forma 
coherente con las características del entorno, teniendo en cuenta la capacidad de acogida 
del medio para cada actividad. 

 
1. Posibilitar el paso de suelo rural a urbanizado, al suelo preciso para satisfacer 
las necesidades que lo justifiquen, impidiendo la especulación con él y preservar 
de la urbanización al resto del suelo rural. 
2. Destinar suelo adecuado y suficiente para usos productivos y para uso 
residencial, con reserva, en todo caso, de una parte proporcionada a vivienda 
sujeta a un régimen de protección pública. 
3. Dar prioridad a la ocupación del suelo urbano vacante más cercano al núcleo 
urbano, completando el desarrollo de los suelos urbanos existentes. 
4. Los nuevos suelos que se clasifiquen como urbanizables deberán ser 
colindantes con los suelos urbanos o urbanizables existentes y en caso de que no 
sea posible deberán ubicarse en zonas no afectadas por espacios naturales 
protegidos por la legislación ambiental o espacios protegidos por su interés 
territorial. 
5. Se deberá prestar especial atención a los nuevos desarrollos próximos a zonas 
que alberguen vegetación arbórea, minimizando la afección a dichas áreas. 
6. Establecimiento de las condiciones de protección de las zonas o elementos que 
lo requieran, en virtud de sus características o interés. 
7. Atender, en la ordenación que se hagan de los usos del suelo, a los principios 
de accesibilidad universal, de igualdad de trato entre hombres y mujeres, de 
movilidad, de eficiencia energética, de garantía de suministro de agua, de 
prevención de riesgos naturales y accidentes graves, de prevención y protección 
contra la contaminación y limitación de sus consecuencias para la salud o el medio 
ambiente. 
8. En la clasificación de Suelo No Urbanizable Protegido se considera necesario 
diferenciar la variedad específica de protección tal y como indica el Decreto 
7/2007, de 23 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de Planeamiento 
de Extremadura, estableciendo los siguientes tipos: 

- Suelo No Urbanizable de Protección Ambiental para los bienes de dominio 
público natural y los terrenos colindantes con estos sujetos al régimen de 
policía demanial.  
- Suelo No Urbanizable de Protección Natural para los terrenos incluidos en 
parques y reservas naturales o figuras administrativas análogas previstas 
en la legislación de conservación de la naturaleza y protección de espacios 
naturales protegidos, como es el caso de los espacios de Red Natura 2000 
y Hábitats incluidos en la Directiva 92/43/CEE; 
- Suelo No Urbanizable de Protección Estructural para aquellos terrenos 
cuyas características los hagan idóneos para asegurar la protección 
estructural del territorio por su destino a las actividades propias del sector 
primario, como son las hidrológicas, agrícolas, ganaderas y forestales. 
- Suelo No Urbanizable de Protección de Infraestructuras y Equipamientos 
para los terrenos que sean precisos para la protección de dotaciones a 
razón de su colindancia con los destinados a infraestructuras y 
equipamientos públicos. 
Los terrenos que no estén incluidos en ninguna de estas zonas se 
adscribirán a la categoría de Suelo No Urbanizable Común. En función del 
tipo de protección del suelo se establecerá el régimen de usos aplicable a 
cada uno de ellos. 
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9. El suelo del término municipal incluido en la ZEPA “Campiña Sur – Embalse de 
Arroyo Conejo” debería ser clasificado como Suelo No Urbanizable de Protección 
Natural entendiendo que en el mismo podrán continuar desarrollándose las 
actividades propias del sector primario. Por ello las zonas de la ZEPA clasificadas 
como Suelo No Urbanizable de Protección Estructural agrícola, ganadera y forestal 
pueden pasar a protección natural sin variar su uso actual, siempre que se trate 
de una actividad propia del sector primario. 
10. Excluir de la urbanización los terrenos afectados por la legislación de 
protección o policía del Dominio Público Hidráulico, de la naturaleza o del 
patrimonio cultural, y los que deban quedar sujetos a esta protección por sus 
valores ecológicos, agrícolas, ganaderos, forestales y paisajísticos, así como 
aquellos con riesgos naturales o tecnológicos. 
11. En las zonas de policía que pueden estar afectadas por la urbanización será 
necesario presentar la documentación indicada por la Confederación Hidrográfica 
del Guadiana. 
12. En cuanto al suelo no urbanizable común se tendrán en cuenta dos aspectos: 

a. Deberán justificarse las pequeñas áreas de Suelo No Urbanizable Común 
que se encuentran dispersas por el término municipal, analizando su 
necesidad y su no inclusión en otro tipo de suelo con protección. 
b. El área de Suelo No Urbanizable Común de mayor tamaño situada al 
oeste del término municipal parece estar ocupada por cultivos de secano 
en su mayor parte por lo que en este caso deberá justificarse su 
clasificación, planteando la alternativa de incluirla dentro del Suelo No 
Urbanizable de Protección Estructural. 

13. Ordenación del territorio estableciendo los distintos usos en zonas lo más 
vocacionales y adecuadas posibles para los mismos y de forma coherente con las 
características del medio. 
14. Los terrenos que se encuentren en suelo rural tendrán, de forma general, un 
uso agrícola, ganadero, forestal, cinegético, o cualquier otro vinculado a la 
utilización racional de los recursos naturales y podrán clasificarse como Suelo No 
Urbanizable de Protección Estructural. 
15. Recuperación de las construcciones agrícolas abandonadas y en desuso. 
16. Adaptación de las nuevas zonas residenciales a las condiciones topográficas 
del territorio, minimizando la afección de terrenos situados en zonas con elevada 
pendiente, y evitar posibles riesgos geológicos y geomorfológicos. 
17. Conservar y mantener el suelo y en su caso, su masa vegetal en las 
condiciones precisas para evitar riesgos de erosión, contaminación y para la 
seguridad o salud públicas. 
18. Establecimiento de medidas de protección del suelo agrario y forestal, 
especialmente en los suelos de alto valor agrícola. 
19. Protección de los suelos de la erosión y de la contaminación. 
20. Realizar un inventario de los suelos potencialmente contaminados y considerar 
la contaminación del suelo en la asignación de usos. 
21. Determinación de las construcciones ilegales situadas dentro del término 
municipal en caso de existir, de modo que se regularice la situación de las 
mismas, conforme a la legislación vigente. 
22. Evitar las afecciones del planeamiento sobre hábitats naturales escasos, 
limitados, vulnerables o de importancia para la biodiversidad, terrenos forestales 
pertenecientes a montes de utilidad pública y vías pecuarias. 
23. Delimitación de los nuevos suelos urbanos y/o urbanizables que clasifique el 
nuevo plan con respecto al planeamiento vigente hasta la fecha. 
24. Justificación de la delimitación del suelo urbanizable con respecto al 
crecimiento de la población previsto. 

 
 
 
 

Miércoles, 4 de septiembre de 2019
38552

NÚMERO 171



3 Criterios ambientales en el ámbito de la movilidad. 
Adquirir un nuevo modelo de movilidad a partir de una mejor ordenación de las funciones 
urbanas, mejorando la intermodalidad y el transporte público y fomentando los 
desplazamientos peatonales como eje del nuevo proyecto urbano. 

 
1. Planificación del medio urbano y su área de influencia de modo que se reduzca 
la necesidad de utilizar el automóvil y medios de transporte motorizado. 
 
2. Fomento de la diversidad de usos teniendo en cuenta el concepto de 
proximidad. 
 
3. Consideración de la gestión de los aparcamientos como pieza activa en la 
movilidad sostenible, haciéndolo compatible con el uso del espacio público. 
 
4. Facilitar el acceso a las redes de servicios y proximidad a los equipamientos del 
núcleo urbano. 
 
5. Priorizar el transporte público y mejorar los accesos peatonales y en bicicleta 
para cualquier nuevo desarrollo urbano, conectando los espacios verdes con las 
zonas urbanas a través de las vías pecuarias, vías verdes y redes de senderos 
existentes. 
 
6. Realización de un inventario de caminos rurales de dominio público a fin de su 
recuperación y uso público. 
 
7. Planificar las rutas de circulación de tráfico pesado para evitar la afección a las 
poblaciones cercanas en el diseño de nuevas zonas industriales. 
 
8. Plantear un sistema viario que evite la afección a terrenos con algún régimen 
de protección, preferentemente basado en la continuidad de las infraestructuras 
existentes. 
 
9. Proponer medidas para disminuir el impacto del tráfico sobre las áreas 
urbanizadas. 
 
10. Proyectar los trazados de las nuevas infraestructuras viarias de modo que se 
evite o se reduzca al mínimo la necesidad de barreras antirruidos, en caso de que 
éstas sean necesarias, serán pantallas vegetales o de tierra u otros materiales que 
puedan ser provistos de vegetación. 

 
4 Criterios ambientales en el ámbito de la edificación. 
Incrementar la eficiencia en el consumo de recursos, siendo necesario avanzar en el 
aumento del aprovechamiento de las fuentes energéticas alternativas, principalmente la 
solar. 

1. La demanda de recursos que la edificación precisa (básicamente, agua, energía 
y materiales) deberá ser la mínima posible. 
 
2. Potenciación del uso de materiales reutilizados, reciclados y renovables. 
 
3. Incorporación de los criterios de eficiencia energética de los edificios. 
 
4. Respetar los tipos arquitectónicos de la arquitectura tradicional y adaptación de 
las construcciones de nueva planta a las características volumétricas y de 
materiales constructivos del ámbito en el que se encuentren. 

 
5 Criterios ambientales en el ámbito de la biodiversidad y patrimonio natural. 
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Garantizar la conservación de los espacios con elevado valor ambiental, estableciendo 
una ordenación adecuada de los usos y puesta en valor de los espacios naturales 
mediante la integración de los mismos en la estructura del municipio. 

 
1. Los terrenos incluidos en Espacios Naturales Protegidos y Red Ecológica Natura 
2000 deberán clasificarse como Suelo No Urbanizable de Protección Natural, sin 
perjuicio de que haya una necesidad de suelo urbanizable o común, para usos en 
el entorno del casco urbano o de infraestructuras, en cuyo caso podrán 
establecerse como suelo urbanizable o suelo no urbanizable común, siempre que 
sea compatible con los instrumentos de ordenación y gestión de las áreas 
protegidas y con la preservación de los valores por los que el área ha sido 
declarado protegida. En todo caso, se estará a lo que establezca la normativa al 
respecto. 
 
2. Los Espacios incluidos en Red Natura 2000 del término municipal son: ZEPA 
“Campiña Sur – Embalse de Arroyo Conejo” y LIC “Río Matachel”, mientras que 
existe un espacio incluido en la Red de Espacios Naturales Protegidos de 
Extremadura “Árbol Singular Olmeda de los Baselisos”. 
 
3. Deberá tenerse en cuenta la posible modificación de los límites de la Red 
Natura 2000, que podrá afectar a la ZEPA “Campiña Sur y Embalse de Arroyo 
Conejo” y al LIC “Río Matachel”. 
 
4. Cumplimiento de los planes y programas sectoriales aprobados para la 
protección de los espacios naturales, la flora y la fauna, existente en el término 
municipal. Requerirán protección las zonas que incluyan hábitats naturales de 
interés comunitario, incluidos en el anexo I de la Directiva 92/43/CEE del Consejo, 
de 21 de mayo, relativa a la conservación de los hábitats naturales y de la fauna y 
flora silvestres como son: 

- Hábitat 5335; Retamares y matorrales de genisteas (Fruticedas, 
retamares y matorrales mediterráneos termófilos). Estado de conservación 
bueno. 
Cobertura de 51 a 75%. 
- Hábitat 6310; De Quercus suber y/o Quercus ilex. Estado de conservación 
bueno. Cobertura de 76 a 100%. 
- Hábitat 92D0; Galerías ribereñas termomediterráneas (Nerio-
Tamaricetea) y del sudoeste de la península ibérica (Securinegion 
tinctoriae). Estado de 
conservación bueno. Cobertura de 51 a 75%. 
- Hábitat 5333; Fruticedas termófilas (Fruticedas, retamares y matorrales 
mediterráneos termófilos). Estado de conservación bueno. Cobertura de 51 
a 75%. 

Se recuerda que los mismos pueden consultarse en la página web oficial de Medio 
Ambiente de la Junta de Extremadura, www.extremambiente.es. Por este motivo 
el Suelo No Urbanizable Protegido que aparece en la cartografía adjunta deberá 
extenderse a todas aquellas zonas ocupadas por estos hábitats, pasando a 
denominarse Suelo No Urbanizable de Protección, incluyendo en el informe de 
sostenibilidad ambiental el régimen de usos aplicable al mismo según sus 
características y valores ambientales. 
 
5. Evitar las afecciones del planeamiento sobre hábitats naturales escasos, 
limitados, vulnerables o de importancia para la biodiversidad, terrenos forestales 
pertenecientes a Montes de Utilidad Pública y vías pecuarias. 
 
6. En las zonas clasificadas como Suelo No Urbanizable Común con presencia de 
vegetación autóctona se perseguirá la conservación de la vegetación natural. 
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7. Conservación de la vegetación riparia principalmente asociada a los cauces en 
su estado natural, por lo que se desaconseja la creación de zonas verdes 
artificiales en márgenes ocupadas por la vegetación de ribera. 
 
8. Los usos permitidos en las zonas con valores ambientales que sean objeto de 
algún tipo de protección quedará siempre sometido a la preservación de dichos 
valores, y comprenderá únicamente los actos que la legislación ambiental 
autorice. 
 
9. Mantenimiento de la comunicación de los entornos naturales periurbanos con 
las zonas verdes internas urbanas a través de corredores, procurando maximizar 
la conectividad ecológica. 
 
10. Las vías pecuarias “Cañada de Arroyo Conejo”, “Cordel del Arroyo Culebras”, 
“Cordel de Matabueyes”, “Cordel de Coscojar y Arroyo Culebras”, “Vereda de 
Córdoba”, “Vereda de la Carrera de Zalamea o de la Reina” y “Vereda de la 
Calabaza y Camino de Campillo”, deben ser conservadas y protegidas, 
considerándose como Suelo No Urbanizable de Protección Estructural de Vías 
Pecuarias. 
 
11. Se deberán declarar de especial protección las zonas de ecosistemas fluviales 
del Río Matachel, Arroyo Conejo, Arroyo Culebra, Regato de la Muda y Regato del 
Manantío. 
 
12. Los usos permitidos en las zonas con valores ambientales que sean objeto de 
algún tipo de protección quedarán siempre sometido a la preservación de dichos 
valores, y comprenderá únicamente los actos que la legislación ambiental 
autorice. 
 
13. Mantenimiento de la comunicación de los entornos naturales periurbanos con 
las zonas verdes internas urbanas a través de corredores, procurando maximizar 
la conectividad ecológica. 
 
14. En el articulado del nuevo Plan General Municipal de Maguilla se deberá incluir 
lo descrito en el artículo 56 quarter de la Ley 8/1998, de 26 de junio de 
conservación de la naturaleza y de espacios naturales de Extremadura modificada 
por la Ley 9/2006, de 23 de diciembre. Régimen de evaluación de actividades en 
Zonas integrantes de la Red Natura 2000. Informe de afección. 1. En estas zonas 
se podrán seguir llevando a cabo, de manera tradicional, los usos o actividades 
agrícolas, ganaderos y forestales que vinieron desarrollándose en estos lugares, 
siempre y cuando no deterioren los hábitats, ni provoquen alteraciones que 
repercutan en las especies que hayan motivado la declaración de las zonas. 2. La 
realización de proyectos, actuaciones o actividades no contempladas en el 
apartado anterior, incluyendo la realización de cualquier tipo de construcción, 
requerirá la previa valoración de sus efectos sobre los hábitats o especies que, en 
cada caso, hayan motivado la designación o declaración de la zona. En estos 
casos, el promotor del proyecto, actuación o actividad, a través del órgano 
sustantivo, remitirá al competente en materia de medio ambiente una copia del 
proyecto o bien una descripción de la actividad o actuación. 

 
6 Criterios ambientales en el ámbito del patrimonio cultural. 
 
Protección del patrimonio histórico-cultural y arqueológico desde el punto de vista de la 
reducción de los impactos y amenazas, promoviéndose su conservación y 
aprovechamiento desde el punto de vista social. 
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1. Localización de los elementos integrantes del Patrimonio Arquitectónico, 
Arqueológico, Histórico-Artístico y Etnográfico presentes en el término municipal 
de Maguilla. 
 
2. Preservación del patrimonio histórico-artístico (elementos arqueológicos, 
edificios históricos, patrimonio industrial, entornos y lugares históricos etc.), 
siendo recomendable establecer en el planeamiento zonas de afección. 
 
3. Los usos permitidos en las zonas con valores culturales, históricos y 
arqueológicos que sean objeto de algún tipo de protección quedará siempre 
sometido a la preservación de dichos valores, y comprenderá únicamente los 
actos que la legislación respectiva autorice. Se estará a lo recogido en la Ley del 
Patrimonio Histórico y Cultural de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
 
4. Todos los terrenos incluidos que por su valor cultural deban ser protegidos, se 
clasificarán como Suelo No Urbanizable de Protección Cultural y/o Arqueológica. 
 
5. Establecimiento de una normativa de protección del Patrimonio Arqueológico y 
Arquitectónico, desglosando el tipo de actuación permitida en cada caso 
dependiendo de su grado de protección. 

 
7 Criterios ambientales en el ámbito del paisaje. 
 
Integración del paisaje en todos los procesos de planeamiento urbanístico, bajo una 
perspectiva de sostenibilidad, conservando y mejorando la calidad del mismo en la 
totalidad del territorio. 

 
1. Los terrenos que por su valor estético, cultural o natural que no puedan ser 
incluidos en otras categorías, se clasificarán como Suelo No Urbanizable de 
Protección Paisajística. 
 
2. Gestionar el paisaje para garantizar su mantenimiento y para dirigir y 
armonizar los cambios provocados por los procesos sociales, económicos y 
ambientales. 
 
3. Conservación y restauración de los paisajes agrarios, culturales, urbanos y 
naturales valiosos. 
 
4. Definición de modelos arquitectónicos que respeten las características de la 
edificación de la zona, conservando y/o restaurando el paisaje urbano, 
preservando el patrimonio arquitectónico y la identidad del término municipal. 
 
5. Integración paisajística de las construcciones, espacios recreativos e 
instalaciones que deban realizarse en ellos, adaptándose a las características 
morfológicas, topográficas y ambientales del lugar. 
 
6. Minimizar el impacto paisajístico de los nuevos trazados viarios de modo que se 
inserten en el paisaje siguiendo en lo posible la forma del relieve. 
 
7. Los taludes en suelo no urbanizable deberán ser plantados y sembrados con 
vegetación autóctona. 
 
8. En los trazados que discurran por lugares de vistas de especial valor paisajístico 
deben preverse miradores que permitan la visión de los puntos notables del 
paisaje. 
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9. Adopción de medidas que permitan una integración paisajística armoniosa del 
casco urbano con los espacios circundantes, procurando que la finalización de las 
áreas urbanas o urbanizables se lleve a cabo con viales y espacios libres arbolados 
con especies autóctonas, evitando zonas de transición degradadas. 

 
8 Criterios ambientales en el ámbito del agua. 
 
Compatibilizar el planeamiento urbanístico con el ciclo natural del agua y racionalizar su 
uso, protegiendo y mejorando la calidad de la misma. 

 
1. Uso sostenible de los recursos, así como, consideración de la Directiva Marco de 
Aguas de la Unión Europea que constituye la referencia obligada de la política del 
agua urbana en la planificación urbanística. 
 
2. Reducción del consumo de agua derivado del planeamiento, proyectando 
instalaciones que faciliten el ahorro y la reutilización de la misma. 
 
3. El Plan General deberá adaptarse a la asignación de recursos hídricos 
contemplada en la planificación hidrológica y que se indica en el informe de la 
Confederación Hidrográfica del Guadiana que se adjunta al presente Documento 
de Referencia. 
 
4. Los bienes de dominio público hidráulico, y sus zonas de protección, ubicados 
dentro del ámbito de estudio, serán clasificados como Suelo No Urbanizable de 
Protección Ambiental de Cauces, sin perjuicio de que el informe de la 
Confederación Hidrográfica del Guadiana proponga una zona mayor o menor, una 
vez efectuado el correspondiente informe hidrológico. 
 
5. Protección de los recursos hídricos, y adecuación de la calidad del agua para 
cada tipo de uso, fomentando la reutilización de aguas residuales para usos 
secundarios y la utilización de aguas subterráneas sin tratar, así como el uso de 
agua de lluvia acumulada en depósitos o estanques adecuados para ello, para el 
riego de zonas verdes entre otros usos. 
 
6. Deberá incorporarse a la documentación en el Plan y en el informe de 
sostenibilidad ambiental la información solicitada por la Confederación 
Hidrográfica del Guadiana. 
 
7. Garantía de la existencia de los recursos hídricos necesarios para satisfacer las 
nuevas demandas. 
 
8. Proteger las captaciones y puntos de agua e infraestructuras para el 
abastecimiento urbano. 
 
9. Mejora de las redes de abastecimiento y saneamiento. 
 
10. Garantizar la evacuación y tratamiento adecuado de las aguas residuales 
urbanas, industriales y agrícolas del término municipal. 
 
11. Cumplimiento de lo que establezcan los organismos con competencias en 
abastecimiento de agua, y respetar aquello que se especifique en la legislación 
aplicable. 
 
12. La red de saneamiento ha de ser separativa, para mejorar el sistema de 
saneamiento y afectar en menor medida al sistema de depuración. Se deberá 
separar el sistema de recogida de las aguas residuales de las pluviales. 
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13. Reducción de la afección a la hidrología superficial, procurando no interceptar 
la red de drenaje natural. 
 
14. El Plan General Municipal debe considerar las cuencas vertientes y sus 
principales cauces de forma integral, analizando las repercusiones del modelo 
urbano previsto y de las transformaciones de usos propuestas sobre la red de 
drenaje y estimarán los riesgos potenciales proponiendo las infraestructuras y 
medidas de prevención y corrección para la minimización de los mismos. En estos 
riesgos deberán incorporarse los derivados del establecimiento en parte de la zona 
de servidumbre o policía de cauces, de algunos de los nuevos sectores 
planificados en el Plan General Municipal. 
 
15. Debe incorporarse el deslinde del dominio público hidráulico y sus zonas de 
servidumbre que deberán ser clasificadas como Suelo No Urbanizable y quedar 
libres de cualquier tipo de edificación o construcción. 
 
16. Cauces, riberas y márgenes deben estar amparados por una definición de usos 
que garantice la persistencia de sus condiciones de evacuación, tanto por sus 
características estructurales como por su nivel de conservación y mantenimiento. 
 
17. Las infraestructuras de drenaje evitarán los embovedados o encauzamientos 
cerrados, favoreciendo la función natural de los cauces y la conservación y mejora 
de la biodiversidad acuática y de las especies asociadas. 
 
18. Evitar la infiltración de aguas residuales urbanas a las aguas subterráneas, 
impidiendo la contaminación de las mismas. 
 
19. Evitar los procesos de erosión, arrastre y contaminación del agua de lluvia por 
escorrentía urbana. 
 
20. Uso de especies autóctonas y de bajo consumo hídrico, evitando plantaciones 
que dependan de grandes aportes de agua, adaptadas a las condiciones climáticas 
particulares de cada zona. 
 
21. Deberá evitarse el uso de agua potable en el riego de jardines y zonas verdes. 
Los sistemas de riego se ajustarán a las necesidades hídricas de las especies 
vegetales a utilizar, usando las aguas residuales urbanas generadas en el área de 
estudio previa autorización y/o concesión del Órgano de Cuenca, o las pluviales 
recogidas en la red separativa. 
 
22. Realización de campañas de sensibilización y educación ambiental para el 
ahorro de recursos hídricos. 
 
23. Priorizar actuaciones que tengan por objeto reducir el consumo y reutilizar las 
aguas residuales depuradas. 
 
24. Establecimiento de medidas para la reducción de los riesgos de contaminación 
difusa en las aguas. 

 
9 Criterios ambientales destinados a reducir la contribución al cambio climático. 

 
1. Establecimiento de una serie de medidas tanto preventivas como paliativas, 
encaminadas a preservar la calidad del medio ambiente atmosférico. 
 
2. Disminuir el consumo energético, adaptando la planificación urbanística a los 
aspectos climáticos de cada territorio. 
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3. Fomentar la inserción de instalaciones de energías renovables tanto para usos 
propios como para su incorporación a la red eléctrica. 
 
4. Incorporación en la normativa municipal de medidas que favorezcan el ahorro 
energético mediante el tratamiento de aislamientos y la orientación de la 
edificación. 
 
5. Introducción de criterios bioclimáticos en la edificación, así como, el uso de 
energías renovables. 
 
6. Incorporación de los criterios de eficiencia energética de los edificios. 
 
7. Establecimiento de una ordenación de usos del suelo que evite la deforestación 
y la retirada de la cubierta vegetal en las zonas mejor conservadas ayudando a la 
captación de CO2 y reduciendo así la contribución al cambio climático. 
 
8. Reducción de la necesidad de utilización de automóvil y promoción de sistemas 
de transporte público y sostenible. 

 
10 Criterios ambientales en el ámbito de la calidad del aire (contaminación atmosférica, 
acústica, lumínica y electromagnética). 
 
Disminución de las emisiones contaminantes a la atmósfera, así como el consumo 
energético de los sistemas urbanos, reduciendo así su contribución al cambio climático. 

 
1. Fomento del ahorro y la eficiencia energética en el alumbrado y minimizar la 
contaminación lumínica. 
 
2. Ordenar de modo adecuado el alumbrado público para evitar la 
sobreiluminación y la intrusión luminosa en el entorno doméstico. 
 
3. Reducción de la población expuesta a niveles de ruido no permitidos por la 
legislación, garantizando el cumplimiento de los niveles de emisión sonora. 
 
4. Adaptación del Plan General Municipal a lo establecido en la normativa acústica, 
especialmente en lo que se refiere al establecimiento de áreas acústicas tal y 
como se indica en el artículo 13 del Real Decreto 1367/2007. 
 
5. Ordenación adecuada de las instalaciones de radiocomunicación y transporte de 
energía eléctrica, con la finalidad de minimizar sus efectos sobre los seres vivos y 
el paisaje. 
 
6. Planificar y gestionar la reducción de afecciones de tendidos eléctricos 
existentes a zonas habitadas o naturales y marcar directrices para la instalación 
de nuevos tendidos. 

 
11 Criterios ambientales en el ámbito de la gestión de residuos 
 
Gestionar de modo adecuado los residuos urbanos, facilitando la recogida selectiva y su 
traslado a instalaciones para su tratamiento y depósito. 

 
1. El planeamiento urbanístico deberá adaptarse al Plan Integrado de Residuos de 
Extremadura (2009-2015). 
 
2. Establecimiento de las zonas más adecuadas para la instalación de 
infraestructuras de tratamiento de residuos. 
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3. Consideración de las infraestructuras necesarias para la gestión de residuos 
municipales en función de la población actual y el previsible crecimiento. 
 
4. Diseño de la vía pública con espacios adecuados y suficientes para ubicar los 
contenedores y otros equipamientos necesarios para optimizar las operaciones de 
recogida selectiva y transporte de residuos, formando parte del mobiliario urbano. 
 
5. Prever la gestión de residuos de construcción y demolición y restauración de las 
zonas degradadas por escombreras o vertederos incontrolados. 

 
12 Criterios ambientales en el ámbito de los riesgos naturales y tecnológicos, así como 
los riesgos para la salud humana. 
Evitar o reducir los riesgos naturales y tecnológicos y los riesgos en la salud humana. 

 
1. Ordenación de los nuevos crecimientos urbanísticos fuera de los suelos 
expuestos a riesgos naturales y tecnológicos. Excepcionalmente, cuando sea 
imprescindible la localización de un uso en ese ámbito, se definirán las medidas 
correctoras y protectoras que se adapten para posibilitar la implantación 
garantizando la seguridad. 
 
2. Realizar una zonificación del término municipal en función del tipo y 
peligrosidad del riesgo y establecimiento de los procedimientos de prevención a 
adoptar por las actuaciones urbanísticas según las características del medio físico 
en el que se implanten. 
 
3. Evitar o minimizar en lo posible los riesgos de inundación, evitando construir en 
zonas inundables, los movimientos de laderas, colapsos de subsuelo, incendios 
forestales, vientos u otros riesgos naturales. 
 
4. Hasta que no se realicen los estudios hidráulicos de detalle que permitan definir 
los límites de las zonas inundables debe delimitarse de forma cautelar una banda 
de protección de, como mínimo 100 metros a cada lado, medidos horizontalmente 
a partir del límite del cauce. 
 
5. Deben establecerse los criterios y medidas de prevención destinadas a evitar 
los riesgos de avenidas, así como la determinación de las edificaciones e 
instalaciones que, por encontrarse en zonas de riesgo, deben adoptar medidas 
que garanticen su adecuada defensa y, en su caso, quedar fuera de ordenación. 

 
2.3 Efectos significativos más relevantes que se derivan del establecimiento del Plan. 
 
Considerando las obligaciones señaladas anteriormente, en el Informe de Sostenibilidad 
Ambiental se lleva a cabo la evaluación ambiental de las propuestas del plan, 
incorporando una batería de objetivos con incidencia medioambiental en la que se 
enfrentan los principios de sostenibilidad ambiental con los objetivos y acciones 
estratégicas seleccionados anteriormente, atendiendo a su potencial incidencia en el 
entorno y en la ordenación. 
 
En este sentido, los efectos significativos más relevantes que se derivan del 
establecimiento del Plan General Municipal de Maguilla son los que se exponen 
resumidamente a continuación, conformes con el punto 6 de la Memoria Ambiental del 
PGM: 
 
1 Suelo 

 
El establecimiento de los nuevos desarrollos planteados incluidos como Suelo 
Urbano y Urbanizable provoca uno de los principales impactos sobre el suelo. Se 
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trata de una afección irreversible sobre el recurso suelo dado que su ocupación 
supone su pérdida, así como la modificación de los procesos edafológicos por 
compactación y sobre las condiciones geomorfológicas. Será uno de los factores 
más significativamente afectado por las actuaciones del Plan. 
 
Se producirán afecciones al suelo en las nuevas áreas de Suelo Urbanizable, como 
a las de Suelo Urbano Consolidado y No Consolidado. Todo el crecimiento 
urbanístico se ubica en el entorno más cercano al casco urbano, en muchos de los 
casos cuentan ya con construcciones existentes, por lo que se encuentran ya 
afectados de algún modo. 
 
Además de las construcciones, el suelo se verá afectado por las infraestructuras 
creadas para los accesos, abastecimiento y saneamiento de las nuevas zonas 
creadas. Otro impacto generado sobre el suelo por el desarrollo del Plan General 
son los vertidos producidos durante la fase de ejecución de las nuevas áreas a 
urbanizar así como los derivados de las zonas industriales designadas por el Plan. 
 
Con respecto a los usos actuales del suelo, los cambios previstos en el 
planeamiento vigente provocarán modificaciones de éstos de forma que se pierda, 
en algunos casos, superficie útil de cultivo. No obstante, esta afección en el Suelo 
Urbano es compatible teniendo en cuenta que los crecimientos se producen en el 
entorno más cercano al casco urbano actual y en conexión con infraestructuras 
viarias existentes. Se trata de zonas antropizadas, con presencia en muchos casos 
de construcciones ya existentes. Sin embargo se ha propuesto en diferentes 
categorías de Suelo No Urbanizable Protegido el uso "explotación de los recursos 
mineros", el cual puede producir efectos ambientales significativos sobre el factor 
suelo. 

 
2 Atmósfera 

 
La nueva ordenación que supone el Plan General Municipal de Maguilla puede 
provocar la afección sobre la atmósfera por permitir o incluir nuevos usos y 
actividades que sean generadoras de contaminación atmosférica como podrían ser 
los usos industriales, la creación de sectores tanto de Suelo Urbano Consolidado 
como Urbanizable con Uso Global Industrial y las actividades constructivas 
derivadas de permitir el uso residencial, dotacional o terciario. 
 
Derivado de permitir los citados usos se desarrollan las distintas fases de 
construcción de las actuaciones contenidas en el plan, que incrementarán la 
concentración en la atmósfera de partículas en suspensión debido a los 
movimientos de tierra, la circulación de maquinaria o el transporte de materiales. 
Por otro lado, durante la fase de uso o explotación de las actuaciones realizadas 
pueden producirse también efectos significativos sobre la atmósfera que pueden 
ser debidos a la circulación de vehículos, a la instalación de nuevas industrias que 
pueden generar emisiones gaseosas o a los cambios de uso del suelo, puesto que 
la eliminación de la cubierta vegetal puede ocasionar variaciones en la calidad del 
aire. 
 
Otro tipo de impactos que pueden darse sobre la atmósfera estarán relacionados 
con la contaminación lumínica y acústica provocada por los nuevos desarrollos y la 
instalación de industrias y empresas. 

 
3. Agua. 

 
En cuanto a la existencia o inexistencia de recursos suficientes para satisfacer las 
nuevas demandas hídricas, se puede acreditar la existencia de recursos hídricos 
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suficientes para el desarrollo previsto del PGM. El municipio de Maguilla se 
encuentra incluido en la Mancomunidad de Municipios de la Comarca de Llerena. 
 
Respecto a la afección al régimen y aprovechamiento de las aguas continentales o 
a los usos permitidos en terrenos de dominio público hidráulico y en sus zonas de 
servidumbre y policía, se comprueba que han sido tenidas en cuenta y corregidas 
en el estudio hidrológico actualizado y complementario las deficiencias a subsanar 
encontradas en informes anteriores. Analizado el nuevo estudio de inundabilidad 
aportado se comprueba que el desarrollo urbano que contempla el PGM de 
Maguilla no resulta afectado por las avenidas para periodo de retorno de 100 y 
500 años. 
 
En cuanto a la red de saneamiento, depuración y vertido, el municipio de Maguilla 
dispone de una autorización de vertido con referencia VU-015/03-BA por la que se 
autoriza a verter un volumen de 74.828 m3/año al cauce del arroyo Culebra. El 
ayuntamiento deberá comprobar que los colectores de la red general de 
saneamiento y la EDARU existente tiene capacidad suficiente para evacuar y tratar 
adecuadamente el incremento del caudal de aguas residuales generado. Según la 
documentación aportada no se dispone de concreción alguna respecto al volumen 
actual de aguas residuales vertidas por lo tanto el Ayuntamiento deberá solicitar la 
revisión de la autorización de vertido que ampare, tanto el vertido actual del 
municipio, corno el que resulta del desarrollo de las nuevas actuaciones 
planificadas. 
 
Existen dos sectores de Suelo Urbano ¡lo Consolidado con uso global residencial 
cercanos al arroyo Culebra, por lo que se deberán tomar las medidas adecuadas 
para que ¡lo se afecte significativamente dicho arroyo. 
 
Las láminas de agua en el Suelo No Urbanizable han quedado recogidas corno 
Suelo No Urbanizable de Protección Ambiental de Cauces Fluviales y Suelo No 
Urbanizable de Protección Estructural Hidrológico. 

 
4. Vegetación. 

 
La incidencia del desarrollo del Suelo Urbano y Llrbanizable sobre la vegetación se 
considera baja, ya que se trata de zonas contiguas al núcleo urbano, bastantes 
transformadas y con escasez de la misma, además ningún hábitat natural de 
interés comunitario se verá afectado, ya que estos desarrollos se encuentran 
alejados de los mismos. 
 
Las superficies arboladas y adehesadas, habitats naturales de interés comunitario, 
flora protegida y vegetación de interés se encuadran bajo una categoría de suelo 
no urbanizable de protección. No obstante la inclusión del uso "explotación de los 
recursos mineros" en estos suelos, puede producir efectos ambientales 
significativos sobre la vegetación por lo que se deberán tomar las determinaciones 
y medidas adecuadas para la disminución de los mismos. 
 
Los hábitats recogidos en la Directiva 92/43/CEE que se encuentran en el término 
municipal de Maguilla son los siguientes: 

- Adelfares y tapujares (Cod UE 92130). 
- Juncales Churreros (Cod UE 6420). 
- Dehesas perennifolias de Quercusspp. (63 10) 
- Zonas subestépicas de gramíneas y anuales (Thero-Barchypodietea) 
(6220* hábitat prioritario) 
- Matorrales termomediterráneos y pre-estépicos (5330) 
- Bosques de Quercus 1/ex y Quercus rotundfo1ia (9340) 
- Saucedas, alamedas y olmedas (Cod UE 92A0). 
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- Pendientes rocosas silíceas de vegetación casmofítica (Cod UE 8220). 
 
En el término municipal de Maguilla existe un monte con contrato Corefex, 
denominado Egido Patinero y con n° de elenco 06/01/003. Tras varios informes 
del Servicio de Gestión y Ordenación Forestal, indica que no se observa objeción, 
desde el punto de vista forestal, en tanto que no afecta a superficie gestionada 
por esta Administración, ni de manera significativa a terrenos de carácter forestal. 

 
5. Fauna. 

 
Como se ha indicado a lo largo de este documento las zonas incluidas en el nuevo 
planeamiento se sitúan en las proximidades del casco urbano actual y se 
encuentran alteradas, por lo que la fauna en estas zonas no es muy abundante 
debido a la escasez de zonas de refugio. Por tanto no se prevé en principio que 
éste pueda suponer un impacto de gran magnitud sobre la fauna. 
 
En el resto del término municipal de Maguilla, se han identificado varias especies 
incluidas en el Anexo 1 del Catálogo Regional de Especies Amenazadas de 
Extremadura (Decreto 37/2001): 

- Grulla (Grus grus) 
- Lince Ibérico (Lynxpardinus) 
- Águila perd icera (A quita fascista) 
- Águila imperial ibérica (A quita Ada/beni) 
- Aguilucho cenizo (Circus pygargus) 
- Elanio azul (Elanus caeru/cus) 
- Milano Real (IVíilvu.s' ini/vus) 
- Murciélagos cavernícolas (Rhino/ophusferrumequinuín) 
- Buitre negro (Aegypius inonachus) 
- Buitre leonado (Gypsfulvus) 
- Águila real (Áquila chrysaetos) 
- Elanio común (Elanus caeruleus) 
- Águila calzada (Aquilapennata) 
- Águila culebrera (Circaetus gallicus) 

 
El uso "explotación de los recursos mineros" en el Suelo No Urbanizable puede 
producir efectos ambientales significativos sobre la fauna, como destrucción de 
zonas de alimentación y cría de especies protegidas, desplazamiento de especies, 
destrucción de hábitats... 

 
6. Paisaje. 

 
Los efectos sobre el paisaje van a estar condicionados por el diseño del tipo de 
ocupación que se haga sobre los suelos de nuevo desarrollo. En cualquier caso 
estos desarrollos conllevan un impacto paisajístico, puesto que el paisaje urbano y 
periurbano pasará a ser modificado. No obstante y dado que el entorno del casco 
urbano se encuentra antropizado, los impactos sobre el paisaje quedarán 
minimizados. Los impactos sobre el paisaje van a estar determinados por la 
generación de nuevas áreas de emisión de vistas que van a modificar el paisaje 
actual. La mayor afección al paisaje lo provocarán los usos autorizables en el 
Suelo No Urbanizable Protegido, ya que existen en el término municipal de 
Maguilla extensas zonas de dehesa. 

 
7. Áreas Protegidas: Red Natura 2000 y Espacios Naturales Protegidos de Extremadura. 

 
En la superficie afectada por el Plan General Municipal se encuentran incluidos los 
siguientes espacios de la Red Natura 2000:  
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- Zona de Especial Protección para las Aves (ZEPA) "Campiña Sur-Embalse 
Arroyo Conejo". 
- Zona Especial de Conservación (ZEC) "Río Matachel".  
Recientemente se ha declarado el Parque Periurbano de Conservación y 
Ocio "Los Baselisos", perteneciente a la Red de Áreas Protegidas de 
Extremadura. 

 
Los nuevos desarrollos tanto de Suelo Urbano como Urbanizable contenidos en el 
Plan General Municipal no se sitúan en espacios pertenecientes a la Red de Áreas 
Protegidas de Extremadura, aunque si se sitúan cercanos a los mismos en algunos 
casos. En el Suelo No Urbanizable dichos espacios están clasificados como Suelo 
No Urbanizable de Protección Natural y Paisajística, la mayor afección al mismo 
será la provocada por los usos permitidos y autorizables. 
 
Los hábitats naturales de interés comunitario del término municipal de Maguilla ya 
se han mencionado en el apartado 4. Vegetación. 

 
8. Vías pecuarias, valores culturales y arqueológicos, medio humano y socioeconómico. 

 
El PGM clasifica como Suelo No Urbanizable de Protección Cultural o de Entorno de 
BIC y Yac. Arqueológicos los terrenos del término municipal sometidos a algún 
régimen especial de protección por la legislación sectorial en función de sus 
valores arqueológicos o culturales. 
 
Las Vías Pecuarias situadas en Suelo No Urbanizable quedan protegidas con una 
categoría específica. El tratamiento que deberá darse a la misma se acogerá a la 
Legislación Vigente (Ley 3/95, de 23 de Vías Pecuarias y Decreto 49/2000, de 8 
de marzo). 

 
9. Infraestructuras. 

 
No hay carreteras de titularidad estatal, ni regional ni ferrocarril en el término 
municipal de Maguilla. Si existen carreteras dependientes de la Diputación de 
Badajoz que deberán cumplir con las limitaciones de propiedad que exige la Ley 
7/1995, de 27 de abril de carreteras en Extremadura para las zonas de influencia 
de la carretera. 
 
En cuanto a obras de infraestructuras sobre el medio fluvial, corno son los 
encauzamientos, barreras por viales que cruzan los mismos, infraestructuras en el 
propio cauce (piscinas naturales, charcas) se deberán incorporar al Plan, teniendo 
en cuenta el condicionado específico emitido por la Sección de Pesca, Acuicultura 
y Coordinación para que dichas actuaciones no ocasionen efectos negativos. 

 
10. Riesgos Naturales y Antrópicos 
 

Analizado por Confederación Hidrográfica del Guadiana el estudio de inundabilidad 
aportado comprueba que el desarrollo urbano que contempla el PGM de Maguilla 
no resulta afectado por las avenidas para periodo de retorno de 100 y 500 años. 
Del mapa de riesgos elaborado se desprende los siguientes datos para el término 
municipal de Maguilla: riesgo de inestablidad de laderas bajo y no se ostenta una 
peligrosidad sísmica de interés. 
 
Del desarrollo del Plan General Municipal no se desprenden riesgos de 
contaminación de suelos. 
 
El Plan de Prevención de Incendios Forestales de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura que establece las medidas generales para la prevención de los 
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incendios forestales, sitúa al término municipal como municipio de peligro 
potencial de riesgo 1, siendo el riesgo de incendios bajo. No se encuentra incluido 
en ninguna Zona de Alto Riesgo. 

 
2.4 Integración en la propuesta final del PGM de Maguilla del informe de 

Sostenibilidad Ambiental, (ISA). 
 
En la Propuesta Final del Plan General Municipal de Maguilla que obtiene Aprobación 
Definitiva, mediante el Informe de Sostenibilidad Ambiental (ISA) se realizan las 
siguientes acciones: 
 
1. Analizar los Efectos Significativos del Plan General en el Medio Ambiente, 

estableciendo los efectos ambientales previsibles así como otros efectos significativos 
en el medio ambiente y concretando los efectos potenciales (apartado 5 del ISA) 
conforme al siguiente desarrollo específico: 

 
5.3.- EFECTOS AMBIENTALES PREVISIBLES. 

5.3.1.- Definición del Problema. 
5.3.2.- Aspectos a Resolver. 
5.3.3.- Acciones Generadoras de Impacto Ambiental. 
5.3.4.- Elementos del Medio Ambiente Susceptibles de Impactación. 
5.3.5.- Los Impactos Generados por el Planeamiento. 
5.3.6.- Efectos Ambientales de la Aplicación del Plan. 
5.3.7.- Efectos Ambientales de la No Aplicación del Plan. 

5.4.- CONCRECCION DE EFECTOS POTENCIALES. 
5.4.1.- Clima. 
5.4.2.- Geología y geomorfología. 
5.4.3.- Calidad y usos del suelo. 
5.4.4.- Hidrología e hidrogeología. 
5.4.5.- Calidad del aire. 
5.4.6.- Caracterización ecológica del territorio. 
5.4.7.- Vegetación. 
5.4.8.- Espacios naturales protegidos. 
5.4.9.- Paisaje. 
5.4.10.- Montes de Utilidad Pública y Vías Pecuarias. 
5.4.11.- Patrimonio cultural. 
5.4.12.- Residuos. 
5.4.13.- Riesgos naturales y tecnológicos. 
5.4.14.- Transporte y energía. 
5.4.15.- Socio economía e infraestructuras. 
5.4.16.- Salud humana. 

5.5.- OTROS EFECTOS SIGNIFICATIVOS EN EL MEDIO AMBIENTE. 
5.5.1.- Erosión. 

5.5.1.a.- Erosión actual. 
5.5.1.b.- Erosión potencial. 

5.5.2.- Riesgo de Inestabilidad de Laderas. 
5.5.3.- Vulnerabilidad a la Contaminación de Acuíferos. 
5.5.4.- Riesgo de Inundación. 

5.5.3.4.a- Estudio de Inundabilidad. 
5.5.5.- Cambios de Usos del Suelo. 
5.5.6.- Consumo de Agua. 

 
2. Establecer las medidas previstas para prevenir, reducir y, en la medida de lo posible, 

contrarrestar cualquier efecto significativo en el medio ambiente por la aplicación del 
Plan (apartado 6 del ISA) conforme al siguiente desarrollo pormenorizado: 
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6.1.- CONSIDERACIONES PREVIAS SOBRE LA PREVENCIÓN O CORRECCIÓN DEL 
IMPACTO AMBIENTAL. 

6.2.- MEDIDAS CORRECTORAS DEL PLAN GENERAL MUNICIPAL. 
6.2.1.- Protección del Suelo. 
6.2.2.- Protección de la Vegetación. 
6.2.3.- Protección de la Fauna. 
6.2.4.- Protección de los Complejos Fluviales. 
6.2.5.- Protección de Acuíferos Subterráneos. 
6.2.6.- Cumplimiento de la Legislación de Aguas, la Planificación Hidrológica 

y el Reglamento de Dominio Público Hidráulico. 
6.2.7.- Protección de la Atmósfera. 
6.2.8.- Protección del Paisaje. 
6.2.9.- Protección del Patrimonio Geológico. 
6.2.10. Protección del Patrimonio Cultural y Arqueológico. 
6.2.11. Medidas para la Diversificación de la Economía Rural. 
6.2.12.-Otras Medidas Generales Previstas para Prevenir y Reducir Efectos 
del PGM. 

 
3. Concretar su Conformidad con el resultado de las Consultas Realizadas en el ISA 

(apartado 13 del mismo). 
 
Todo lo anterior alimenta la redacción final del Plan General que se adapta a cuantas 
determinaciones resultan del citado ISA. 
 
2.5 Integración en la propuesta final del PGML de Maguilla de los aspectos 

ambientales. 
 
En junio de 2013 la Dirección de Programas de Impacto Ambiental perteneciente al 
Servicio de Protección Ambiental de la Dirección General de Medio Ambiente, en calidad 
de órgano ambiental, elabora el Documento de Alcance (Documento de Referencia en 
este caso, por mor la disposición transitoria sexta de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura) para la evaluación 
ambiental del Plan General Municipal de Maguilla. 
 
Una vez identificadas y consultadas las Administraciones públicas afectadas y las 
personas interesadas, y tras recibir las sugerencias realizadas por las mismas, en el 
Documento de Alcance se determinan los principios de sostenibilidad y criterios 
ambientales estratégicos), junto con el contenido, amplitud y nivel de detalle del Estudio 
Ambiental Estratégico (Informe de Sostenibilidad Ambiental, en este caso, en aplicación 
de la ya citada disposición transitoria.6ª de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura), en el que se deberán identificar, 
describir y evaluar los posibles efectos significativos en el medio ambiente derivados de 
la aplicación del Plan General Municipal de Maguilla, así como unas alternativas 
razonables técnica y ambientalmente viables, que tengan en cuenta los objetivos y el 
ámbito de aplicación geográfico del Plan. 
 
Se señalan los principios de sostenibilidad y criterios ambientales estratégicos 
determinados en el apartado 3 del documento de referencia y ya recogidos en el anterior 
punto del presente documento 2.2. Principios de sostenibilidad y Criterios Ambientales 
Estratégicos. 
 
Por otra parte, conforme a se establece en el artículo 8 de la Ley 9/2006, de 28 de abril, 
sobre evaluación de los efectos de determinados planes y programas en el medio 
ambiente, en cuanto al contenido amplitud y nivel de detalle del Estudio Ambiental 
Estratégico de Maguilla (ISA, Informe de Sostenibilidad Ambiental en el caso del PGM de 
Maguilla), deberá identificar, describir y evaluar los probables efectos significativos sobre 
el medio ambiente que puedan derivarse del desarrollo del Plan General Municipal y debe 
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considerar unas alternativas razonables, técnica y ambientalmente viables, que tengan 
en cuenta los objetivos y el ámbito territorial de aplicación del Plan General Municipal. Así 
lo hace. 
 
Cualquier actividad o proyecto va a tener necesariamente un efecto sobre dos grandes 
áreas, a saber, el medio ambiente natural o físico y el medio ambiente social. Por lo tanto 
los principales aspectos a considerar en una EAE pueden ser los siguientes: 

 
1. Medio Ambiente Natural o Físico: 

a) Contaminación atmosférica. 
b) Contaminación de las aguas (Marinas, continentales, superficiales, subterráneas) 
c) Contaminación sónica. 
d) Deterioro del suelo. Erosión, desertización, efectos sobre la cubierta vegetal, .. 
e) Protección y correcto manejo del recurso tierra. 
f) Protección y restauración de espacios naturales singulares y ecosistemas 
sensibles. 
g) Protección de especies amenazadas o en peligro de extinción de flora y fauna. 
h) Protección de los recursos vivos del mar. 
i) Utilización racional de recursos renovables y no renovables. 
j) Correcto tratamiento de residuos sólidos. 
k) Efectos de las radiaciones ionizantes. 

 
2. Medio Ambiente Social: 

a) Demografía. 
b) Aspectos económicos de la protección del medio ambiente, incluyendo la 
generación de empleo. 
c) Marco jurídico 
d) Conflictos sociales en las áreas urbanas deterioradas. 
e) Problemática de asentamientos humanos. 
f) Consideración de la dotación de equipamientos comunitarios e infraestructuras. 
g) Ambiente rural y ambiente urbano. 
h) Conservación del patrimonio histórico y cultural. 
i) Educación ambiental. 
j) Conciencia y participación ciudadanas. 
 

Considerando las obligaciones señaladas anteriormente, el Informe de Sostenibilidad 
Ambiental se lleva a cabo la evaluación ambiental de las propuestas del plan, 
incorporando una batería de objetivos con incidencia medioambiental en la que se 
enfrentan los principios de sostenibilidad ambiental con los objetivos y acciones 
estratégicas seleccionados anteriormente, atendiendo a su potencial incidencia en el 
entorno y en la ordenación. 
 
En este sentido, los efectos significativos más relevantes que se derivan del 
establecimiento del Plan General Municipal de Maguilla son los ya recogidos en el punto 
anterior del presente documento: 2.3 Efectos significativos más relevantes que se 
derivan del establecimiento del Plan. 
 
Finalmente y en cumplimiento del artículo 12 de la Ley 9/2006, de 28 de abril, sobre 
evaluación de los efectos de determinados planes y programas en el medio ambiente así 
como el artículo 14 de la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad ambiental 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se indican a continuación las 
determinaciones finales que se incluyeron en la propuesta final del Plan antes de su 
aprobación definitiva. 

- El Plan General Municipal de Maguilla incluye las condiciones que recoge la Memoria 
Ambiental así como las medidas y actuaciones del Informe de Sostenibilidad 
Ambiental, mientras no sean contradictorias con las primeras. 
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- El Plan General Municipal de Maguilla cumple con todo lo establecido en la 
normativa sectorial vigente en las materias relacionadas en el artículo 9 de la Ley 
9/2006: biodiversidad, población, salud humana, fauna, flora, tierra, agua, aire, 
factores climáticos, bienes materiales, patrimonio cultural, incluido el patrimonio 
histórico, paisaje, la ordenación del territorio y el urbanismo. 

- Asimismo se entiende que el objeto de las determinaciones es evitar afecciones 
sobre el medio ambiente por ello se adoptarán las necesarias para evitar que se 
produzcan efectos ambientales significativos sobre los factores ambientales 
implicados en la evaluación. 

- El Plan General Municipal de Maguilla cumple con todo lo establecido en la 
normativa sectorial autonómica vigente, la Ley 5/2010, de 23 de junio, de 
prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura así 
como en el Decreto 54/2011, de 29 de abril, por el que se aprueba el Reglamento 
de Evaluación Ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura y en el 
Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de 
autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. y Decreto 110/2.015 de 19 de mayo, por el que se regula la Red 
Ecológica Natura 2000 de Extremadura. 

- El Plan General Municipal de Maguilla está a lo dispuesto en la Ley 42/2007, de 13 
de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad. 

- Dado que existen en el término municipal áreas integradas en la red de Espacios 
Naturales de Extremadura, en la categoría de Espacios Naturales Protegidos, Red 
Ecológica Europea y otros espacios protegidos, y por ende en varias de sus 
tipologías: ZEPAS, LIC, RAMSAR, etc, recogiéndose así en el PGM junto con algunos 
hábitats arbóreos y áreas de cierta importancia para especies protegidas se hace 
necesario incluir entre la normativa del Plan General Municipal de Maguilla lo 
descrito en el artículo 56 quater de la Ley 8/1998, de 26 de junio, de Conservación 
de la Naturaleza y Espacios Naturales de Extremadura modificada por la Ley 
9/2006, de 23 de diciembre, por el que se requiere informe de afección para las 
actividades a realizar en zonas integrantes de la Red Natura 2000. 

- Los crecimientos propuestos en torno al núcleo urbano de Maguilla, como Suelo 
Urbano No Consolidado y Suelo Urbanizable, se encuentran junto a infraestructuras 
ya existentes y dentro del área natural de expansión del casco urbano, no 
presentando valores ambientales reseñables, por lo que el crecimiento en estas 
áreas se considera ambientalmente compatible. 

- En el Plan General de Maguilla se contemplan las clases de Suelo No Urbanizable 
que se especifican con anterioridad en el anterior punto del presente documento: 
1.3.2.-Descripción del modelo territorial a implantar, protegiendo así 
convenientemente los valores principales de su término municipal. 

- En la documentación de la aprobación definitiva del Plan General Municipal de 
Maguilla se han subsanado las posibles deficiencias encontradas en el Informe de 
Sostenibilidad Ambiental. 

- Así mismo, se corrigen las observaciones establecidas en los informes que resultan 
desfavorables ya con carácter previo al sometimiento del Plan General a su 
Aprobación Provisional Municipal, estando en consecuencia resueltas en el 
documento aprobado definitivamente. 

- En el término municipal de Maguilla las áreas con valores naturales a preservar 
cuentan con la debida protección estando incluidos en alguna de las categorías de 
Protección Ambiental, Natural o Estructural. 

- Cualquier actividad que se pretenda instalar en Suelo No Urbanizable Protegido 
deberá contar con las autorizaciones o informes pertinentes, especialmente las de 
carácter ambiental, que permitan establecer los sistemas de prevención de 
impactos. 

- Los distintos proyectos que se pretendan realizar en el término municipal como es 
el caso de urbanizaciones, instalaciones de energías renovables, actividades 
industriales, etc., en las categorías de suelos donde finalmente se permitan estos 
usos, deberán evaluarse en base a la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de 
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evaluación ambiental, así como en base a la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura (29 de Junio de 
2015) y el Decreto 54/2011, de 29 de abril, por el que se aprueba el Reglamento de 
Evaluación Ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Cualquier 
industria que se pretenda instalar en este suelo deberán contar con las 
autorizaciones pertinentes, especialmente las de carácter ambiental, que permitan 
establecer los sistemas de prevención de impactos por emisiones, inmisiones o 
vertidos de sustancias o mezclas potencialmente contaminantes. A tal efecto, será 
de consideración el Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprueba el 
Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura y se tendrá en cuenta la normativa de Control Integrado 
de la Contaminación (Ley 16/2002, de prevención y control integrados de la 
contaminación). 

- Se llevará a cabo un programa de seguimiento ambiental siguiendo lo establecido 
en el epígrafe 8 de la Memoria Ambiental del PGM conforme mandata éste. 

 
Por otra parte, todo lo anteriormente especificado se recogió igualmente en el: 

“Informe DOCUMENTO RESUMEN en el que el AYUNTAMIENTO describe LA 
INTEGRACIÓN en la PROPUESTA FINAL del PLAN GENERAL MUNICIPAL de los 
ASPECTOS AMBIENTALES, del ESTUDIO AMBIENTAL ESTRATÉGICO y de su 
ADECUACIÓN al DOCUMENTO DE ALCANCE, del RESULTADO DE LAS CONSULTAS 
REALIZADAS y cómo ÉSTAS SE HAN TOMADO en CONSIDERACIÓN”. 

 
que como parte integrante del expediente para su tramitación Medio-ambiental se envió 
en su día al Servicio de Protección Ambiental, y que describe la integración en la 
propuesta final del Plan General Municipal de los aspectos ambientales, mediante la 
previsión de los efectos significativos más relevantes que se derivan del establecimiento 
del Plan General Municipal de Maguilla, considerando como principales, los siguientes: 
 

* Suelo. 
* Atmósfera. 
* Agua. 
* Vegetación. 
* Fauna. 
* Paisaje. 
* Áreas Protegidas: Red Natura 2000 y Espacios Naturales Protegidos de 
Extremadura. 
* Vías pecuarias, valores culturales y arqueológicos, medio humano y 
socioeconómico. 
* Infraestructuras. 

 
Y concluyendo pormenorizadamente, las determinaciones finales que se incluyen en la 
Propuesta Final del Plan antes de su aprobación definitiva, en cumplimiento del artículo 
12 de la Ley 9/2006, de 28 de abril, sobre evaluación de los efectos de determinados 
planes y programas en el medio ambiente así como el artículo 14 de la Ley 5/2010, de 
23 de junio, de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. 
 
Además de todo cuanto se resume en el presente documento, en el resto de los  
integrantes del PGM y sus Anexos ya se justifica convenientemente: la integración en la 
propuesta final del plan general de Maguilla del estudio ambiental estratégico (ESAE) y 
su adecuación al documento de alcance (en este caso el equivalente Documento de 
Referencia DR). 
 
Con todo lo anterior se entiende queda debidamente justificada la debida Integración en 
la propuesta final del Plan General Municipal que obtuvo Aprobación Definitiva, tanto del 
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Estudio Ambiental Estratégico (en este caso Informe de Sostenibilidad Ambiental (ISA)) 
como de cualquier otro de los aspectos ambientales a considerar. 
 
Por último incidir en que en lo relativo al cumplimiento de las determinaciones específicas 
que estableció la primera CUOTEX que examino este Plan General, nos remitimos al 
informe elaborado en su día a los efectos y en base al que se obtuvo Aprobación 
Definitiva del Presente Plan: 

 
REMISION e Informe-Contestación del Equipo Redactor del PGM, a lo señalado en: 
ACUERDO de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura 
de 27 de Septiembre de 2018 sobre: 
ASUNTO: Plan General Municipal Maguilla. 

 
 
En Badajoz diciembre de 2.018. 
 
RAFAEL GÓMEZ-CORONADO LEÓN. Arquitecto. 
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ANEXO III 
 

REGISTRO DE INSTRUMENTOS DE PLANEAMIENTO URBANÍSTICO 
Y ORDENACIÓN TERRITORIAL 

 
D. Juan Ignacio Rodríguez Roldán, como encargado del Registro de Instrumentos de 
Planeamiento Urbanístico y Ordenación Territorial, adscrito a esta Consejería de Medio 
Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, 
 
CERTIFICA: 
 
Que con fecha 07/05/2019 y nº BA/019/2019, se ha procedido al depósito previo a la 
publicación del siguiente instrumento de planeamiento: 
 
Descripción: Plan General Municipal 
 
Municipio: Maguilla 
 
Aprobación definitiva: 28/02/2019 
 
Su inscripción no supone valoración alguna del procedimiento de aprobación y de la supuesta 
conformidad con el contenido con la legislación territorial y urbanística, y se realiza únicamente 
a los efectos previstos en el artículo 79.1.f) de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y 
Ordenación Territorial de Extremadura. 
 
Y para que conste, expido la presente en el lugar y fecha abajo indicados. 
 

Firmado electrónicamente por Juan Ignacio Rodríguez Roldán, 
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  V ANUNCIOS

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÁCERES

EDICTO de 19 de julio de 2019 sobre aprobación del convenio de 
delegación entre la Comunidad de Regantes de Valdastillas y el Organismo 
Autónomo de Recaudación y Gestión Tributaria. (2019ED0108)

El Pleno de la Excma. Diputación Provincial en sesión ordinaria de fecha 25 de febrero de 
2019 adoptó, entre otros, el Acuerdo de aprobar el Convenio de Delegación entre la Comuni-
dad de Regantes de Valdastillas y el Organismo Autónomo de Recaudación y Gestión Tributa-
ria de la Excma. Diputación Provincial de Cáceres, para la gestión y recaudación de los tribu-
tos municipales.

CONVENIO ENTRE EL ORGANISMO AUTÓNOMO DE 
RECAUDACIÓN Y GESTIÓN TRIBUTARIA DE LA EXCMA. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CACERES Y LA 
COMUNIDAD DE REGANTES DE VALDASTILLAS PARA LA 
DELEGACIÓN DE LA RECAUDACIÓN DE LAS CUOTAS DE 

LA COMUNIDAD

En la ciudad de Cáceres, a 20 de mayo de 2019.

REUNIDOS:

De una parte la Sra. Dña. Rosario Cordero Martín, Presidenta del Organismo Autónomo de 
Recaudación y Gestión Tributaria de la Diputación Provincial, en nombre del mismo y asistida 
por el Secretario del Organismo, Sr. D. Máximo Serrano Regadera y de conformidad con el 
acuerdo adoptado por el Pleno de la Excma. Diputación Provincial en su sesión de fecha 26 
de abril de 2019.

Y de otra parte, el Sr. D. Ramón Rufo de la Calle, en nombre y representación de la Comuni-
dad de Regantes de Valdastillas y asistido por el Secretario D. Miguel Ángel Sánchez Izquier-
do y de conformidad con el acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno y Jurado de Riegos 
en sesión ordinaria de fecha 15 de noviembre de 2018.

 EXPONEN:

Que la Comunidad de Regantes de Valdastillas en su condición de Corporación de Dere-
cho Público de conformidad con lo establecido en el artículo 82.1, en relación con el artículo 
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199.1 ambos del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba 
el texto refundido de la Ley de Aguas (BOE número 176 de 24 de julio de 2001), reali-
za por mandato de la ley, y con la autonomía que en ella se le reconoce las funciones 
de policía, distribución y administración de aguas que tengan concedidas por la Admi-
nistración.

La Comunidad de Regantes es, por tanto, un ente dotado de personalidad jurídica, que con 
independencia de los miembros que la forman tiene autonomía para realizar toda clase de 
actos jurídicos.

Que la Comunidad de Regantes goza de la potestad de utilizar la vía administrativa de 
apremio para llevar a cabo la recaudación ejecutiva de las deudas que sus miembros 
mantengan con dicha Comunidad por gastos de conservación, limpieza o mejoras, así 
como cualquier otra naturaleza, motivada por la administración y distribución de las 
aguas o para deudas que provengan de multas e indemnizaciones impuestas por los 
tribunales o jurados de riego, de conformidad con lo establecido en el artículo 212.1 del 
Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley de Aguas.

I

Por su parte, la Diputación de Cáceres a través del Organismo Autónomo de Recaudación y 
Gestión Tributaria, en adelante OARGT, está facultada a su vez para llevar a cabo la gestión y 
recaudación de los ingresos de derecho público de las Entidades Locales de la provincia, así 
como de todos aquellos otros organismos públicos que voluntariamente decidan delegar su 
gestión recaudatoria en la misma (artículo 1 de los Estatutos del OARGT, BOP n.º 157, de 17 
de agosto de 2004).

II

En base a ello y estando legítimamente facultados los comparecientes para obrar en nombre 
de las Instituciones a las que respectivamente representan, proceden a formalizar el presen-
te convenio, de acuerdo con las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Contenido y exclusividad de las funciones de gestión de cobro.

La Comunidad de Regantes de Valdastillas encomienda al Organismo Autónomo de Recauda-
ción y Gestión Tributaria de la Diputación de Cáceres, la gestión de cobro en vía voluntaria, 
así como la cobranza en vía de apremio de las liquidaciones-recibos de las cuotas estableci-
das por la comunidad y que se concretan en:
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— Cuotas y derramas ordinarias y extraordinarias.

— Sanciones e indemnizaciones y cantidades cuya obligación de pago derive del fallo del 
jurado de riegos.

— Obras de mejoras y modernización, conservación y limpieza.

— Cualquier otra deuda con la Comunidad como consecuencia del uso del agua.

Segunda. Contabilidad.

El OARGT habrá de llevar contabilidad separada, con distinción de concepto, número de 
cargos y año de contraído de los créditos, tanto en período voluntario como en período 
ejecutivo de cobranza, siempre que se formulen dichos cargos con tales desgloses.

Tercera. Premios de cobranza.

El OARGT percibirá los premios de cobranza y participaciones que establezca la ordenanza 
fiscal en vigor que regule este servicio, la cual fue publicada en el BOP n.º 192 de fecha 5 de 
octubre de 2016.

Para aquellas deudas que sean datadas por baja, consecuencia de comunicaciones y órdenes 
de la propia Comunidad de Regantes y siempre y cuando el motivo de la baja no sea debido 
a errores de gestión o procedimientos imputables al OARGT, la Comunidad de Regantes 
deberá satisfacer al OARGT el importe de las costas que hasta ese momento tuviese imputa-
das el expediente cuya baja se solicita. El importe de dichas costas será retenido en cada 
liquidación.

Cuarta. Cargos de valores y datas.

La confección de padrones y recibos corresponde al OARGT de acuerdo con los cargos efec-
tuados por la Comunidad, quien asumirá el pago del coste de dicho servicio conforme a la 
Ordenanza Fiscal aprobada por el Organismo, publicada en el BOP n.º 20, de 31 de enero de 
2005.

Los documentos de cargo serán confeccionados por el OARGT, conforme a los datos previa-
mente entregados con la debida formalización por la Comunidad, y serán remitidos, por 
duplicado ejemplar, a la Comunidad a efectos de que ésta preste su conformidad al mismo. 
Si transcurrido un mes desde la recepción por parte de la Comunidad de Regantes de los 
ejemplares remitidos, uno de ellos no ha sido devuelto, debidamente firmado, al OARGT, se 
presumirá que se ha prestado conformidad al cargo remitido.

Las datas por bajas se formalizarán por el OARGT, la cuales irán suficientemente docu-
mentadas.
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En cuanto a las suspensiones, fraccionamientos y aplazamientos de pago de las deudas, se 
estará a lo dispuesto en la correspondiente Ordenanza General del OARGT

Los recursos económicos cuya gestión se encomienden al OARGT deberán estar conve-
nientemente identificados, siendo datos imprescindibles a aportar por la Comunidad los 
siguientes: nombre y apellidos, NIF/CIF y domicilio fiscal del sujeto pasivo, quedando 
el OARGT exonerado de toda responsabilidad en las deudas que no cumplan estos 
requisitos.

Quinta. Procedimiento de apremio.

En la tramitación del procedimiento de apremio se seguirán las prescripciones del Reglamen-
to General de Recaudación, la Ley General Tributaria, la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Común, así como las de la Ordenanza del 
OARGT, y demás normativa vigente de aplicación.

Las tercerías de dominio que puedan promoverse, se presentarán en la Secretaría del 
Organismo Autónomo u oficinas recaudatorias, en escrito dirigido al Ilmo. Sr. Presi-
dente del Organismo Autónomo. El Organismo Autónomo, en unión de los documentos 
que el reclamante haya presentado, los remitirá al Presidente con propuesta de reso-
lución.

En el caso de falta de postores en las subastas, el Gerente del Organismo Autónomo por 
conducto de la Presidencia, remitirá a la Comunidad un informe con propuesta de resolución 
sobre la conveniencia de pedir la adjudicación a su favor de los bienes no rematados, a cuyos 
efectos se hará la correspondiente reserva de su derecho en el acta de la subasta. La Comu-
nidad en el plazo de 30 días resolverá sobre dicha cuestión. Si transcurrido dicho plazo no 
comunicase la resolución al Organismo Autónomo se entenderá que no acepta la adjudica-
ción de los bienes.

Sexta. Liquidaciones, cuentas y transferencias de fondos a la Comunidad.

El producto de la recaudación diaria, tanto voluntaria como ejecutiva, así como los recargos 
de apremio, intereses y costas, será ingresado por el OARGT en la cuenta restringida de la 
entidad financiera que dicho Organismo Autónomo acuerde.

La aplicación, liquidación y transferencia de los fondos recaudados a la Comunidad, una vez 
descontados los premios de cobranza que corresponden al OARGT establecidos en la cláusula 
tercera, se realizará al final de cada trimestre natural para la recaudación tanto voluntaria 
como ejecutiva.

No obstante lo anterior, la Comunidad podrá solicitar al OARGT que respecto de los cargos ya 
formalizados, se le realicen anticipos a cuenta cuyo importe vendrá determinado por el 85 % 
de la previsible próxima liquidación trimestral.
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La concesión de dichos anticipos tendrá como coste financiero para la Comunidad, el mismo 
tipo de interés deudor que el Organismo haya conseguido en la operación de Tesorería que 
anualmente se formaliza para estas finalidades o, en caso de no haberse formalizado tal 
operación, el coste será el tipo publicado por el Banco de España para el Euribor a tres 
meses.

Las reclamaciones presentadas por los contribuyentes, en relación con la devolución de 
cantidades indebidamente pagadas, serán objeto de formalización de expediente que resol-
verá el órgano correspondiente del Organismo Autónomo, ordenando, en su caso, se retenga 
y pague con cargo a los ingresos obtenidos de la recaudación. Cuando las cantidades a 
devolver correspondan a importes ya liquidados y transferidos a la Comunidad, dichas devo-
luciones se contabilizarán por el OARGT como recaudación negativa del trimestre en que se 
realicen.

Séptima. Intercambio de información mediante transmisión de datos.

Por los Servicios Informáticos del OARGT y de la Comunidad se establecerán las medidas 
informáticas necesarias para tener acceso a la remisión de información, consultas, bajas, etc.

Octava. Consecuencias del incumplimiento de las condiciones estipuladas.

El incumplimiento de las condiciones estipuladas, por parte del OARGT, dará opción a la 
Comunidad a la denuncia del convenio.

Cuando el incumplimiento sea por parte de la Comunidad de Regantes, el OARGT podrá, 
asimismo, decidir la denuncia del convenio.

Novena. Duración del convenio.

Este Convenio se establece por períodos de 1 año, a contar desde el día de la fecha y queda-
rá automáticamente renovado por periodos de un año, si ninguna de las partes manifiesta 
expresamente su voluntad en contra.

La denuncia del Convenio podrá instarse por cualquiera de las partes en caso de incum-
plimiento, comunicándolo con seis meses de antelación al vencimiento del periodo 
contractual.

Décima. Normas subsidiarias.

En lo no previsto en este convenio, será aplicable, en primer término, la legislación del Régi-
men Local vigente en la materia, y con carácter subsidiario, la Ley General Tributaria y en 
cuanto a procedimiento, el Reglamento General de Recaudación, Instrucción de Contabilidad 
y Reglamento del Organismo Autónomo.
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Así lo convienen los comparecientes en la representación que respectivamente ostenta, en el 
lugar y fecha al principio consignados, extendiéndose para su constancia el presente docu-
mento por duplicado, el que después de leído, firman de conformidad.

Lo que se hace público a los efectos previstos en el artículo 7 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las 
Haciendas Locales.

Cáceres, 19 de julio de 2019. El Secretario, MÁXIMO SERRANO REGADERA.



JUNTA DE EXTREMADURA
Consejería de Hacienda y Administración Pública
Secretaría General

Avda. Valhondo, s/n. 06800 Mérida
Teléfono: 924 005 012 - 924 005 114
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